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“No es posible la existencia de un orden social justo, 
si por justicia se entiende la felicidad individual” 

Hans Kelsen ¿Qué es la justicia?

I
La justicia del derecho y del revés fue el título escogido para designar el tema 
que nos proponemos abordar en el sexto número de la revista Estrategias. 
Advertidos de la complejidad del tema, invitamos a nuestros lectores a su-
mergirse en el asunto de la justicia. 
La justicia ¿es justa o se trata siempre de Una situación fuera de foco? Tal 
como titula Margarita Paksa la obra de su autoría que ilustra la apertura de 
este ejemplar. En el esmerado intento por hacer foco y a la hora de hacerse 
la ineludible pregunta que desveló a filósofos, escritores y políticos: ¿Qué es 
la justicia? hallamos una sociedad en la que el espíritu comunitario no des-
miente su propio linaje, el de una envidia originaria, señalada por Sigmund 
Freud, que no haría más que acentuar esta pasión por el “todos iguales”. A su 
vez la idea de justicia se presenta solidaria de la idea de democracia, y preci-
samente será la justicia del derecho la que apelará al “para todos igual”. Esa 
justicia que tiene que ver con renunciar a lo que se quiere, parece ser la raíz 
de toda conciencia moral, social y del sentimiento del deber. Sin embargo, el 
poder del individuo en infinitas ocasiones se contrapone al de la comunidad, 
también destacado por el vienés en El Malestar en la cultura, y entonces la 
sustitución del poder del individuo por el de la comunidad será un paso cul-
tural decisivo, cuya característica fundamental consiste en que los miembros 
de la comunidad deberán  limitarse en sus posibilidades de satisfacción y allí 
la justicia surgirá como el primer requisito cultural.
Entonces, cómo entenderla, dónde situarla, serán algunos de los interrogan-
tes que buscaran respuestas. De ahí que la lectura de John Rawls se torne 
imprescindible y autores que se han abocado al tema, tal como la filósofa nor-
teamericana Martha Nussbaum o el filósofo y economista bengalí Amartya 
Sen sean tan valiosos. 
De igual modo, términos como el coraje, la valentía, la envidia y la venganza 
constituirán las nervaduras del árbol que dan su follaje a diferentes textos, al 
mismo tiempo que la distinción entre legal y legítimo encontrarán aquí su 
lugar y algunos de los genocidios que marcaron la historia de la humanidad 
tendrán también en este número su momento de reflexión. 

II 
El lector podrá acceder a la opinión ilustrada de Antonio Di Ciaccia, Luis 
Seguí, Julián Axat, Fernando Broncano y Mercedes Araujo, quienes se avie-
nen a responder cinco preguntas, imprimen color y textura a una suculenta 
sección “Reportaje”, ofreciendo una perspectiva aguda y diferente respecto a 
un mismo problema. Marcelo Izaguirre, por su parte, rescata de la memoria 
los Informes Médicos Forenses de Alejandro Korn, relatos de casos periciales 
publicados en el año 1902 que darán cuerpo al “Documento histórico”. 
Integran el “Dossier”: el texto inédito de Fernanda Otoni-Brisset, cedido 
especialmente por la autora para esta publicación, Carlos Jurado, Carmen 
González Táboas, Esteban Pikiewicz, Andrés Rosler y Margarita Alvarez Vi-

EDITORIAL
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llanueva, todos ellos hincan el diente, cada cual a su modo, en el hueso duro 
de roer de la justicia y su reverso.
La sección “Entramados” encabezada por un texto de Joan Copjec -autori-
zado por la autora para la ocasión- da la puntuada inicial, acompañado por 
los textos de Gabriela Rodríguez, Lorena Parra, Paula Lagunas y José Ioskin. 
Algunos de los autores tejerán su trama con el hilo de algunas pasiones, ven-
ganza y envidia, mientras otros recurrirán a conceptos como inimputabilidad 
y autoridad.
La sección “Perspectivas” ofrece una selección de fragmentos de un histórico 
encuentro ocurrido en la ciudad de Buenos Aires en el año 2000, en el que 
participaron: Germán García, Ricardo Nepomiachi, Luis Varela, Eric Laurent 
y Jacques-Alain Miller. Y el texto de Graciela Musachi sumará allí su singular 
lectura a ese acontecimiento.
Laura Klein realizara la siempre bienvenida Presentación y selección de tex-
tos de la sección “Literarias” acercándonos autores de la envergadura de  Ma-
hatma Gandhi, Pádraig J. Daly y Friedrich Nietzsche. Mientras Yael Noris 
Ferri contextualiza la obra de la artista visual argentina elegida en la sección 
“Ilustraciones”.

III
Para finalizar, compartimos con nuestros lectores una buena nueva: la revista 
Estrategias ha sido incorporada por la Universidad Nacional de La Plata al 
sistema DOI (Identificador Objeto Digital) a partir de lo cual todos los artícu-
los originales reciben esta distinción. 
Vaya nuestro agradecimiento para Document- Art Gallery por su colabora-
ción, a Laura Duran por facilitarnos el acercamiento a Sergio Cairola Paksa, 
a Sergio Cairola Paksa quien gentilmente autorizó la publicación de las obras 
de Margarita Paksa para ilustrar este número, a Silvia Peloche por su paciente 
asesoramiento en referencia a las indizaciones de esta publicación, a Laura 
Rizzo, Irene Grieser y Emilio Vaschetto, amigos de esta publicación, por su 
atenta mediación con los autores que luego serán parte del índice, a todos los 
corresponsales por su compromiso para favorecer la difusión y distribución 
de la revista en sus ciudades, a todo el equipo de diseño del Departamento de 
Imprenta del Ministerio de Salud de la Pcia. de Bs. As., por su profesionalis-
mo, a la Fundación Descartes por depositar la confianza que hizo posible la 
publicación de esa memorable conversación sobre el coraje, conservada en su 
Biblioteca, a Germán García especialmente por su generosidad intelectual a 
la hora de darnos una orientación, y finalmente a todos y cada uno de los que 
aceptaron el convite para escudriñar el tema de la justicia.

Cecilia Fasano, La Plata, 24 de marzo de 2018



11

REPORTAJES

Inventario de imágenes IV (1980)
Margarita Paksa



12

La justicia del derecho y del revés

Una aserción de Hans Kelsen, quién inspira la figura del juez imparcial de 
la que se vale Freud, sostiene que no es posible dar con una respuesta de-
finitiva a la pregunta “¿Qué es la justicia?”, la que se ha venido formulando 
desde los tiempos de Platón, se trata para Kelsen en todo caso del esfuer-
zo por formularla mejor. En este sexto volumen de la revista Estrategias 
bajo el título “La justicia del derecho y del revés”, nos internamos en el 
campo de reflexión que se abre con esa pregunta, en conexión con el psi-
coanálisis y el enclave de las llamadas “humanidades”.Para este propósito, 
como ya es tradición en esta sección, Estrategias formula cinco preguntas 
a cinco notables de diferentes ámbitos y disciplinas.

1.   En el Gorgias, un diálogo dedicado al pro-
blema de la retórica, Platón reflexiona sobre 
el tema de lo justo y lo injusto. Considera tres 
males que habitan una ciudad: la pobreza, la 
enfermedad y la injusticia, los que atañen a la 
riqueza, al cuerpo y al alma respectivamente y 
señala que es posible liberarse de la pobreza y la 
enfermedad con economía y medicina, mientras 
que de la injusticia, el más grande de los daños, 
sólo podremos deshacernos si interviene la 
justicia. La cuestión se complica dado que es con 
las artes de la retórica como se podrá persuadir 
sobre lo justo y lo injusto, obteniendo de ello 
creencia sin poseer necesariamente la ciencia de 
la justicia. ¿Qué consideraciones le sugiere esta 
complicación siempre actual?

2.    Sigmund Freud en Análisis terminable e 
interminable (1937)decía que había tres posicio-
nes imposibles de sostener, las que delimitan tres 
tareas imposibles: gobernar, educar y psicoanali-
zar. ¿Qué nos podría decir respecto del impartir 
justicia como tarea? 

3.   La equivalencia entre justicia y equidad 
surge de la pluma de John Rawls como constitu-
tiva de una sociedad que se pretenda justa, en su 
Teoría de la Justicia de 1971. Ciertos desarrollos 
contemporáneos señalan los límites de la teoría 
rawlsiana: por un lado, porque no guarda rela-
ción con las sociedades reales, las vidas efectiva-
mente vividas por las personas, por otro, porque 

la confianza en los procedimientos modelados 
por la equidad y la imparcialidad no garantizan 
un resultado justo. ¿Cómo situar esta discordia 
entre posible e ideal?

4.   En la República Argentina los Procesos de 
Memoria, Verdad y Justicia impulsan los jui-
cios por delitos de lesa humanidad llevados a 
cabo contra los responsables de las violaciones 
a los derechos humanos realizados en el marco 
del terrorismo de estado, ocurridos durante la 
última dictadura militar. La justicia allí compor-
ta la construcción de una memoria que no se 
desentienda de la dimensión de verdad. Es en la 
conjunción necesaria de estos tres términos que 
se introduce un horizonte de garantía para una 
república. ¿Cómo piensa esta conjunción desde 
su disciplina? 

5.    Distintos autores han puesto el acento en 
una suerte de “hipertrofia del derecho” que 
busca avanzar sobre los problemas generados 
por la crisis de las democracias modernas, la que 
se manifiesta como un empuje a normar la vida 
social, permeando todos los aspectos de la vida 
humana hasta incluso teñir los abordajes clíni-
cos actuales. Los romanos decían: Summusius, 
summainjuria, recuerda el filósofo Paolo Pro-
di, un exceso de derecho y de reivindicaciones 
jurídicas desemboca en una situación en la que 
el derecho mismo se torna inexistente. ¿Cómo ve 
este empuje a legislar todo?

REPORTAJES
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AME, Analista miembro de la Escuela de la Causa Freudiana de París. 
Miembro de la Escuela Europea de Psicoanálisis (Sisep). Presidente 
del Instituto Freudiano de Roma. Fundador del Instituto para niños 

psicóticos L’ Antenne 110 de Bruselas. Estableció la publicación en ita-
liano de varios Seminarios de Jacques Lacan para la editorial Einaudi. 
Es reponsable del establecimiento y traducción de la obra de Lacan en 
Italia. Dirige La Psicanalisi la revista del Campo Freudiano en Italia. Es 
autor de contribuciones y publicaciones nacionales e internacionales.

1. Freud recuerda en El malestar en la cultura que 
la naturaleza misma - por el hecho de conceder 
a las personas en singular la mayor variedad de 
dotes físicas y actitudes espirituales- es profunda-
mente injusta. Ahora bien, contra esta injusticia 
“natural”, no hay remedio alguno. En otros térmi-
nos, no tenemos ninguna ayuda de parte de la na-
turaleza, pero no podemos tampoco apoyarnos 
sobre un saber pre-constituido. Claro que está la 
ley, pero la ley es abstracta y por lo tanto, inhu-
mana. Es necesario humanizarla subjetivándola 
mediante la interpretación. Es esta, precisamente, 
la tarea del juez. En otros términos, no se puede 
aplicar la ley sic et simpliciter -simplemente así-. 
En otras palabras, la ley no coincide con un saber 
que diga de una vez por todas qué es lo justo y 
qué es lo injusto. Se puede con este arte conven-
cer al interlocutor.  A través del arte de la retórica 
se puede en efecto alcanzar el nivel de las creen-
cias, no el de las certezas. Desde el punto de vis-
ta subjetivo ella se alcanza solo con aquella recta 
ratio agibilium -prudencia-, que era la definición 
tomista della fronesis aristotélica, o sea della pru-
dentia, aquella virtud que permite saber operar 
sin apoyarse en un saber definido y definitivo.

2. Es en la profesión del gobernante donde se ins-
cribe la problemática de la justicia. Desde el fin 
de los tiempos antiguos, al menos en nuestro or-
denamiento occidental -que proviene de la unión 
entre la filosofía griega y la gran corriente que re-
fiere a la Biblia y al derecho romano- ocuparse de 

la justicia es una de las tareas del arte de gobernar. 
Como sabemos, sobre la huella de este gran mo-
vimiento del pensamiento humano, se llegará a 
delinear el gobierno como una composición que 
comprende tres poderes; el poder legislativo, el 
poder ejecutivo y el poder judicial. Esta composi-
ción no debe reducirse a un único poder sino que 
debe ser operativa mediante tres poderes distin-
tos. Esta división permite a un gobierno no caer 
en la dictadura, que es el gobierno “uno-todo”, y 
permite mantenerse en la democracia, que es el 
gobierno del “no-todo”. No obstante esta división, 
el gobernar es de todos modos una profesión im-
posible. En un pasaje de una conferencia en Mi-
lán, Lacan recuerda que solo la circulación entre 
varios discursos - término que utiliza para dife-
renciar las tres profesiones imposibles, a las que 
le agrega una cuarta, aquella de hacer desear- en 
definitiva,  es lo que permite al discurso del Amo, 
que es aquel del poder, no caer en la abyección, 
ya que esta circulación lo vuelve menos imbécil.  

3. Lo justo y lo injusto se afrontan mediante la 
prudentia de la que hablé antes, teniendo como 
punto de referencia la ley de la palabra, que sin 
embargo debe ser interpretada. La equidad y la 
inequidad presupone que el punto de referencia 
sea otro, por ejemplo, aquel que se basa sobre la es-
tadística, mediante el cual se podría regular la dis-
tribución de aquello que llamaré los “goces”. Pero 
la estadística no tiene en cuenta las variaciones que 
son propias de cada cultura, de cada sociedad e in-

Antonio Di Ciaccia

Año V- Número 6: 13-14 (2018) - ISSN 2346-8696 (En papel) ISSN 2347-0933 (En línea) 
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14

cluso de cada ser humano. Esta discordia me hace 
pensar en el hecho de que Lacan recuerda en La 
dirección de la cura que una interpretación, para 
ser operativa, no debe ser “verdadera” sino “justa”. 
Y trae el ejemplo de una interpretación de Freud 
que era manifiestamente no verdadera pero era 
perfectamente justa y operativa.  

4. Cierto, es necesario tener siempre viva la “me-
moria”. La memoria lleva las cicatrices de trau-
mas que requieren ser elaborados pero que al 
mismo tiempo no hay que olvidar. También con-
sidero que los tres términos -memoria, verdad 
y justicia- son altamente manipulables. Bastaría 
detenerse en el término de verdad: ¿qué cosa es 
la verdad? Es la cuestión en la cual se encalló un 
tal Poncio Pilato en el acto de juzgar a Jesucristo. 
Lacan recuerda que la verdad, desde el momento 
en que el Otro no existe, no es más una garantía, y 
viene a anidarse en el lugar de abajo a la derecha,  
en cada uno de los discursos de los que habla en 
el Seminario XVII, El reverso del psicoanálisis. Por 
eso, cuando se circula en el lecho del discurso del 
Amo, la verdad no coincide en absoluto con la 
verdad, patente cuando estamos en el registro del 
discurso universitario, o mejor, de la burocrati-
zación, caso en que la verdad es aquello que pro-
fiere el burócrata, el grande o el pequeño Stalin 
de turno. Para mantener la democracia es necesa-
rio estar constantemente alerta para que los tres 
poderes de los que hablaba no se mezclen en un 
“incuicio”* produciendo el poder el “uno-todo”. 
En este contexto es grande la responsabilidad de 
los diarios y los medios, no para decir la “verdad” 
sino para decir “lo que es” o “lo que ha sido”. 

5. Si tuviera que dar mi opinión en esta materia, 
diría que basta con aquellas leyes que Lacan lla-
ma las leyes de la palabra. Sustancialmente, las 
leyes de la palabra se concretizan, en Occidente, 

en aquello que llamamos los diez mandamientos. 
Pero también aquí, estos diez mandamientos po-
drían sintetizarse de este modo: se trata de la re-
lación que el ser humano debe tener con el Otro 
con mayúscula, vale a decir, con lo simbólico, y 
de que Dios, exista o no exista, o los padres sean 
la representación, del otro con minúscula, es de-
cir con lo imaginario, representado en hombre o 
mujer, y con sí mismo en cuanto, por un lado, él 
es un ser que habla y, por otro lado, es un ser que 
goza, cosa que podemos resumir con el término 
de real. Es inútil si no peligroso legislar sobre 
todo. Sería más sabio tener dialécticamente juris-
prudencia válida para cada cosa. 

*Inciùcio [del napolitano ’nciucio]. Termino introducido recientemente 
en el lenguaje político (el cual ha sido acuñado por el lenguaje periodís-
tico) con el sentido de intriga, un entendimiento alcanzado debajo de la 
mesa, en secreto, que indica un plan o acuerdo político confuso, poco 
claro, mal orquestado. (Nota de los traductores).

Revisión del texto: Laura Rizzo
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Fernando Broncano
Doctor en Filosofía (Universidad de Salamanca). Profesor titular de 

Lógica y Filosofía de la Ciencia de la Universidad de Salamanca hasta 
el curso 1999-2000. Actualmente es catedrático de Filosofía de la 

Ciencia en la Universidad Carlos III de Madrid. Entre sus libros están: 
Mundos artificiales. (Paidós, 2000); Saber en condiciones. Epistemología 
para escépticos y materialistas, Antonio Machado (2003); Entre ingenie-
ros y ciudadanos, Montesinos (2006); La melancolía del ciborg, Herder 
(2009); La estrategia del simbionte, Delirio Editorial (2012); Sujetos en 
la niebla. Narrativas sobre la identidad, Herder (2013); Russell, cono-
cimiento y felicidad, Filosofía El País (2015); Agencia, racionalidad y 

opacidad. Sujetos vulnerables en tierras libres EUDEBA (2017); Autor 
del Blog: El laberinto de la identidad. Reflexiones en las fronteras de la 
cultura y la ciencia, la filosofía y la literatura, la melancolía y la espe-
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1- Son muchas las razones que hacen del Gorgias 
un diálogo fascinante para quien esté interesado 
en la filosofía política. Es un diálogo que presenta 
personajes inolvidables que representan algunos 
de los más profundos dilemas en los que sumer-
ge nuestra vida en común: Gorgias, que nos pre-
senta el problema de la relación entre la retórica 
como principal arma política y la justicia; Polo, 
con quien Sócrates discute su principal argumen-
to, que es peor cometer una injusticia que sufrir-
la, y que, por tanto, la política debería orientarse a 
evitar cometer injusticias más que a denunciar las 
sufridas; Calicles, sobre todo Calicles, personaje 
ya universal, en cuya descripción reconocemos a 
tantos cínicos que proclaman que lo esencial de 
la política es el poder y su ejercicio, por encima 
de la justicia, y que es el fuerte, el que determina 
su propio placer, el que ejerce y debe ejercer tal 
poder. No tenemos por qué aceptar todo lo que 
el diálogo insinúa. Las andanadas contra Pericles 
en boca de Sócrates nos hablan de las profundas 
fracturas de la democracia ateniense del momen-
to y posiblemente de que el resentimiento de Pla-
tón por la muerte de Sócrates le lleva a una cierta 
parcialidad en el “juicio del juicio”, pero todo eso 
no importa. Platón nos ofrece aquí las claves cen-
trales que están en el trasfondo de la constitución 
y la legitimación del estado como espacio en el 
que es posible plantear la cuestión de la justicia. 

El primero de los dilemas o, más precisamente, 
de las dicotomías, que inaugura el estado como 
forma de organización social, no es sino la que 
existe entre el caos y el orden (en versión griega, 
entre la polis y la barbarie). La irrupción del des-
orden es lo que tratan de solventar tanto la polí-
tica como la filosofía que nos propone Platón, la 
orientación del estado hacia un perfeccionamien-
to de los ciudadanos.  Los escépticos y pesimistas 
(léase, los liberales como Isaiah Berlin) sostienen, 
con Kant, que con el árbol torcido de la humani-
dad se puede hacer poco, y que la política, y con 
ella la justicia, debería limitarse a poner límites 
a la barbarie y el caos. Frente a esta posición, los 
creyentes en el poder de la política (y Sócrates se 
precia, cerca del final del diálogo, de ser el único 
político de Atenas) aspiran a que el poder mejore 
la condición humana, la aleje del servicio a las pa-
siones y modere su salvajismo. De manera que así 
se nos presenta un primer debate sobre la justicia, 
el de si es puramente restaurativa o tiene una fun-
ción educadora de la humanidad, como recogió 
el perfeccionismo romántico. 
El segundo de los dilemas presente en el diálogo, 
en particular en la discusión con Gorgias, tiene 
que ver con la acusación platónica contra la re-
tórica por estar orientada únicamente al poder y 
no a la verdad. El gran problema de la democra-
cia ateniense estaba en cómo hacer compatible la 
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presencia del demos, el populacho, con la gestión 
experta de las grandes cuestiones de la ciudad. 
Desde entonces, desde el juicio de Sócrates, lleva-
mos debatiendo la tensión en la democracia entre 
verdad y justicia, entre los derechos de participa-
ción y la verdad. Platón acude a un ejemplo gráfi-
co: ¿qué ocurriría si un pastelero y un médico se 
presentan ante un tribunal de niños y el pastelero 
acusa al médico de pinchar a los niños, hacerles 
daño, etc., mientras que él los alimenta y da go-
losinas?. No he vuelto a ver un ejemplo tan dra-
mático de propuesta anti-populista y en pro de 
una suerte de tecnocracia que libre a los expertos 
(médicos) del juicio popular. La retórica, sostiene 
Platón, nos iguala a todos (o nos convierte en ni-
ños) mientras que la justicia ordena el mundo en 
expertos y legos. Por supuesto no estoy de acuer-
do con la perspectiva de Sócrates en el diálogo, 
pero el problema quedó planteado para siempre. 
Hannah Arendt, Jacques Rancière y muchos 
otros teóricos defienden que la política define 
sus bordes allí donde comienza la palabra, y que 
la democracia es una cuestión de palabras, de 
demandas y opiniones y no de verdades. Cier-
tamente, el lugar de la retórica griega, que era 
necesaria para participar en la Ecclesia, la asam-
blea, o en los tribunales, hoy es ocupado por los 
señores de la palabra: los grandes medios de co-
municación que crean la opinión pública. Tal vez 
se pueda resignificar las palabras de Sócrates en 
forma no conservadora como una diatriba contra 
el poder de la palabra poseída por quienes tienen 
el poder de la comunicación, y en favor de una 
democracia en la que se puedan escuchar voces 
silenciadas (como Sócrates, quien se quejaba de 
provocar risas en su intervención en el tribunal 
que juzgaba a los generales, por su poco dominio 
de la retórica).
El problema de fondo que articula el diálogo es 
un problema fundacional de la política: el que un 
injusto pueda ser feliz en su vida y morir en su 
lecho sin haber sufrido ningún castigo. Durante 
toda la obra Sócrates trata de convencernos de 
que ese individuo, que personifica en un tirano 
que tortura a sus opositores, de hecho, no es feliz 
sino desgraciado, por haber cometido una injus-
ticia interminable. No creo que Sócrates nos haya 
convencido, y quizás el propio Platón lo sabe, 
pues acaba el diálogo con un hermoso mito del 
juicio final, donde conjetura que un dios juzga-
rá a las personas sin saber cuál es su capital so-

cial, bajo un velo de la ignorancia de sus poderes, 
pues ya sabe que si el tirano hubiese ido a juicio 
en vida seguramente habría escapado impune. La 
idea de imparcialidad y equidad comienza ya en 
este diálogo, aunque el genio de Platón es lo sufi-
cientemente lúcido como para situar este ideal en 
la vida futura.

2- Me he extendido en la respuesta sobre el Gor-
gias para mostrar cómo la justicia está sometida a 
tensiones persistentes (verdad y justicia, derecho 
y democracia o soberanía del demos, libertad e 
igualdad, añadiríamos ahora). El formalismo ju-
rídico, sea en la versión de Kelsen, sea en la mu-
cho más sofisticada de Rawls, sostendrían que, 
al final, la justicia es imposible, que lo único que 
nos queda es este remedo que llamamos la ley, 
instaurada por alguna suerte de consenso cons-
tituyente y legislativo. Si atendemos a esta idea 
de que la idea de justicia instaura siempre con-
tradicciones, habría que resistir a este cierre de 
la cuestión. La base de la democracia está en no 
cerrar nunca el proceso de demanda de justicia y, 
por consiguiente, en negociar interminablemen-
te la ley, por constitucional que sea. La justicia, 
pues, solo sería posible en una sociedad abierta a 
su propia y continua autocrítica. De nuevo aquí 
me posicionaría contra Platón y Sócrates: es muy 
difícil alcanzar la justicia como un orden basado 
en el bien, pero sí es posible y mucho más hu-
mano avanzar en la historia corrigiendo las in-
justicias y poniendo ciertas barreras al daño y el 
mal, mediante estos avances que comienzan con 
un “Nunca Más”.

3- Se ha dicho que Rawls sostiene su construc-
ción sobre una suerte de “sujetos desplazados”: 
gente razonable conformada por toda su historia 
de formación, de creencias e ideales, que aspira 
a una vida buena pero que, en la “posición ori-
ginal”, cuando debe elegir un principio de justi-
cia, ignora su posición. Yo estoy con los críticos 
comunitaristas a Rawls: no puede suspenderse la 
naturaleza del sujeto bajo esta ignorancia imagi-
naria simplemente porque es distorsionar la natu-
raleza de los sujetos. Quienes imparten la justicia 
o establecen la ley están en algún lugar y saben 
e ignoran muchas cosas sobre la posición de los 
otros. No hay forma humana de soslayar este he-
cho mediante alguna argucia imaginaria. Solo 
nos cabe establecer controles sociales para que la 
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justicia no pierda el oído ante las demandas de 
quienes han quedado fuera de los ámbitos de su 
alcance. La naturaleza real de la justicia implica 
un continuo disenso, una persistente lucha por 
ser escuchado. Y esto no es malo, ni un desdoro 
para la idea de justicia. John Dewey argumentaba 
que el poder de la democracia está en concebirse 
a sí misma como un experimento interminable 
del que podemos aprender. La ley es siempre par-
cial, lo que debemos aprender continuamente es 
a hacer visibles sus límites y a renegociarlos en 
una tensión inacabable entre el orden constituido 
y el poder constituyente.

4- De nuevo la tensión entre justicia y verdad, a la 
que añadimos ahora la dimensión de la memoria. 
Sostenía Pericles, en su conocido discurso funeral 
por los muertos en la batalla defendiendo a Ate-
nas, tal como lo narra Tucídides, dos principios 
que se pueden considerar fundacionales de la de-
mocracia: el primero, que la democracia exige un 
continuo sacrificio para mantenerla, incluso con 
la vida. Y la razón está, decía Pericles, en que los 
ciudadanos saben que es preferible morir por la 
libertad a tener que vivir sin ella. El segundo era 
que lo que justifica una democracia es que nunca 
olvida a sus muertos. Un estado legítimo no co-
mete ignominias (aquí, en el sentido de borrado 
de los nombres): es la memoria el último sustento 
de la democracia. Sin la verdad preservada en la 
memoria es imposible el “Nunca Más” que nos 
va fijando postes indicadores en la historia. De 
modo que sí, la conjunción de verdad, memoria 
y justicia es imprescindible, por lo que siempre 
quedarán abiertas las heridas que no hayan sido 
cerradas mediante un reconocimiento de la ver-
dad y una preservación en la memoria. Vivo en 
un país donde eso no se hizo, donde desde hace 
casi ochenta años vivimos en un estado de un 
duelo por hacer, lo que explica el que nuestros 
fundamentos constitucionales sean una y otra vez 
puestos en cuestión.  

5- Efectivamente, las sociedades contemporáneas 
tienden a judicializar lo que tendría que estar 
simplemente en una esfera pública de debate, de 
antagonismo y de deliberación. La judicialización 
va ocupando los espacios vacíos que deja la pro-
gresiva desaparición de la esfera pública como un 
lugar donde se construyen las deliberaciones y el 
sentido común necesario para resolver los con-

flictos. Las sociedades se polarizan por la debili-
dad de la esfera pública, que sustituye el debate y 
la conversación por la manipulación, la posver-
dad, el improperio y la propaganda. El recurso a 
la continua intervención de una norma no es otra 
cosa que un signo de la anorexia deliberativa que 
nos aqueja. 
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1- Es interesante destacar el problema Platónico 
de la Justicia, pues en el sentido del diálogo de 
Gorgias, lo axiológico como “justo” es un plano 
derivado del Bien supremo. De allí que lo justo/
injusto sean categorías de una medida fuera del 
espacio y tiempo, las sombras sobre el fondo de la 
caverna son las formas demasiado humanas (y no 
naturales, divinas o poéticas) de cumplir con lo 
perfecto. La retórica de lo justo como argumen-
to del juez, aun cuando implique imperfección o 
sentimiento de lo injusto frente al caso. Llevado 
al plano moderno esta mirada es arrastrada por 
el positivismo, para quien el derecho positivo, la 
norma jurídica, resulta el argumento lógico que 
resuelve los conflictos entre partes, independien-
temente del sentimiento popular o la creencia 
en ese derecho que lo resuelve. En este sentido, 
Platón y Kelsen se encuentran unidos por una 
genealogía de lo legal y lo legítimo como dilema 
dual del derecho moderno, y la preponderancia 
en la Historia de lo legal sobre lo legítimo. Me 
refiero a la jaula de hierro legal que decreta me-
ramente “legal” o “lógicas” situaciones que des-
pués son inhumanas. Aquí parecen prevalecer las 
reglas procesales más que las sustantivas. Pero 
también están las filosofías jurídicas de lo legíti-
mo que usan el populismo jurídico para violentar 
derechos humanos. La armonía de lo legal-local, 
como lo procedimental-sustantivo en el  marco 
del respeto legítimo de los derechos universales 
hoy instituidos, resulta –a mi modo de ver- la 
mejor opción. La pena de muerte puede ser legal 
en algunos países, pero es ilegítima desde el pun-
to de vista de los derechos humanos universales. 

Hacer justicia por mano propia es ilegal, pero 
puede ser legítima en extremas circunstancias, 
bajo estrictas pautas de racionalidad a sopesar. 
Claro que en el mundo hoy, por la complejidad 
de lo social, los medios de comunicación, la de-
magogia de los gobiernos, todo esto se presenta 
como un combo que lleva a la pérdida de armo-
nía entre lo justo y lo legal.

2- Me gusta la idea de Martha Nussbaum (justicia 
poética), sobre el Juez como poeta social. Intenta 
alumbrar una situación oscura, develarla como 
el sol con sus rayos (quizás en eso se emparenta 
con el psicoanálisis) pero con el fin de proteger 
al ser débil. Si el dilema está entre dos partes, el 
sentir del juez poeta es aplacar el dolor del débil 
y equilibrar la situación con el fuerte. Si el dile-
ma es entre el hombre y el Estado en función del 
castigo, el juez moderará la aplicación de dolor, 
considerando la humanidad y la vulnerabilidad 
de ese hombre. En este esquema el juez poeta es 
imparcial ante los poderosos y parcial y compro-
metido con la situación de los más débiles. 

3- Creo que en la respuesta anterior algo sugiero 
para resolver este dilema. La posición origina-
ria de Rawls es ideal o una ficción, desde que el 
punto de partida es siempre la desigualdad de los 
recursos (tal como advierte Ronald Dworking). 
De allí que el mejor juez (el poeta, vuelvo a decir) 
mide la posición de desigualdad de la que parten 
aquellos sobre los que tiene que juzgar, para po-
der calibrar una respuesta que compense ese des-
equilibrio –de recursos- al caso concreto ante la 
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dignidad de las personas reconocida por la Cons-
titución. Las mejores sentencias, a mi modo de 
ver, son las que resuelven la discordia entre lo po-
sible y lo ideal adaptando la regla procedimental 
a la regla sustantiva desde lo constitucional, que 
–a su vez- le otorga o reconoce derechos al ser 
humano, apreciado desde la óptica del hombre 
(imperfecto) que juzga.  La argumentación lógica 
y axiológica dependerá de cada hombre investido 
del rol de juzgador, con su sensibilidad y grado 
de distancia sobre lo humano. El Juez poeta es un 
tipo ideal que aspira al mayor grado de captación 
de otredad. Es decir, de justicia (poética).

4- Desde el juicio a las Juntas en 1994, pasando 
por los juicios por la verdad, hasta los Juicios que 
hoy se están llevando a cabo en todo el país, el 
proceso de juzgamiento a los crímenes de lesa 
humanidad han dejado en evidencia distintos 
planos, con consecuencias sociales y simbólicas 
de todo tipo. Entre ellas podría marcar el lugar 
de los testigos, los sobrevivientes, la situación de 
los hijos y nietos de las víctimas y desaparecidos, 
los organismos de derechos humanos, todos ellos 
protagonistas principales que marcan y siguen 
marcando el rumbo del proceso de justicia en 
marcha. A esto se le debe sumar los grados de 
complicidad que se fueron evidenciando: la mili-
tar, la policial, la administrativa, la eclesiástica, la 
empresarial, la judicial, la médica, la civil en ge-
neral. En ese tejido de la verdad, en términos de 
complicidad, tenemos un entramado demasiado 
grande para el juzgamiento que es muy difícil que 
sea sentado completo en el banquillo. Por eso es 
importante rescatar el concepto de “Genocidio”, 
que da cuenta de esa complejidad y muestra que 
el Estado buscó eliminar a una porción de la po-
blación definida a través de todo un sistema com-
plejo organizacional, cuya banalidad del mal fun-
cionaba, con consensos sociales sutiles de arriba 
y abajo, buscando imponer un régimen económi-
co y político a largo plazo y escala. El límite de la 
justicia es, entonces, sentar a todo el genocidio en 
el banquillo, una ingeniería que no se advierte sea 
tan sencilla. El virtual límite de ese juzgamiento 
debe compensarse con una titánica tarea cultural 
de memoria y verdad. Es decir, aquello que no se 
llegue a juzgar, debe pasar por procesos de descu-
brimiento de la verdad de lo ocurrido, de marca-
ción social, de recuperación de los cuerpos, de los 

espacios, de educación escolar, y transferencia in-
tergeneracional, para  que lo ocurrido no vuelva 
a ocurrir nunca más. Lo jurídico es un estamento 
necesario, después debe estar el esfuerzo de una 
política de la memoria que llegue recomponer el 
tejido social, sin dobleces, ambigüedades o nega-
cionismos; que impregne también el presente, y 
que permita analizar continuidades de aquel ge-
nocidio en el presente. La dimensión de la justicia 
ante los crímenes de lesa humanidad es un esla-
bón que corre el riesgo de quedar desfasado de 
una dimensión cultural, si el Estado en sus políti-
cas (en especial las de memoria) no las refuerza, 
amplía y complejiza.  

5- Como una anomalía o una tentación de los 
juristas de deglutirse al mundo. El digesto jurí-
dico elaborado por el gobierno anterior, pone en 
evidencia esta tentación de dos siglos de derecho 
argentino, el que muestra un fárrago jurídico, 
en especial en normativas penales de todo tipo, 
al punto de desconocerse cuáles eran vigentes y 
cuáles no. Yo soy de los que creen que el derecho 
debe regirse por muy pocas reglas procedimen-
tales, y con la guía hermenéutica axiológica de 
la Constitución. Pero claro que nada es ingenuo, 
como decía mi maestro Carlos Cárcova, el exceso 
de derecho profundiza su carácter opaco, de allí 
que la «ignorantia iuris» sea lo que la caracteri-
za. El derecho se presume conocido por todos los 
ciudadanos, pero es tan excesivo en su casuística 
actual, que nadie –en definitiva- lo conoce. Los 
profanos de la ley, son el océano del que se apro-
vechan los juristas, en especial si esos profanos 
son pobres y vulnerables. El exceso de ley y de 
opacidad es funcional a que los leguleyos escri-
ban la trama de las sociedades excluyentes, cuya 
riqueza está concentradas en pocas manos. Por 
eso la importancia de revitalizar el acceso a la jus-
ticia, achicar el derecho, esclarecerlo, democrati-
zarlo, hacerlo lingüísticamente posible a todos. 
Y esto nos lleva nuevamente, a la tarea del juez 
poeta del que hablábamos…       
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1- El 27 de mayo de 1952, Hans Kelsen pronun-
ció en Berkeley su discurso de despedida como 
miembro activo de la Universidad de California, 
al que tituló ¿Qué es Justicia? (1), intervención 
que inició describiendo el momento en el que 
Jesús de Nazaret fue llevado ante la presencia 
del procurador Pilatos, ante quien se presentó 
como rey. “Nací para dar testimonio de la Ver-
dad, y para ello vine al mundo”, dijo. Y Pilatos le 
preguntó: “¿Qué es la Verdad?”, un interrogante 
al que el Nazaret no pudo responder porque, en 
opinión de Kelsen, como rey mesiánico no podía 
dar testimonio de la Verdad, pero sí de la justicia 
del reino de Dios -por la que Cristo había derra-
mado su sangre-, de modo que la pregunta más 
importante sería aquella que la humanidad se ha 
planteado eternamente: ¿Qué es la Justicia? 
Un interrogante que sigue sin respuesta, porque 
es una de esas cuestiones que -en palabras del 
mismo Kelsen- la sabiduría se ha resignado a no 
poder contestar de un modo definitivo, que sólo 
puede ser objeto de permanente reflexión y cons-
tante replanteo: el ideal de justicia, como el de la 
felicidad o la verdad absoluta, son parte de ese 
orden utópico-imaginario al que los humanos le-
gítimamente aspiran. Los pensadores más impor-
tantes, desde Platón a Kant, no han podido defi-
nir lo que es justicia sin incurrir en abstracciones, 
generalizaciones, tautologías o redundancias: 
para Aristóteles era la cualidad moral que obliga 
a los hombres a practicar cosas justas, mientras 

que Platón la identificaba con el Bien Absoluto, y 
los jurisconsultos romanos decían que la justicia 
consistía en dar a cada uno lo suyo. Pero incluso 
si se renunciara a tratar de definir qué es la justi-
cia en términos filosóficos en aras del positivismo 
y el pragmatismo, como hizo Kelsen al caracte-
rizarla como “la que se da en aquel orden social 
bajo cuya protección puede progresar la búsque-
da de la verdad”, la abstracción filosófica se resiste 
a ser ignorada, porque -como preguntó Pilatos- 
¿quién determina lo que es la verdad?
Sin embargo, a pesar de lo inalcanzable del con-
cepto, la persistencia del ideal de justicia resulta 
imprescindible para afirmar el carácter simbó-
lico de la ley, del derecho, como reguladores de 
la convivencia social. El derecho se inventó para 
evitar que en un mundo hobbesiano la sangre 
inundara las calles hasta el punto de ahogar toda 
posibilidad de lazo social normativizado, pero si 
bien todo ordenamiento jurídico aspira a plasmar 
el ideal de justicia a través de la ley, la ley no es la 
justicia. La ley, que se presume igual para todos, 
se aplica -como en el psicoanálisis- uno por uno, 
en cada caso, y cuando para juzgar situaciones 
aparentemente similares los tribunales aplican 
resoluciones distintas -e incluso contradictorias-, 
la ecuanimidad e imparcialidad de los jueces que-
da en entredicho a los ojos del público. De ahí 
que aquel que ha ganado un pleito esté satisfecho 
porque “se ha hecho justicia”, y el que lo pierde se 
queja porque “no se ha hecho justicia”. La gente 
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acude a los tribunales –voluntariamente o no- 
esperando que se haga justicia, y con lo que se 
encuentran es con la ley: ¿Y qué dice la ley? La 
ley dice lo que los jueces dicen que dice la ley, y la 
percepción que los ciudadanos tienen es lo que se 
denomina justicia subjetiva.
2- En Junio de 1937, un Freud al que sus bió-
grafos definen como pesimista -moriría al año 
siguiente- y algo escéptico acerca de la eficacia te-
rapéutica de su invento, escribió que las tres pro-
fesiones en las que resultaba “imposible” dar anti-
cipadamente garantías del resultado, por buenas 
que fueran las intenciones de sus agentes, eran 
gobernar, educar y psicoanalizar.
Y sí, la tarea de juzgar puede incluirse entre aque-
llas que no pueden ofrecer garantías de un final 
-si no feliz- al menos satisfactorio en cuanto a los 
objetivos buscados. Un problema añadido al que 
se enfrentan los juzgadores es que deben aplicar 
unas leyes redactadas y aprobadas por los legis-
ladores, unos sujetos que parecen desconocer la 
castración, y que creen poder encerrar en la letra 
de la ley todas las hipótesis previsibles derivadas 
de la condición humana, susceptibles de caer en 
el radio de acción de los tribunales de justicia. 
Los que hacen las leyes no son conscientes de que 
escribir es mostrar la falta, y quienes tienen que 
aplicarla -los jueces y magistrados- tienen ante 
sí tres exigencias: primero, deben interpretar el 
contenido literal de la norma; en segundo térmi-
no, tienen que interpretar algo tan críptico como 
“el espíritu de la ley”, ese más allá de la letra, que 
no está en el texto pero que reflejaría la voluntad 
última del legislador, y que debería leerse como 
parte de ese todo que es el ordenamiento jurídico 
en su conjunto; y finalmente, tiene que pronun-
ciarse sobre el caso concreto que debe resolver, 
único, diferente de todos los demás. 
El juez no puede mostrar que tiene un agujero 
en el saber, como todo sujeto del inconsciente, y  
cuando dicta una sentencia él mismo ignora que 
la ley es impotente para regular el goce, que es 
fuera de norma: que no tiene ley que lo contenga, 
porque toca lo real del sujeto. ¿No es acaso signi-
ficativo que a la parte resolutiva de una sentencia 
judicial se la denomine “fallo”?
Y es que al margen de las mejores intenciones de 
quien la pronuncia, el juez ha fallado porque -en 
palabras de Lacan- como a la mujer, a la justicia 
solo se puede mal-decirla.  

3- La obra de John Rawls (2) se inscribe entre las 
teorías del contrato social que, desde Althusius, 
Hobbes, Spinoza, Rousseau, Pufendorf, Locke, 
Kant, y hasta cierto punto Freud, intentan expli-
car el paso del estado de naturaleza a la cultura 
-el origen de la sociedad y del derecho, en suma 
- como consecuencia de un imaginado pactum 
societatis por el que los sujetos devenidos hablan-
tes acordaron convivir sin matarse unos a otros. 
El consiguiente pactum subjectionis estableció, 
en cualquier caso, las reglas que regularían quién 
mataría a quién y bajo qué autoridad: es lo que 
desde entonces llamamos el poder. La teoría de 
Rawls pretende ir un paso más allá, llevando a 
un mayor grado de abstracción la teoría tradi-
cional del contractualismo, a la que considera 
demasiado subordinada al utilitarismo en cuan-
to a filosofía moral y concepción de la justicia. 
Él mismo se define como “altamente kantiano”, y 
en este sentido su teoría puede ser definida como 
una teoría trascendental de la justicia. Tal y como 
escribe José Ferrater Mora en su Diccionario de 
Filosofía, “la teoría de Rawls no se presenta como 
una descripción de hechos sino como un mode-
lo -constituido en su núcleo por preferencias ra-
cionales o por preferencias establecidas por seres 
racionales e imparciales- del que pueden derivar-
se las prescripciones a adoptar en circunstancias 
determinadas”.
Es difícil estar en desacuerdo con el enunciado 
que expresa que “la justicia es la primera virtud 
de las instituciones sociales, como la verdad lo es 
de los sistemas de pensamiento”, pero la identifi-
cación de la justicia con la equidad sitúa a Rawls 
en el campo del deber ser, una kantiana formula-
ción que resulta un auténtico axioma de imposi-
ble cumplimiento. Si nos atenemos a la definición 
que el Diccionario de la Real Academia Española 
ofrece de la equidad como “justicia natural, por 
oposición a la ley positiva”; o la “propensión a de-
jarse guiar, o fallar, por el sentimiento del deber 
de la conciencia, más que por las prescripciones 
rigurosas de la justicia o por el texto terminante 
de la ley”, entramos en el campo minado de la ar-
bitrariedad. De ahí que el artículo 3 del Código 
Civil español establece -sabiamente- que “la equi-
dad habrá de ponderarse en la aplicación de las 
normas, si bien las resoluciones de los Tribunales 
sólo podrán descansar de manera exclusiva en 
ella cuando la ley expresamente lo permita”. Y en 
el mismo artículo, que “las normas se interpreta-
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rán según el sentido propio de sus palabras, en re-
lación con el contexto, los antecedentes históricos 
y legislativos, y la realidad social de su tiempo”. 

4- Priscilla Hayner, miembro fundadora del Inter-
national Center for Transitional Justice, autora de 
Verdades innombrables, plantea en este libro los di-
lemas que se presentan en unos determinados paí-
ses al final de una dictadura que ha dejado miles de 
muertos, desaparecidos, torturados, cuerpos ente-
rrados en secreto,  y qué se puede hacer con otros 
tantos cientos o miles de asesinos que siguen en 
libertad. “Para algunos -escribe-, la mejor manera 
de avanzar es enterrar el pasado, ya que desente-
rrar detalles tan horribles y señalar con el dedo a 
los culpables solo traerá más dolor y dividirá aún 
más al país. Sin embargo, ¿acaso puede una socie-
dad construir un futuro democrático sobre la base 
de una historia cegada, negada u olvidada?” (3)
Hemos oído, aquí y allá, argumentos en favor del 
olvido y de la necesidad de “pasar página”, esgri-
midos siempre por los victimarios, y nunca por las 
víctimas, alegatos en favor de una supuesta recon-
ciliación fundada en que es mejor que los muertos 
entierren a los muertos. Los escuchamos ahora 
mismo en España, de boca de unos dirigentes po-
líticos de la derecha que son hijos o nietos de los 
vencedores de la Guerra Civil, y cuyo estilo de go-
bierno -cuando lo ejercen, pero también desde la 
oposición- es obstaculizar por todos los medios a 
su alcance que los hijos y nietos de las víctimas de 
la represión franquista recuperen siquiera los res-
tos de sus antepasados. 
Tvetan Todorov ha escrito que “La justicia es uno 
de los campos desde el que se puede observar el 
modo en que un país gestiona la memoria de su 
pasado” (4). La recuperación de la democracia en 
Argentina permitió que Raúl Alfonsín enjuiciara 
a la cúpula militar que dirigió el golpe de Estado 
de 1976, que fue condenada en un célebre pro-
ceso judicial con todas las garantías. Gracias a la 
tenacidad combativa de las Madres de Plaza de 
Mayo -apoyadas por el grueso de la sociedad civil 
y respaldadas por los gobiernos kirchneristas- se 
anularon las leyes de Obediencia debida y Punto 
final, que garantizaban la impunidad de miles de 
represores, y actualmente más de medio millar 
de ellos están en prisión, sea como preventivos o 
cumpliendo condena como responsables de se-
cuestros, torturas, asesinatos y apropiación de los 
hijos de desaparecidos.

En su novela El libro de la risa y el olvido, Milan 
Kundera pone en boca de su personaje principal 
-un intelectual que intenta preservar su libertad de 
conciencia en un sistema totalitario- la siguiente 
reflexión: “la lucha del hombre contra el poder es 
la lucha de la memoria contra el olvido” (5).
Si se tiene en cuenta que, como ha señalado Jac-
ques-Alain Miller, cuando un crimen abarca a un 
gran número de sujetos, y además ese crimen ha 
sido ejecutado por un Estado o sus agentes, deja 
de ser una cuestión estrictamente jurídica para 
convertirse en un asunto político, cobra pleno 
sentido anudar los conceptos de memoria, verdad 
y justicia.

5- En 1926, en ocasión de la acusación de cu-
randerismo que pesaba sobre su colega Theodor 
Reik por parte de las autoridades vienesas, Sig-
mund Freud redactó y publicó un opúsculo que 
tituló ¿Pueden los legos ejercer el análisis? El tex-
to constituía una defensa de la práctica analítica 
independientemente de que se poseyera o no la 
condición de médico titulado, y al mismo tiem-
po un alegato contra lo que llamó el furor pro-
hibendi, un abuso legislativo prohibicionista que 
imperaba en Austria desde antiguo. “Opino -es-
cribe- que una superabundancia de disposiciones 
y prohibiciones perjudica a la autoridad de la ley. 
Se lo puede observar: donde hay solo unas pocas 
prohibiciones, se las respeta escrupulosamente; 
pero si las prohibiciones lo acompañan a uno 
dondequiera que vaya, se siente formalmente la 
tentación de desobedecerlas (…) Por eso es acon-
sejable, si se quiere mantener el respeto por las 
leyes, no promulgar ninguna cuya observancia o 
incumplimiento sean difíciles de vigilar”. (6)
Freud era consciente de que el objetivo al que se 
apuntaba era el psicoanálisis mismo, su teoría 
subversiva y la práctica que le acompañaba, más 
allá de la persona de Reik. Sin embargo, le resul-
taría difícil entonces imaginar hasta qué punto el 
amo -que es un significante, pero un significan-
te encarnado en las instituciones y sus agentes- 
avanzaría en su intento de regular el goce por la 
vía de normativizar el lazo social y los comporta-
mientos individuales, con el pretexto de salvar a 
los sujetos de sí mismos. Aún en estos tiempos de 
hegemonía planetaria del discurso capitalista se 
constata que el significante amo continúa vigente, 
en tanto es el inconsciente, y como tal determina 
la castración, promueve las identificaciones y las 



23

diferencias, funda los grupos, homogeiniza, se-
grega los goces.    
En la época de la biopolítica la emergencia de 
nuevos malestares -o malestares antiguos cuya 
voz no era antes escuchada- plantea desafíos que 
ponen al poder político en la situación de dar res-
puesta, una respuesta legal que, como es habitual, 
suele ir por detrás de la realidad social. Las leyes 
aprobadas o por aprobar en la Argentina, como 
las de matrimonio igualitario, de identidad de 
género, contra la violencia, de adopción y actual-
mente la revisión de las legislación sobre el abor-
to, convocan a juristas y psicoanalistas alrededor 
de una temática en la que el discurso psicoana-
lítico difiere del jurídico en el abordaje de cues-
tiones en las que está en juego nuevas formas de 
relaciones sexuales y su correlación con las leyes, 
como señala Irene Greiser. La mutación que su-
pone que los padres y maestros tomen el cuerpo 
de los niños como objetos de goce, implica que 
“ya no se trata de vigilar y castigar, sino de ree-
ducar, resocializar, reconciliar; y todos esos “re” 
funcionan como imperativos que desconocen los 
límites de la reeducación, de la resocialización, de 
la revinculación y, también, del perdón” (7). 
En el ámbito del derecho penal está siempre pre-
sente, además, esa suerte de populismo jurídico 
que ofrece pretendidas soluciones simples a pro-
blemas que son en la realidad muy complejos, 
apuntándose a las políticas de “más mano dura” y 
penas más graves como respuesta a crímenes que 
provocan una reacción emocional en la gente, sea 
por la condición de la víctima, por la crueldad 
puesta de manifiesto en el hecho, o por ambas ra-
zones. Como se pudo comprobar en la época del 
auge del “manopropismo” –ese neologismo que 
recogieron los diarios como un eufemismo de la 
Ley de Lynch-, la demagogia política en materia 
represiva puede convertirse en un retorno a lo 
que Freud llamó lo anímico primitivo.
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1. Se suele decir que la cuestión sobre si lo legal 
y lo justo coinciden inauguró la actitud de sospe-
cha de la filosofía hacia el derecho con la muerte 
de Sócrates y que todas las flaquezas que Platón 
señala, surgen de la ejecución legal de su maestro.
Si bien en la historia no siempre hubo relaciones 
jurídicas, el derecho tiene raíces míticas arcaicas 
en la sentencia del mito. Es decir, la justicia se su-
pone originariamente divina. Esa justicia excede 
al derecho pero se mide en el ejercicio de la justi-
cia. Hoy más que nunca debemos volver a pensar 
lo justo dentro de la justicia y el derecho. 
Por un lado, tenemos al capitalismo -que como 
nos dice Agamben- se ha convertido en la teolo-
gía secularizada de una sociedad que se cree lai-
ca y, en consecuencia, desconoce su propia con-
sagración y, por el otro, la ley como un sistema 
fundado en la idea autojustificada de su ejercicio 
monopólico del poder y su capacidad para dis-
tribuir bienes y culpas haciendo uso de la pena. 
Si además se impone como ha ocurrido en los 
últimos años una interpretación del derecho que 
responde a criterios utilitarios de eficacia en di-
cho reparto, como testigos o destinatarios de la 
acción de justicia, nos encontraremos frecuente-
mente frente a lo injusto de la justicia impartida.
Más que resignarse a los postulados utilitaristas 
del derecho, es necesario volver a hacer las pre-
guntas: ¿Es justo que haya derecho? ¿Qué dere-
cho? O ¿cómo se colman las expectativas de la 
justicia en el derecho entregado a la ciencia ad-
ministrativa?  Debemos volver a la indagación 

primera: el sentido de lo justo en la ley. En este 
sentido, la pobreza y la enfermedad no son ya 
aquellos males que atañen al cuerpo y la riqueza 
-con un carácter destinal o azaroso-que pueden 
ser remedados con economía y medicina, sino 
bienes comunes distribuidos por la ley.

2. Sí, podríamos incluir a la justicia dentro de 
esas posiciones imposibles, ya que lo justo podría 
no ser lo justo, la justicia no sería justicia y quizás 
las víctimas o los criminales no serían ni uno ni 
lo otro. La imparcialidad de la justicia, si fuera 
posible, ese mantenerse a distancia, no elimina 
el ejercicio de la violencia en nombre de la ley. 
La ley depende de su aplicabilidad y la fuerza de 
aplicación. Es decir, en primera instancia el po-
der judicial está allí para garantizar, actualizar, 
devolver y confirmar la ley y su acción monopóli-
ca como sistema de repartición. Luego podemos 
ver cuáles son las articulaciones que los jueces 
provocan dentro del sistema legal con la decisión 
de hacer justicia desde la justicia.
En relación a lo imposible en nuestra relación con 
la ley es interesante la idea de Agamben, Kafka y 
Benjamín que ven al derecho en su concepción 
destinal y señalan que no es la sanción sino la cul-
pa lo distintivo de la aprehensión de la vida en 
la ley. En ese estar en deuda permanente con el 
derecho el resultado es la culpa permanente de 
no estar a la altura de sus exigencias. Esa culpa 
no es en relación a lo lícito e ilícito, sino a la pura 
vigencia de la ley y es una culpa en el ser.

Mercedes Araujo
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3. Incluso Aristóteles, a pesar de insistir en su na-
turaleza esencial, introduce la equidad  como co-
rrectivo a la justicia legal. La discusión de Rawls 
con el utilitarismo a partir de la pregunta moral 
sobre lo justo en las pretensiones de la justicia 
distributiva resultó muy interesante ya que el 
utilitarismo -y sus postulados de eficiencia- ha-
bían tenido una gran avanzada en la propuesta 
del análisis económico del derecho. Algunas de 
las críticas más importantes han surgido desde el 
comunitarismo y el feminismo, que señalan que 
en definitiva este liberalismo moral, por un lado, 
persigue una idea de justicia tan abstracta y uni-
versal que se torna impracticable y, por el otro, al 
no considerar a los sujetos en su pertenencia co-
munitaria o grupal (mujeres, inmigrantes, etc) y 
simplificar en un yo sin atributos ni historia –en-
tendida como escenarios previos de desigualdad 
y opresión– fracasa en el ideal de la igualdad.
Sin embargo, es interesante que Rawls desde el li-
beralismo moral se ocupara de poner en cuestión 
el utilitarismo y su idea de justicia como balance 
neto que permite justificar injusticias bajo la for-
ma de eficiencia y cálculo racional. 

4. Lo fundamental en los Procesos de Memoria, 
Verdad y Justicia es justamente el hilado de esas 
tres categorías. No se alcanza una sin la otra. Los 
procesos de juzgamiento de los delitos de lesa hu-
manidad por violaciones de los derechos huma-
nos y el terrorismo de Estado pusieron a prueba 
todo el sistema judicial argentino y como bien se 
afirma en la pregunta fue a través de estos que se 
introdujo un verdadero horizonte de garantía de 
república. Memoria y verdad son esos atributos 
que hacen justa a la justicia. El proceso de la me-
moria, no se conforma como una serie de hechos 
que, a la manera más básica del proceso judicial, 
se tiene o no por probado de acuerdo a un de-
terminado sistema de pruebas sino que es una 
reconstrucción histórica que involucra a la socie-
dad y que devuelve una memoria negada. Se trata 
de un verdadero ejercicio reflexivo y colectivo de 
construcción en y sobre la memoria y no un mero 
gesto de reconstrucción hacia el pasado. Esa ex-
periencia significativa hace posible la verdad. Una 
verdad que se sobrepone a la formalidad jurídica 
y la eficacia en términos estrictamente judiciales. 
Esta relación con la verdad quedó de manifiesto 
en las masivas movilizaciones que recientemente 

se manifestaron en rechazo del fallo de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación que acortó la 
pena de un condenado por delitos de lesa huma-
nidad sobre la base de argumentos “puramente 
jurídicos” así como el dictado inmediato y unáni-
me de una ley del Congreso que anula y previene 
sobre cualquier interpretación de dicha naturale-
za. Este acontecimiento tan reciente habla por sí 
solo de la potencia republicana que los procesos 
establecieron.

5. La inflación legal, es el signo de la sociedad 
contemporánea y son dos los elementos que han 
justificado la posibilidad de regularlo todo: por un 
lado, la noción de riesgo como categoría jurídica 
que nos obliga a construir un sistema jurídico que 
lo prevenga todo. El riesgo se ha convertido en una 
de las principales obsesiones del derecho instru-
mental y economicista: anticiparlo y evitarlo, en 
toda su dimensión, especialmente en los costos. 
Vale aclarar que en algunas materias como la am-
biental, los principios preventivo y de precaución 
son inexorables ya que una vez producido el daño 
no tenemos la forma material de reponer las cosas 
a su estado anterior y los daños afectan a una o 
más generaciones. Pero, sin dudas, no es en mate-
ria ambiental donde sentimos la pesadez del siste-
ma atrofiado, sino en la legislación económica y de 
seguridad que los Estados están produciendo. En 
relación a la posibilidad de que el sistema jurídico 
pierda su naturaleza en ese exceso normativo, creo 
que es importante reflexionar sobre el Estado de 
excepción de Agamben, en el que nos dice que la 
proliferación de las leyes de seguridad lejos de ser 
la solución a la inseguridad, es el problema. En el 
Estado de excepción no hay un dentro de la ley y 
todo, incluso la ley, queda fuera de la ley. Por últi-
mo, en ese exceso de regulación técnica lo humano 
se pierde de vista, la confianza excesiva en los mé-
todos técnicos sean legales o procedimentales para 
modelar la conducta humana, resultan insuficien-
tes para encaminarse hacia lo justo en la justicia. 



26

Inventario de imágenes III (1980)
Margarita Paksa

documento histórico



27

Miembro del Centro Descartes, asesor del Círculo de 
Actualización en Historia del mismo Centro. Preside 
la Asociación de Amigos de la Fundación Descartes. 
Publicó: Oscar Masotta. El revés de la trama (Atuel 
/Anáfora, 1999) en la que compila reflexiones y 
testimonios de más de 50 autores sobre la trayectoria 
de Oscar Masotta en diversos campos de la cultura; 
Jacques Lacan: el anclaje de su enseñanza en Argenti-
na (Catálogos, 2009); reeditado (Otium, 2017); autor 
del Prólogo de Ensayos Lacanianos de Oscar Masotta 
(Eterna Cadencia, 2011). Forma parte del consejo de 
dirección de la revista Descartes.

Abstract: The Forensic Medical Reports are ac-
counts of cases that Alejandro Korn raised at diffe-
rent times as a forensic expert to the judge while he 
exercised the direction of the Melchor Romero Hos-
pital and were published in 1902. They present the 
peculiarity of not strictly adhering to the canons of 
the psychiatric story and how he points out, he does 
not use them to apply theory. However, in their 
presentation, he established the difference with his 
thesis work where the presence of the influences of 
positivism in which he had formed was more im-
portant, and established a relationship between 
madness and crime. By the time of the writing of 
the Reports, the possibility of sustaining this corre-
lation had moved away from his ideas. These were 
times when it was thought that crime and insanity 
were related to immigration. As it would happen 
later in his philosophical developments, he imprin-
ted the writing of those reports with his own stamp, 
differentiating, with its contradictions, from the 
Italian school and the positivist currents prevailing 
in Europe.
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Contradiction - Identity
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INFORMES MÉDICOS FORENSES DE ALEJANDRO KORN 
LA FRONTERA DEL POSITIVISMO
FORENSIC MEDICAL REPORTS OF ALEJANDRO KORN - THE FRONTIER OF POSITIVISM

Resumen: Los Informes Médicos Forenses son re-
latos de casos que Alejandro Korn elevó en di-
ferentes momentos como perito forense al juez, 
mientras ejerció la dirección del entonces Hos-
pital Melchor Romero y fueron publicados en el 
año 1902. Presentan la peculiaridad de no ceñirse 
estrictamente a los cánones del relato psiquiátri-
co y cómo él señala, no los usa para aplicar teoría 
a sus casos. No obstante, en la presentación de 
los mismos establece la diferencia con su trabajo 
de tesis donde la presencia de las influencias del 
positivismo, en el cual se había formado, era más 
importante y había realizado el vínculo entre la 
locura y el crimen. Para el momento de escritu-
ra de los Informes, se había alejado de sus ideas 
la posibilidad de sostener esa correlación. Eran 
tiempos en que se pensaba que el delito y la lo-
cura estaban relacionados con la inmigración. 
Como sucedería luego en sus desarrollos filosó-
ficos, imprimió a la escritura de esos informes su 
sello propio diferenciándose, con sus contradic-
ciones, de la escuela italiana y las corrientes posi-
tivistas imperantes en Europa.  
Palabras claves: Korn - Ingenieros - Locura 
- Crimen - Positivismo - Perito –Inmigración - 
Alienismo - Contradicción - Identidad
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El alienismo sur-
gió para ocuparse 
de los tratamien-
tos de la locura 
bajo la égida del 
humanismo. Se re-
conoce al psiquia-
tra francés Pinel 
como el responsa-
ble del tratamiento 
moral e implantar 
otra mirada sobre 
la locura, aunque 

se haya matizado en ocasiones su papel. Juan Car-
los Stagnaro señaló la ruptura que significó con el 
orden imperante (1), mientras Eugenio Zaffaroni 
destacó que el asilo como institución de control 
social es anterior a la prisión como pena y que 
hay mucho de leyenda en los méritos atribuidos 
al francés sobre la liberación de las cadenas de los 
enfermos mentales (2). Es claro, de todas mane-
ras, que a partir de Pinel comenzó la reglamen-
tación psiquiátrica, si bien consolidada a partir 
de su discípulo Esquirol. En nuestro país como 
en otros, surge para ocuparse de las supuestas re-
laciones entre la locura, el orden social y el deli-
to, o para usar el sintagma de la tesis doctoral de 
Alejandro Korn, entre la locura y el crimen, y sus 
vínculos con las cuestiones jurídicas.
Para cuando Alejandro Korn escribe su tesis Lo-
cura y crimen, ya está instalado ese escenario in-
ternacional. No deja de ser relevante que él y José 
Ingenieros, dos de las principales figuras de fines 
del siglo XIX y principios del XX, hayan trabajado 
como psiquiatras de Penitenciaría. Aunque aquel 
fue tomando cada vez más distancia del positi-
vismo de la época, y de sus funciones al servicio 
de los jueces, mientras que Ingenieros consolidó 
cada vez más su posición al punto de cumplir un 
papel relevante en la Criminología.  
En los términos de Daniel Navarro ha sido y es 
la gran tarea del positivismo criminológico, “el 
diagnóstico y la clasificación de aquellos sujetos 
que han cometido un delito, a los efectos de en-
contrar en ellos los estigmas de enfermedad que 
portan. Una vez clasificados serán remitidos a las 
instituciones disciplinadoras que proponen: cár-
celes, reformatorios, manicomios, escuelas espe-
ciales, etc.” (3).
Hugo Vezzetti por su parte destacó que “La tesis de 
Alejandro Korn anuncia las nociones y enfoques 

fundamentales de la criminología positivista, tal 
como quedará férreamente constituida con la obra 
de José Ingenieros y Francisco de Veyga” (4).
Ahora bien, más allá de esta afirmación, se podría 
decir que la figura de Korn luego de ese trabajo, 
no terminó de encajar en los parámetros indica-
dos por Vezzetti, (quien destaca que en su pro-
ducción filosófica posterior tomará distancia de 
ese positivismo) como tampoco dentro de la ca-
racterización de Daniel Navarro respecto al “po-
sitivismo criminológico”. 
Por cierto que en su tesis Korn ha sostenido que 
entre el crimen y la locura no hay más que una 
diferencia de grado. Y atribuye las causas a la he-
rencia y a razones orgánicas de la patología. Al 
presentar los Informes médicos forenses ya se si-
tuaba, en una posición diferente de la “crimino-
logía” positivista. Ni Roberto Ciafardo al desarro-
llar sus clases sobre criminología (5), ni Ricardo 
Salvatore en su trabajo sobre la relación entre el 
positivismo y la construcción del estado (6), si-
túan dentro de ese campo la labor de Alejandro 
Korn como sí a José Ingenieros, de quien Korn se 
encargaría de tomar distancia. Y tampoco se lo 
considera entre los fundadores de la psiquiatría 
forense a pesar de sus tempranos informes.
Como destacó Anderson Imbert en el prólogo a 
sus ensayos críticos: “escribía en un ambiente y 
en una época que lo obligaba a la polémica. Había 
que superar el positivismo y, sobretodo, la mo-
dorra intelectual de nuestras clases cultas” (7). El 
positivismo que había que superar era el de las 
mediciones y los aparatos de experimentación, 
ante lo cual Korn respondió con ironía (8).  Fran-
cisco Aguilar afirmó que fue hijo y heredero de 
gran parte del positivismo de la generación del 
ochenta, pero 
también, de los 
primeros en dar 
cuenta de sus lí-
mites (9). 
Esa doble con-
dición se puede 
observar en sus 
dos principales 
trabajos dedica-
dos al tratamien-
to de la locura: su 
mencionada tesis 
de doctorado, del 
año 1883 don-
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de la locura está vinculada a la herencia y a “la 
predisposición radicada en el organismo” y Los 
informes psiquiátricos forenses de 1902, en el que 
se vislumbra el comienzo de la distancia del posi-
tivismo. Mientras elabora su Tesis era practicante 
de la Penitenciaría y auxiliar del juez; para el mo-
mento de la redacción de los Informes se ha con-
vertido en director de hospital y los mismos son 
realizados a pedido del juez, pero como perito. 
En el intercambio que mantiene con el Jefe de po-
licía que pretende hacerle cargo de la seguridad 
pública, por un Uxoricida, le hace saber que no es 
“el Director de este Hospital, quien está encarga-
do de velar por ella” (caso IV). 

ALGUNAS PARTICULARIDADES
Hay que considerar que de los diez casos de los 
Informes la mayoría son italianos (nacionalidad 
de mayor inmigración en Argentina, según Fer-
nando Devoto), y en el mismo año de su publi-
cación, en el mes de noviembre de 1902, se san-
cionaría la Ley de Residencia que promovía la 
expulsión de extranjeros.
La presentación  de los Informes se realiza con 
una introducción en la que Korn deja sentada su 
posición teórica, la que afirma que no pondrá en 
juego en el análisis de los casos. Allí se encarga 
de aclarar la diferencia de su trabajo actual con 
el que había realizado para su tesis de doctorado. 
También las dificultades que se planteaban en esa 
relación entre los procesos judiciales, policiales y 
la determinación de la insanía. Se le pide al mé-
dico que diga si el procesado estaba enajenado 
al momento del crimen. A lo que responde con 
una pregunta retórica, cuya respuesta parece ser 
¿cómo saberlo?
Se trata de diez casos seleccionados, lo que indica 

que hubo otros. 
En tal sentido no 
deja de tener rele-
vancia la mayoría 
de extranjeros. 
El primer caso es 
un homicidio que 
padece delirio 
de persecución, 
enajenado con 
afección anterior 
al delito. En el 
segundo dirá que 
falta el hábito ex-

terno del perseguido y donde “se han agotado las 
posibilidades de un diagnóstico claro y terminan-
te” y se inclina por diagnosticar una simulación 
pidiendo el traslado.
Hay dos casos de uxoricidio, uno femenino (caso 
IV en el que intercambia las cartas con el jefe de 
Policía), otro masculino (caso VI). Este  corres-
ponde a un italiano que una vez cometido el cri-
men se encontraba tranquilo mientras transcurre 
su internación en el hospital, lo que lo conduce a 
Korn a solicitar al juez la externación. Fue com-
parado con lo desarrollado en su tesis por Jacques 
Lacan como paranoia de autocastigo.
El último caso se trata de un italiano, soltero, pro-
cesado por homicidio. Y el informe destaca que 
resta “apreciar hasta que punto la afección del de-
tenido ha podido ser un factor influyente en el 
delito”. Con una conclusión que no debe haber 
dejado satisfecho al juez: “Toca a VS deducir las 
consecuencias legales que fluyen de los antece-
dentes expuestos”. 
Entre los autores que señalan la diferencia entre 
aquellos dos trabajos se encuentra Alejandra Ga-
briele quien destaca que en la presentación de los 
Informes ya no puede seguir sosteniendo la iden-
tidad entre locura y crimen  de su tesis (10).  Al 
redactar estos últimos Korn manifiesta:
“Los informes reunidos a continuación no son 
disquisiciones teóricas sobre la relación entre la 
delincuencia y la locura (…)
No me seduce ya el doctrinarismo dogmático, 
(...) y he aprendido que solo llegamos a las abs-
tracciones filosóficas despojando a las cosas y a 
los casos de sus cualidades concretas y tangibles.
Hoy en día, semejantes opiniones no espantan ya 
a nadie. Por el contrario, se han generalizado y 
bregan por influir de una manera positiva en la 
legislación penal. Yo, por mi parte, me he curado 
entretanto de todos los radicalismos.
Harán pronto -lo confieso con pena- veinte años, 
que en mi tesis inaugural ante la Facultad de Me-
dicina sostuve la identidad del crimen y la locura. 
Con espanto me escucharon mis dignos exami-
nadores y solo la benévola indulgencia de mi ve-
nerado maestro el Dr. Manuel Blancas; salvóme 
de una catástrofe” (11).
Si en su tesis no había terminado de tomar dis-
tancia del positivismo en el cual se había forma-
do, para la redacción de sus Informes Korn con 
sus contradicciones, se ha curado de “todos los 
radicalismos” y se diferenciaba de la idea que se 
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pudiera atribuir 
alguna relación 
a la locura con el 
crimen o la in-
versa. En sus pa-
labras: “Con los 
elementos que 
los autores de la 
escuela italiana 
y sus afines ofre-
cen ya hechos y 
confeccionados al 
consumo general, 
es fácil demostrar 
que todo crimi-

nal es loco, deducir de ahí su irresponsabilidad 
y por ende su absolución. Semejante tarea no es 
honesta” (ibid). Mientras la escuela italiana tenía 
sus adeptos y era el soporte epistemológico de la 
criminología del momento, Korn se diferencia de 
dicha corriente.
Aunque se señala que Korn no ha terminado de 
distanciarse del positivismo al momento de la re-
dacción de los informes, las “contradicciones” se 
imponen en ese intento de diferencia, pues se ha 
visto de qué manera se distingue del “doctrinaris-
mo dogmático” y así como afirma por un lado que 
si se tratará de sustituir el manicomio a la cárcel 
“el resultado final de la criminología moderna se-
ría bien mezquino y ridículo”; a renglón seguido 
afirma que “hemos ahondado nuestros conoci-
mientos sobre la naturaleza propia del criminal y 
vislumbramos la posibilidad de fijar de una ma-
nera científica las condiciones de la degeneración 
humana” (ibid). Posición de la que desistirá defi-
nitivamente al señalar que la única ciencia es la 
ciencia exacta y que no hay ciencia de lo subjeti-
vo. También ha aludido en la presentación de los 
Informes, a las abstracciones filosóficas, que será 
luego el camino que hay que tomar para diferen-
ciarse de “la ciencia” de Spencer y Comte.
Las dificultades en el diagnóstico (así lo expresa) 
emergen al presentar el segundo caso, enviado para 
ser publicado en la revista de Ingenieros, un Fratri-
cidio, al que caracteriza como simulador, y allí se 
puede observar una de las razones por las que no 
tomaría en cuenta los desarrollos freudianos, al afir-
mar que respecto a los hechos el encausado: “pre-
tende recordar unos y olvidar otros, en una sucesión 
del todo inverosímil. Aceptada esta explicación, ac-
tos inconscientes se encadenarían con los conscientes 

y esto no es admisible” (subrayado mío).
Igual consideración respecto a las contradicciones 
y diferenciación del positivismo presente en su te-
sis se lee en un trabajo sobre el pasaje de Alejandro 
Korn de médico a filósofo donde se pone de relieve 
que en sus Informes Médico Forenses se puede ob-
servar la mutación de sus concepciones (12).
Loudet señala, al referirse a su tesis de 1983, la 
grata sorpresa que causaban sus conocimientos 
psiquiátricos a pesar de su juventud, y los diagnós-
ticos diferenciales que formuló de manera maes-
tra, que se diferenciaba de la posición positivista 
imperante entonces en la Medicina argentina, sean 
materialistas darwinistas o comtianos (13). 
Alberto Guerrino por su parte, ha destacado la 
importancia de su tesis, situándola en el contexto 
de la época, como ha indicado Torchia Estrada 
que corresponde hacer (14). No obstante, para 
Torchia Estrada la tesis tiene un mayor valor 
como trabajo dentro del campo de la psiquiatría.
Luego de sus trabajos sobre la locura y el crimen, 
tomará distancia de la psiquiatría y dedicará su 
producción a la transmisión de la filosofía y a la 
enseñanza. Al poco tiempo de publicado los In-
formes comenzó a dictar clases en la Facultad de 
filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Ai-
res (1906).  Francisco Romero afirmó que impuso 
un acento propio a la renovación filosófica surgi-
da en Europa a fines del siglo XIX, cuando ante el 
fracaso del idealismo alemán, la ciencia preten-
dió ocupar todo el campo del saber por el positi-
vismo rechazando toda metafísica o mediante el 
cientificismo; Korn se sitúo en un punto superior 
a partir de su interés por la historia filosófica (15).
En un importante estudio sobre la genealogía de 
la locura, Rosa Falcone toma en cuenta la obra 
de Alejandro Korn, 
su tesis y los informes 
médicos- forenses; y 
su papel en la Reforma 
Universitaria. Contras-
ta su trabajo con el de 
Ingenieros y el dife-
rente papel que ambos 
desempeñaron en los 
tiempos “positivistas” 
del tratamiento de la 
alienación mental (16). 
Allí atribuye la diferen-
cia con el positivismo 
en mayor medida a su 
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discípulo y alumno Alberini; aunque en otro tra-
bajo señaló que se diferenció (17).
Es claro que el pensamiento de Freud, por razo-
nes obvias (temporales), no tuvo incidencia al-
guna en los trabajos de psiquiatría de Korn, pero 
llama la atención que en su producción posterior 
no lo haya tenido en cuenta. Pues los historiales 
de los Informes médicos forenses no presentan el 
modelo psiquiátrico de la criminología positivis-
ta (Falcone los compara con los relatos psicoana-
líticos). Y Korn aclara la causa: “La experiencia 
del oficio me ha enseñado que la literatura de los 
legajos jurídicos es en general el dechado perfec-
to del género fastidioso; y que no podría haberse 
consolado “jamás de haber contribuido a acre-
centarla” (11). Si recordamos el rasgo destacado 
por Loudet, del conocimiento y uso de la biblio-
grafía alemana, y su actualización; podemos inte-
rrogarnos junto con Horacio González “sobre el 
psicoanálisis ausente en ese principio de siglo en 
la ciudad portuaria” (18). Y dar razón a aquellos 
que han sostenido que el trabajo de Alejandro 
Korn (más allá de la inexistencia de referencias 
a Freud en su obra, salvo en una oportunidad y 
para criticarlo) debe ser situado como generador 
de las condiciones de la implantación del psicoa-
nálisis tiempo después, en tanto fue firme oposi-
tor a “la fisiología a la francesa” que obturaba el 
camino emprendido por el vienés.
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¡NUESTRA ÉPOCA!
Actos locos, terroristas, racistas, homofóbicos, 
xenofóbicos, políticos, etc… allí está el odio del 
prójimo(1)en plena forma, tal como lo señaló 
Éric Laurent, en la conferencia que inauguró el 
XI Congreso de la AMP (Asociación mundial 
de Psicoanálisis). Generalmente, ¡Se mata al ase-
sino! Alivio general de la nación... (El odio aquí 
también participa de ello). Pero si él permanece 
vivo, ¿¡Cuáles son las consecuencias, las respues-
tas de nuestra época?! 

Se aplican medidas arbitrarias, casi siempre in-
humanas, de excepción a todos aquellos que, 
mediáticamente, fueran nombrados como “me-
nos humanos”, altamente peligrosos. Nosotros, 
psicoanalistas, no estamos entre aquellos que 
creen en monstruos o en almas bellas. Coordino 
un programa, en el Tribunal de Justicia de Minas 
Gerais, que acompaña a estas personas, hace casi 
20 años. Leer lo que ellos nos enseñan y seguir 
este saber, fue la vía que encontré para entrar en 
esta conversación. 

Resumen: El Pai-Pj es un programa de orienta-
ción lacaniana del Tribunal de Justicia de Minas 
Gerais para acompañamiento de pacientes judi-
ciales. Se trata de un programa instalado en el lí-
mite entre el discurso analítico y el discurso jurí-
dico, es un dispositivo conector. Aquí la posición 
del analista es la que interroga la ficción jurídica 
de la inimputabilidad.
Palabras claves: Judicialización -Inimputabilidad- 
Responsabilidad - Parlêtre -Invención

Abstract:The Pai-Pj is a program of Lacanian 
orientation of the Court of Justice of Minas Gerais 
for the accompaniment of judicial patients. It is a 
program installed on the border between analytical 
discourse and legal discourse, it is a connecting de-
vice. Here the position of the analyst is the one that 
interrogates the legal fiction of the inimputability
Key words:Judicialization -Imputabilit - Lliability - 
Parlêtre -Invention.
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Nada es más humano que el crimen
Jacques-Alain Miller

1999 - PRIMAVERA EN BELO HORIZONTE
Un expediente atado con cuerda sobre mi mesa 
de trabajo... un proceso, un crimen, una loca in-
trínsecamente peligrosa. Destino y contingencia 
me cruzo con una mujer y su bolsa de cartas al 
Juez. Ella me las entrega y dice: “lea y después 
conversamos” Las cartas guardaban el esfuerzo 
de hacer caber lo que no cabe, de encarnar lo sin-
gular en lo universal. 
En lugar de un ser extraordinario fuera de la nor-
ma, encuentro un parlêtre ordinario – respon-
sable para con sus locuras, rupturas, suturas y 
deseo de lazo. Este encuentro inaugura el PAI-PJ 
-Programa de orientación lacaniana del Tribunal 
de Justicia para acompañamiento de pacientes ju-
diciales- dichos “locos criminales, los anormales 
foucaultianos – más simplemente, parlêtres”(2)
El programa se instaló en el litoral entre el discur-
so analítico y el discurso jurídico. Un dispositivo 
conector. Allí, la no relación entre el goce y el Otro 
se aclara, así como la evidencia de pluralidad de 
grampas al servicio de la insistencia pulsional en 
conectar lo que es disyunto por su propia natura-
leza. Las pequeñas invenciones, el nudo singular 
de piezas sueltas, la salvación por los deshechos, 
el uso inédito de la letra de la ley como artificio y 
otros hilvanes confirman, después del crimen, la 
disposición viva del parlêtre para la costura insó-
lita- tejida, desde entonces, también con los hilos 
y remiendos de la bolsa jurídica.
Nuestra experiencia testimonia que “la acción 
concreta del psicoanálisis es de beneficio en un 
orden duro”(3). Allí, como pasajera clandestina 
del discurso jurídico, al servirse de los equívocos 
en las tensiones discursivas, dice sí a las brechas 
que cada uno pesca de las formas públicas para 
dar pasaje a la materialidad singular, caso por 
caso, favoreciendo que el síntoma se aloje en la 
ciudad abierta, con algunos otros.
“Tal vez podemos decir que el trabajo que el PAI-
PJ hace con el sujeto en ruptura con la ley sea 
el de buscar con cada uno una solución que sea 
propia, una solución única, solo de ellos, y de al-
gunos otros, (...) que representen el lazo social, 
el consenso social, o sea, algunos otros que re-
presenten un límite, un límite para vivir”.(Marie-
HélèneBrousse)(4)

UNA ORIENTACIÓN ORDINARIA
Nosotros, analistas lacanianos, somos algunos de 
esos otros. Salir de la clandestinidad e interrogar 
la ficción jurídica de la inimputabilidad -la no 
responsabilidad- es parte de nuestra tarea, cuan-
do tal elucubración participa de la debilidad polí-
tica en el tratamiento de las psicosis en los Tribu-
nales, con “consecuencias irrespirables” (5)para 
el ser hablante: el aislamiento de sus cuerpos en 
los sótanos de la “degradación penitenciaria”(6), 
sin el derecho de responder, segregados “bajo la 
piedra sepulcral del silencio” (7). 
Como testigos del parlêtre, nos cabe bien decir, 
más allá del umbral de los consultorios, que el 
fuera de la ley tiende incluso,  por vías confusas,  
justamente a la ley y, en estos casos, es “lomás hu-
mano permitirle hablar”(8)
Finalmente, Lacan (1966) dijo, “de nuestra po-
sición de sujetos somos siempre responsables. 
Llamen esto terrorismo donde quieran”, pues no 
existe, para nosotros analistas, “la ternura del 
alma bella” (9). Mantenemos, entonces, “la idea 
de responsabilidad”, nuestra orientación ordina-
ria, “sin la cual la experiencia humana no com-
porta ningún progreso”. (10)

¿QUÉ DIRÍAN LOS LOCOS?
- En el pasaje al acto no hay sujeto: hay triunfo del 
goce. En lugar de un “inconsciente de pura lógi-
ca, un inconsciente de puro goce”(11), conforme 
a la herejía de una ¡elección forzada! Si hay goce, 
hay cuerpo, hay parlêtre.
- Si el acto conmemora la relación inexistente en-
tre el goce y el Otro, su juntura solo se instala a 
costa de conectores. El fuera de la ley fuerza una 
respuesta, siempre, como causa o consentimien-
to, consecuencia.
- En el acto, el Otro no existe. Si, en el instante si-
guiente, es el Otro de la ley que surge para el res-
cate, ese shock tiene efectos. La entrada del apara-
to judicial en la arquitectura libidinal del parlêtre 
allí juega su partida, forzando la propia lengua a 
alzar el circuito más allá del propio cuerpo. De 
ello participa un cuerpo que goza por diferentes 
medios, un cuerpo que habla. “Es por la vía de 
ese don [del habla] por donde toda realidad ha 
llegado al hombre y por su acto continuado como 
él la mantiene.” (12)
- Alzar un límite para vivir, alzar esta realidad 
es un arte, la responsabilidad del parlêtre, de un 
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“valor notable, porque no hay Otro del Otro que 
lleve a cabo el juicio final.” (13)
Por esa vía -la del alzamiento a las formas jurídicas 
y otras -verificamos, en muchos casos, una muta-
ción de la satisfacción- del acto a la palabra -siem-
pre contingente, singular e inédita para lidiar con 
lo que del goce tiende a escapar. Finalmente, el de-
recho existe porque hay el goce, cuya esencia, dice 
Lacan, es “repartir, distribuir, retribuir, lo que toca 
al goce”(14). Sostener la idea de responsabilidad 
nos exige declarar la “igualdad clínica fundamen-
tal entre los parlêtres”(15), en el espacio híbrido de 
los discursos, o sea, más allá de nuestra clínica, en 
la extensión de la política lacaniana.
Althusser, aún sin lugar, no retrocedió de su savoir 
y faire, su responsabilidad. Como él, aquella mu-
jer y otros, nunca cesaron de intentar escribir lo 
imposible de decir, de responder por el sin sen-
tido del acto, y más aún hacer pasar ese esfuerzo 
cojo a algunos más, más allá de ellos mismos. Sin 
embargo, Althusser no fue leído en su época: ¡el 
futuro dura mucho tiempo!
Esta mujer con la que me había encontrado (16) 
consiguió abrir con su invención, en el rito de las 
tramas jurídicas, una brecha para ser leída, insta-
lando allí el dispositivo analítico como lector de 
su modo de responder, testigo y pasador, junto 
a algunos otros, y reunir su respuesta, irregular 
y fuera de la norma, al conjunto ordinario uni-
versal. Desde entonces, otras conexiones le per-
mitieron extraer las consecuencias públicas del 
saber hacer con el goce del cual es portadora. A 
su manera, va a las audiencias, escribe y sugiere 

al Juez soluciones irregulares -más razonables, 
toma la palabra y alcanza el derecho de respon-
der en libertad. Llega a la extinción de la medida 
judicial. Aún recibo su visita. Me hace lectora de 
sus escritos y, así, sigue conduciendo su vida, con 
sus crisis e hilvanes. Nunca es tarde para servirse 
del saber que exhala de esa herejía.

HABEAS CORPUS
Nosotros analistas, para estar a la altura de la sub-
jetividad de nuestra época, no tenemos elección 
sino la de ir al público y requerir el habeas corpus 
para que los locos de todos los géneros sean libe-
rados del no lugar al cual la sentencia de inimpu-
tabilidad los condena, pues no existe parlêtre sin 
responsabilidad. 
Que podamos ser algunos otros más a permitir des-
abrochar en este mundo, vasto mundo, la respon-
sabilidad para todos - no sin la locura de cada uno.
¡Es primavera, en Barcelona!  

Traducción del portugués: Marcela Antelo
Texto inédito gentilmente cedido por la autora 
para ser publicado en Estrategias.

(*) Texto leído en XI Congreso de la AMP, en 
Barcelona, 5 de abril de 2018 en La mesa:   “En 
lugar de la norma, lo ordinario. La subjetividad 
de nuestro tempo”. Intervinieron: FrancoisAnser-
met, Marie-HélèneBrousse, Gustavo Dessal, Leo-
nardo Gorostiza, Fernanda Otoni. Coordinaron: 
Jorge Forges, Clara María Holguín.
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Resumen: Este trabajo contiene una muy breve 
descripción del razonamiento dogmático en los 
términos de Pierre Legendre, haciendo hincapié en 
su relevancia para la teoría política y del derecho.
Palabras claves: Pierre Legendre-Dogma-Institución

En nuestros días el razonamiento dogmático 
goza de muy mala prensa. De hecho, la expresión 
misma, “razonamiento dogmático”, parece ser 
una contradicción en sus términos. De ahí que 
llame poderosamente la atención el hecho de que 
el pensamiento de Legendre gire precisamen-
te alrededor del orden dogmático. De hecho, la 
que tal vez sea su obra más conocida, El amor del 
censor, es -tal como reza su subtítulo- un Ensayo 
sobre el orden dogmático (2). Así y todo, Legendre 
no sólo se ha dedicado a estudiar el orden dog-
mático sino que además se ha convertido en uno 
de sus más fervientes defensores. A continuación, 
quisiera primero describir a muy grandes rasgos 
cómo funciona el razonamiento dogmático ape-
lando a la obra de Legendre y por qué tenemos 
buenas razones para ser precisamente dogmáti-
cos, al menos si nos interesa la acción colectiva.

AUTORIDAD DOGMÁTICA
Decimos que A cree que B tiene autoridad res-
pecto a Δ si A cree que tiene una razón para hacer 
lo que dice B acerca de Δ, simplemente porque es 
B quien lo dice, es decir, con independencia del 
juicio que A tenga sobre Δ. Como se puede apre-
ciar, eso es exactamente lo que ocurre cuando 
creemos estar en presencia de un dogma. 
El razonamiento dogmático se caracteriza precisa-
mente por su opacidad, a diferencia de la transpa-
rencia del razonamiento valorativo. Por ejemplo, 
cuando razonamos valorativamente acerca de X, 
toda nuestra atención se concentra en el contenido 
o las propiedades de X. Por ejemplo, decimos que 
un libro es bueno o tiene valor debido a que, v.g. , 
está bien escrito, el tema es interesante, etc. El va-
lor entonces del libro es “transparente” o “depen-
diente de contenido”, ya que el valor se puede ver 
en el contenido mismo del libro. 

Andrés Rosler
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En cambio, cuando razonamos dogmáticamente 
sobre X, el valor de X queda opacado debido a 
una “brecha normativa” entre dos preguntas dife-
rentes: (a) ¿es X valioso? y (b) ¿es X obligatorio? 
(3) Para seguir con el mismo ejemplo, a pesar de 
que podría tratarse de un libro cuyo valor fue-
ra prácticamente nulo, sin embargo, podríamos 
tener una razón para leerlo si estuviéramos ins-
criptos en un curso y fuera literalmente de lectura 
obligatoria. Esta razón normativa que podemos 
tener para leer un libro, entonces, es opaca o in-
dependiente de contenido, ya que no refleja el 
escaso valor del libro. Eso es exactamente lo que 
sucede con los dogmas en general, los cuales son 
válidos u obligatorios a pesar de que no sean bue-
nos o valiosos en sí mismos. 
Si todo sale bien, tendremos razones valorativas 
incluso para creer en la autoridad de los dogmas. 
Sin embargo, para que el dogma pueda cumplir 
con su tarea, no podemos estar revisando su valor 
cada vez que lo aplicamos. Por otro lado, ningún 
pensador dogmático sostiene que hay que cum-
plir con todos los dogmas, sino que hay que cum-
plir con nuestros dogmas, no con los dogmas de 
los demás. En otras palabras, solamente debemos 
cumplir con los dogmas de quien esté autorizado 
a dictarlos, lo cual exige al menos cierto razona-
miento valorativo. 

RECETA DOGMÁTICA
No hay ningún dogma que tenga la capacidad de 
designarse a sí mismo o de mostrarse in propia 
persona. Todo dogma supone la existencia de 
una institución que precisamente indica cuál es 
el dogma. Todo dogma, entonces, es dogma de 
autor, y el autor del dogma es siempre una insti-
tución, que podría ser unipersonal, por supuesto.
Tal vez sea útil recordar que la palabra “institu-
ción” proviene del latín, institutio, la cual deriva 
del verbo instituo, la cual puede significar tanto 
fundar o establecer, designar, dar comienzo e 
incluso educar en general, tal como lo indica la 
palabra “institutriz”. La institución es entonces 
lo que permite que cierto orden cultural emerja 
y se mantenga (4). Podemos distinguir a su vez 
tres tipos de instituciones: instituciones “agen-
cia” (como el Congreso o el Poder Judicial), ins-
tituciones “disposiciones” (como el matrimonio 
o una asociación psicoanalítica) e instituciones 
“cosas” (v.g., la moneda) (5).
Toda institución se caracteriza además por su 

formalismo, lo cual salta particularmente a la 
vista en el caso del derecho. Fuera de las “formas 
mismas,… no hay lugar para doctrina jurídica 
alguna” (6). Para saber qué es legal es suficiente 
con saber que “la Ley lo ha dicho” (7). En dere-
cho, “todo está severamente codificado, es decir 
el repertorio y la máscara. A este respecto, lo ar-
bitrario y lo injusto aquí son nociones vulgares, 
que no tienen lugar, pues todo está logrado si la 
reglamentación de este acto formidable es segui-
da puntualmente” (8). 
Por supuesto, las Constituciones modernas no se 
limitan a estipular ciertos procedimientos para 
la sanción de las leyes y a establecer autoridades, 
sino que además son bastante exigentes en sus 
declaraciones de derechos y garantías, a tal pun-
to que podrían incluso estipular que una dispo-
sición aparentemente jurídica que no satisficiera 
ciertos derechos no fuera válida. Sin embargo, 
como se puede apreciar, es la propia forma cons-
titucional la que estipula la supeditación de la va-
lidez de una norma jurídica a cierto contenido. 
Las instituciones “agencia” creadoras o legislati-
vas son las que designan quiénes son los autores 
que merecen ser creídos u obedecidos, en otras 
palabras, determinan cuál es el dogma y/o qué 
o quiénes son parte del canon (Aristóteles, Ci-
cerón, los Padres de la Iglesia, Freud, Legendre 
etc.) (9). Como se puede apreciar, uno y el mismo 
texto será canónico no por sus propiedades sino 
porque ha sido incluido en el canon por la insti-
tución. Por supuesto, podemos tener muy buena 
razones para leer, v.g., a Legendre con indepen-
dencia de lo que digan las instituciones, pero para 
que tenga sentido la idea de canonización, algo 
es canónico porque ha sido declarado tal y no ha 
sido declarado tal porque es canónico (10). 
Por otro lado, toda canonización incluye por ex-
clusión. Toda decisión canónica deja algo aden-
tro y por lo tanto excluye otra cosa a la vez. Cabe 
recordar además que del incumplimiento de las 
reglas o dogmas no sólo surge la inclusión y ex-
clusión de discursos o razones para actuar (v.g. 
esta Constitución y no aquella otra), sino que 
tiene lugar la inclusión y exclusión de personas, 
sea porque han nacido fuera o dentro de ciertos 
límites espaciales, y a veces temporales, o porque 
han incumplido con los dogmas. En el caso de la 
religión, la excomunión suele ser el destino que 
le espera a quien se aparte de los dogmas, y en el 
caso del derecho puede oscilar entre penas priva-
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tivas de libertad—o a veces peores—e incluso la 
pérdida de la ciudadanía. 
El razonamiento dogmático jamás se agota en la 
creación del dogma sino que abarca también su 
aplicación. Esto se puede apreciar claramente en 
la operatoria de los tribunales, particularmente 
en lo que se refiere a la interpretación judicial. En 
efecto, así como el legislador sanciona dogmas 
que imponen ciertas obligaciones, los jueces son 
los que se encargan a su vez de aplicar las leyes en 
los diferentes casos judiciales.
Para poder resolver los conflictos jurídicos, las de-
cisiones judiciales gozan de la misma autoridad 
formal de la que goza el dogma que aplican. Es por 
eso que la respuesta final que da el juez “impor-
ta mucho menos que la liturgia puntual” (11). En 
efecto, “el juez porta la máscara sacerdotal”: “Cuan-
do él pronuncia la sentencia, él dice el Derecho, y 
su propia consciencia desaparece (…); cuando él 
ha juzgado, no es él quien habla, sino la Verdad de 
la Ley (‘la cosa juzgada tiene el lugar de la verdad’: 
res judicata pro veritate habetur”) (12). De ahí que 
“La institución dispone de la última palabra” (13). 
Podemos entonces establecer diferentes institucio-
nes—creadoras, aplicadoras, etc.— pero si quere-
mos asegurarnos de resolver el conflicto en algún 
momento debe haber una institución que determi-
ne cuál es la decisión correcta (14).
Quizás llame la atención el hecho de que el juez 
sea considerado la “Ley que respira”. Después de 
todo, se trata de “un hombre arrancado a la des-
cendencia ordinaria”, “promovido al lugar estruc-
tural de Intérprete supremo, encarnando la Refe-
rencia absoluta” (15). Sin embargo, de un modo 
algo pomposo, Legendre a su modo hace refe-
rencia a lo que podríamos parafrasear como “los 
dos cuerpos del juez” (16): los jueces, si bien son 
abogados, son seres humanos como cualquier 
otro, con la sola diferencia de que han sido desig-
nados por una regla para actuar como tales. Son 
ciertas reglas convencionales las que explican la 
existencia y la autoridad de los jueces (17). Creer 
que la existencia de las reglas y su autoridad son 
ilusorias debido a que se trata de convenciones 
equivaldría a suponer que el dólar no existe ni 
tiene valor debido a que su existencia y valor son 
puramente convencionales (18). 
Legendre a veces enfatiza que la “Regla no debe 
ser jamás recibida como la invención del glosa-
dor, sino al contrario como restauración del texto 
en medio de una operación lógica, estrictamente 

esa y ninguna otra. En la epifanía de la Ley, el ju-
rista no existe para nada, no ha inventado nada, 
él es inocente, habiendo simplemente rendido la 
cuenta lógica del texto, al pronunciar las palabras 
del sentido prestado a este último” (19). Pero Le-
gendre también sostiene que el intérprete de la ley, 
como comentador autorizado, “hace decir al texto 
alguna cosa que puede ser dicha, lógicamente y lí-
citamente; como objeto donde se opera la captura 
del texto para autorizar un sentido” (20). 
Sin embargo, aunque es importante tener en 
cuenta que, como bien dice Legendre, la apli-
cación de la ley no es una operación lógica, no 
debemos exagerar el margen de maniobra que 
tienen los jueces en el momento de dictar sen-
tencia, o de cualquiera que tenga que interpretar 
algo. En efecto, no es cierto que cada vez que hay 
que aplicar el derecho es necesario interpretarlo 
en sentido estricto. Muchas veces comprendemos 
algo sin interpretarlo. Si alguien nos dice “hola”, 
por ejemplo, precisamente entendemos que se 
trata de un saludo sin preguntarle a la otra per-
sona: “¿Desde dónde lo decís?” (21). De hecho, 
toda interpretación consiste en explicar lo que no 
comprendemos en términos de algo que sí cono-
cemos; si tuviéramos que interpretar además lo 
que aparentemente ya comprendíamos esa ope-
ración nos conduciría al infinito con el agravan-
te de que no podríamos entender nada. Mutatis 
mutandis, hay situaciones en las cuales el derecho 
no es comprensible, pero dichas situaciones son 
excepcionales e incluso en tales casos interpre-
tamos el derecho en términos de otra parte del 
derecho que sí comprendemos y que por lo tanto 
no necesitamos interpretar. 
Lo que suele pasar es que en algunos casos lo que 
dice el derecho—la así llamada “interpretación 
literal”—nos parece inapropiado, injusto, des-
ventajoso, etc., y nos vemos tentados a cambiar-
lo mediante lo que algunos denominan como “el 
espíritu de la ley”. Sin embargo, para poder valo-
rar algo, primero tenemos que entenderlo. Por lo 
tanto, no tiene sentido decir que no entendemos 
la ley cuando en realidad la hemos entendido y 
por eso es que la valoramos negativamente. Sin 
embargo, se supone que tenemos el deber de obe-
decer el derecho incluso si no nos gusta lo que 
dice el derecho. En eso consiste la autoridad del 
derecho. No podemos llamar entonces “interpre-
tación” a la desobediencia, y mucho menos pue-
den hacer algo semejante los jueces en un Esta-
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do de Derecho democrático el cual les exige que 
apliquen las leyes sancionadas por el Congreso 
conforme a la Constitución.

INSTITUCIÓN Y DESEO
Para poder desear sensatamente necesitamos un 
límite. La posibilidad de una vida colectiva recha-
zando los límites de la autoridad es una fantasía 
que subyace tanto al pensamiento economicista 
que supone que todo va a salir bien si tomamos 
a los “hombres recién salidos de los dioses” (22) 
y dejamos que las leyes naturales operen sin in-
terferencia alguna, cuanto al pensamiento cultu-
ralista, por así decir, que supone que en el fondo 
la naturaleza humana no existe y que por lo tan-
to los seres humanos son una tabla rasa que con 
la cultura adecuada no tendrán conflicto alguno 
(23). Tanto el “economicismo” como el “cultura-
lismo” asumen entonces que la autoridad es algo 
así como el cuidador nocturno de Los Maestros 
Cantores de Nuremberg de Wagner, quien des-
pierta a los habitantes del pueblo en el medio de 
la noche solamente para decirles que todo está 
bien y que por lo tanto pueden volver a dormirse.
De ahí que, para usar la frase de Legendre, te-
nemos buenas razones para amar al o desear un 
“censor”. Por supuesto, hoy en día la sola mención 
de la “censura”, para no decir nada de la “repre-
sión”, provoca indignación. Sin embargo, aunque 
la autoridad implica restringir algunos de nues-
tros deseos, de ahí no se sigue que la autoridad 
implique necesariamente violencia. Alain Supiot, 
un discípulo de Legendre, lo dice claramente: “Al 
igual que la libertad de la palabra y la posibilidad 
de comunicarse no serían posibles sin el dogma-
tismo de la lengua, del mismo modo los hombres 
no podrían vivir libremente y en buenas relacio-
nes sin el dogmatismo del derecho” (24).
De ahí que, si bien hay momentos en los cua-
les Legendre da a entender que la función de la 
institución es la de “reducir” o “escamotear” los 
deseos (25), por otro lado Legendre sostiene más 
precisamente que la institución opera “como au-
téntico sustituto del deseo” (26), y/o “regula” el 
conflicto entre nuestros deseos (27).
La autoridad del derecho, entonces, es una espe-
cie de agente intermediario entre nosotros mis-
mos y nuestras razones. Al cumplir con la auto-
ridad del derecho y de este modo excluir algunos 
de nuestros deseos podemos cumplir con otros 
deseos que teníamos con anterioridad a e inde-

pendientemente de las disposiciones jurídicas. 
Por ejemplo, tenemos una razón de coordinar 
nuestras actividades y solamente podemos lo-
grarlo si reemplazamos nuestras preferencias al 
respecto por la decisión de la autoridad. En se-
gundo lugar, a veces, la autoridad puede saber 
mejor que nosotros cuáles medicamentos pode-
mos tomar, o a qué velocidad debemos ir en la 
ruta, y por eso, para cuidar nuestra salud debe-
mos obedecer la autoridad del derecho antes que 
seguir nuestro propio razonamiento al respecto. 
Finalmente, existen ciertos desacuerdos morales 
que solamente podemos resolver mediante la in-
tervención del derecho, a tal punto que estamos 
dispuestos a tolerar ciertas decisiones injustas 
como un precio que pagar para que el derecho 
pueda seguir siendo efectivo en otras áreas o en 
otras oportunidades.
Como muy bien dice Legendre, debemos cuidar-
nos entonces de caer en la “incomprensión del 
fenómeno dogmático”, en la “ilusión del Bienestar 
político y su guirigay contestatario que ha termi-
nado por asimilar institución y tiranía” (28). Si 
estamos interesados en actuar colectivamente, no 
tenemos otra alternativa que dar con un diseño 
institucional apropiado para poder actuar como 
una comunidad, lo cual exige resolver nuestros 
desacuerdos pacíficamente mediante el razona-
miento institucional—o dogmático—, y cuando 
la convivencia pacífica está amenazada por la vio-
lencia, a menos que seamos pacifistas, no tenemos 
otra alternativa que defenderla violentamente. 
A decir verdad, en ciertas ocasiones hay que des-
obedecer a las instituciones por razones morales. 
Pero es por estas mismas razones morales que en 
muchas otras ocasiones deberemos obedecer la 
autoridad de nuestras instituciones incluso—si 
no sobre todo—cuando estemos en desacuerdo 
con ellas. De otro modo, caeríamos en lo que 
Legendre designa muy vívidamente como “Auto-
servicio normativo” (29), de tal forma que cada 
uno elige de las instituciones lo que más le gusta. 
Sin embargo, para darle la última palabra a Le-
gendre, “La Sociedad sin padre—tema famoso de 
los años sesenta cultivado por grandes mentes del 
psicologismo internacional—no existe. Si el pa-
dre falla, nos dirigimos al hijo, lo convocamos a 
este lugar con el fin de que él sirva de padre al 
padre que falla” (30).
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Resumen: El breve recorrido del artículo intenta 
abordar desde la perspectiva de Lacan las nocio-
nes de valentía y justicia en la dialéctica hege-
liana. La obra del maestro francés es un work in 
progress y como tal sufre transformaciones en su 
devenir. Es de esas transformaciones que me he 
servido para pensar los conceptos propuestos en 
su variación y su progreso.
Palabras clave: Valentía – Justicia – Dialéctica - 
Real sin Ley.

LA TRADICIÓN DIALÉCTICA Y ALGUNOS 
DE SUS DIÁLOGOS
Parto desde una frase de Lacan, que me fuera pro-
puesta desde la revista Estrategias: “¿Deberíamos 
impulsar la intervención analítica hasta entablar 
diálogos fundamentales sobre la valentía y la jus-
ticia, siguiendo así la gran tradición dialéctica?” 
(1) Lacan plantea esta pregunta en mayo del 1954 
cuando se encontraba inmerso en las ideas de 
Hegel, en ese entonces se apoyaba en la dialéctica 
para instrumentar la experiencia analítica. De la 
frase citada llaman la atención dos conceptos que 
se recortan: valentía y justicia, no son conceptos 
fundamentales del psicoanálisis, sin embargo 
vale la pena interrogarlos. 

LA VALENTÍA ENTRE EL AMO ANTIGUO Y 
EL AMO MODERNO
Kojève comentando a Hegel desarrolla el deseo 
antropógeno a partir de que no se dirige a un 
objeto real “positivo” sino hacia otro deseo. Así 
explica la relación entre el hombre y la mujer me-
diada por el deseo humano, siempre que se desee 
el Deseo del otro, “es decir si quiere ser deseado 
o amado, o más todavía: reconocido”(2) el deseo 

humano es superador del deseo animal ya que 
va mas allá de la conservación, el hombre debe 
arriesgar su vida en función de su deseo, se pue-
de afirmar que la mayor idea clínica de Lacan en 
relación a la ética del deseo es haber sacado las 
consecuencias de las ideas de Freud y de Hegel 
acerca del deseo, para concluir que nuestra ética 
es no retroceder ante el deseo.
La esencia del hombre es social, pero para que 
exista como tal requiere que el deseo humano sea 
generador de autoconciencia, de no ser así el deseo 
es animal, y hablar del origen de la autoconciencia 
implica hablar de una lucha a muerte por el reco-
nocimiento. El ser humano no puede constituirse 
si dos deseos no se enfrentan, y bajo la condición 
de llevar las cosas hasta el final, es decir luchar a 
muerte por el reconocimiento. Ya podemos tener 
una primera idea sobre nuestro tema, la valentía 
tiene un lugar central en la tradición dialéctica, 
en la dialéctica del Amo y del Esclavo el deseo del 
Otro requiere -por diferentes motivos- para Hegel 
como para Lacan, de valentía. Para el primero la 
valentía es en relación a la lucha por el prestigio, 
no la alcanza aquel que no esté dispuesto a arries-
gar su vida, para el segundo la valentía es para es-
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tar a la altura de una posición ética ante el deseo, el 
ejemplo para Lacan es Antígona. 
Nos enteramos por Miller que Kojève en una de 
sus sátiras hace de Georges Brumell unos de los 
padres del mundo moderno, luego de que Lord 
Byron dijera que hubiera preferido ser ese dan-
dy antes que Napoleón. Nos interesa la figura de 
Brummell como la encarnación del dandy y por 
lo que generó con su invención. “Está entre Hegel 
y el marqués de Sade, y lo alabo por haber com-
prendido que después de Napoleón el heroísmo 
debía vestirse de civil” (3) El dandy se emplea en 
masculino, es algo exclusivo del hombre, es el ex-
tremo de las apariencias y el buen gusto, su sola 
presencia podría dejar en ridículo al resto, Miller 
afirma que es una reedición del cinismo antiguo, 
ya que no depende del Otro. Pero en la era mo-
derna, esa figura demuestra que no se requiere de 
ninguna valentía en relación con los otros, nin-
guna lucha a muerte por puro prestigio sino que 
con solo un saber-hacer con lo imaginario se po-
día gozar de un prestigio sin arriesgar la vida.
Vemos entonces la producción de dos lógicas di-
ferentes para pensar la valentía, una en relación al 
amo antiguo que genera un discurso según Lacan 
y otra diferente en relación al amo moderno. El 
cambio de época ha generado transformaciones 
a nivel de los discursos y sus efectos en la sub-
jetividad, tal es así que la figura del dandy como 
amo moderno -a diferencia de la dialéctica del 
amo y del esclavo- es “lo que nos está permitido 
de heroísmo en nuestra época de decadencia” (4) 
es el máximo de heroísmo que se puede alcanzar 
y esto no implica poner en juego la vida ni arries-
garse ante el otro, se puede ser amo sin ser valien-
te, solo alcanza con saber anudar la muselina de 
la buena forma y mostrarlo ante el público.

ACERCA DE LA JUSTICIA DISTRIBUTIVA
El pensamiento sobre derecho y justicia de Hegel 
lo volvemos a tomar dentro de su dialéctica. La 
noción de justicia en Hegel debemos entender-
la en el contexto de su filosofía, que constituye 
un sistema, en el que todo está incluido y expli-
cado en una forma coherente y relacionada. “El 
ser, la naturaleza, el hombre, Dios, las manifesta-
ciones del espíritu, la cultura, el arte, la religión, 
el Estado, la moralidad, infinito, determinación, 
administración de justicia, ley, etc. Todo aparece 
explicado y formando parte de su sistema. La ló-
gica del argumento dialéctico está presente en las 

acepciones y conceptos de derecho y de justicia 
de Hegel. Concibe la realidad como un desplie-
gue dialéctico, es decir, como historia, que, como 
se ha dicho, es un proceso que avanza por me-
dio de intensas contradicciones” (5). Para Hegel 
“todo lo racional es real y todo lo real es racional” 
(6); y la realidad es una totalidad constituida por 
la razón. La noción de lo real es racional tuvo un 
impacto tan grande en Lacan que fue el pilar de 
sus primeros desarrollos en los años ´50, pero 
ese pilar es conmovido en los últimos años de su 
enseñanza por un real que no abreva en Hegel, 
tampoco en la ciencia, es una noción de cosecha 
propiamente Lacaniana, lo real es sin ley.
Este cambio de brújula exige repensar el psicoa-
nálisis, y en la línea de este trabajo intentaré sa-
car alguna consecuencia en relación a la justicia. 
Para los idealistas alemanes la razón no encuen-
tra límite alguno: es una actividad infinita que 
da origen a todo cuanto podemos conocer. Tam-
bién como antecedente previo, para el filósofo el 
hombre sólo encuentra su realización dentro del 
Estado. El Estado es la realidad y es el centro de 
aspectos concretos: derecho, arte, costumbres, 
comodidades, administración de justicia. En el 
Estado la libertad se hace objetiva y se realiza po-
sitivamente. 
En la era moderna la mayor parte de los estados 
son democráticos, por lo que sería interesante 
hacerse una pregunta ¿hay deseo de democra-
cia? Recojo el guante que arrojó Eric Laurent en 
un artículo que apareció en Lacan Cotidiano N° 
746. Allí sostiene lo siguiente “¿Cómo hablar de 
“Deseos decididos en democracia” mientras que 
la democracia viene a nombrar una pérdida y un 
imposible? (…) La democracia, es el duelo del 
Uno. El populismo, es el entusiasmo de la hege-
monía, la restauración del Uno.” (7) Muestra con 
lo que sucede en Cataluña dos legitimidades que 
se oponen y tiene todos los elementos de la tra-
gedia, “el derecho de un pueblo de disponer de sí 
mismo y el derecho de un Estado a hacer aplicar 
el derecho. Los independentistas, seguros de la 
justeza de su causa, juegan la carta del hecho con-
sumado ilegal. El gobierno central, seguro de la 
justeza de su causa, juega la carta de la represión 
legal. Las acciones de los dos refuerzan la certi-
dumbre del otro de estar en su buen estado de 
derecho.” (8)
No es acaso esto mismo lo que nos presentaba 
Lacan con su texto “La instancia de la letra en 
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el inconsciente o la razón desde Freud” cuando 
afirmaba “ninguno podrá ceder en cuanto a la 
preeminencia de la una sin atentar a la gloria de 
la otra.” (9) En el desarrollo de la lógica del signi-
ficante Lacan se da cuenta de que una vez instau-
radas las dos patrias se pone en juego la guerra 
ideológica, cada una de ellas tirará con su ala di-
vergente en contra de la otra y esto en la lógica del 
lenguaje no es de fácil solución. 
Jean-Claude Milner piensa la política en su rela-
ción con los cuerpos hablantes, lo que nos acerca 
a la última enseñanza de Lacan, fundamental-
mente a la noción del parlêtre. Tratar la política 
del parlêtre inaugura un paradigma en el cual no 
se trata de que lo real sea racional, sino de que lo 
real es sin ley, es decir que cada cuerpo hablan-
te tiene su derecho a la palabra y al goce. Antes 
de preguntarse por los derechos del ciudadano se 
pregunta por los derechos de los seres parlantes 
como singularidades. Podemos tener la hipótesis 
de que Lacan con su idea del parlêtre nos dejó un 
instrumento para explorar una salida nueva a la 
guerra ideológica. 

EL REVERSO DE LA JUSTICIA
Para concluir, una breve ilustración. Miller co-
menta el texto de Quevedo: La hora de todos, 
para mostrar los efectos de verdad que se pro-
ducen en esa obra a partir de la intervención de 
la diosa Fortuna y su hija la Ocasión. En ese ex-
traordinario libro de Quevedo encontramos en la 
escena del Olimpo a Júpiter pidiendo a las diosas 
que se encarguen de que cada quien tenga lo que 
merece, es decir que ejerzan una justicia distri-
butiva, lo que se describe a través de los distintos 
personajes del Olimpo es desopilante y deja una 
enseñanza central para el psicoanálisis: a nivel del 
goce no existe la justicia distributiva porque el 
goce es uno por uno, por el contrario el concepto 
de justicia exige el universal. Durante una hora la 
Fortuna le da a cada quien lo que se merece, esa 
es la hora de todos, pero Miller se percata que en 
ese proceso no se trata de sacarle al rico para dar-
le al pobre, sino que cada uno se encuentre con su 
verdad y su goce.

*Título de una obra de Francisco Gómez de Quevedo
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Resumen: En el trabajo que sigue se partirá del 
conocido texto de Lacan sobre “el sacrificio a los 
dioses oscuros” y los fenómenos del nazismo, 
para mostrar su extensión sin la necesaria inves-
tigación a los fenómenos que en esta América 
surgen de la cita fallida entre las culturas. 
Palabras claves: Esta América - Premisas hege-
liano-marxistas - Estado de excepción, Derecho 
- Violencia

La cultura de cualquier tiempo no es la cultura 
de cualquier tiempo en cualquier lugar. Se insis-
te y se repite la conocida frase de Lacan: “Sosten-
go que ningún sentido de la historia fundado en 
las premisas hegeliano-marxistas es capaz de dar 
cuenta de este resurgimiento mediante el cual se 
evidencia que son muy pocos los sujetos que pue-
den no sucumbir, en una captura monstruosa, ante 
la ofrenda de un objeto de sacrificio a los dioses 
oscuros” (1). La frase es extremadamente comple-
ja. ¿Qué quiere decir? Lacan la introduce de esta 
manera: “Hay algo profundamente enmascarado 
en la crítica de la historia que hemos vivido, –el 
drama del nazismo, que presenta las formas más 
monstruosas y supuestamente superadas del holo-
causto”. La referencia es clara: remite a una historia 
que en esta América no hemos vivido.

UNO: EL SENTIDO HEGELIANO MARXISTA 
DE LA HISTORIA 
“Ningún sentido hegeliano marxista de la histo-
ria es capaz de dar cuenta del resurgimiento” ¿de 
qué?, de lo profundamente enmascarado en el ho-
locausto nazi, el goce irreprensible de los poderes 
insaciables que a través de los siglos han ofrecido 
humanos objetos de sacrificio a los dioses oscu-
ros. El derecho europeo hizo de las culturas origi-
narias de América la víctima involuntaria del sa-
crificio; se ha dicho que la modernidad, el capital 
y América nacieron el mismo día. El amo antiguo 
ha sido reemplazado por el amo moderno, aún 
más inatacable. A partir de cierto día, dice Lacan, 
no sabemos si a causa de Lutero o de Calvino o a 
causa del tráfico de navíos en Génova o en el Me-
diterráneo, el plus de goce se cuenta, se contabili-
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za, se totaliza, empieza la acumulación de capital. 
El nuevo amo, “¿Dónde está? ¿Cómo nombrarlo? 
¿Cómo situarlo si no es, por supuesto, en sus 
efectos mortíferos? ¿Denunciar al Imperialismo? 
¿Cómo detener este pequeño mecanismo?”(2).   
Diré que, en el texto de 1964, el objeto ofrecido es 
el parlêtre, y es él mismo el que vuelve a sucumbir 
(como sucumbió el pueblo alemán) cuando en-
mudece como sujeto de derecho portador de la 
palabra y se deja capturar en la inútil pasión del 
consumista. Jacques-Alain Miller ha mostrado 
“el ascenso del objeto a al cenit de la civilización” 
(3). Lacan había inventado su objeto a, escritura 
destinada a escribir el plus de goce que se obtie-
ne de los objetos de la fantasía, pero rápidamente 
advirtió un “plus de gozar de imitación”, el goce 
masivo de los objetos descartables de la técnica. 
  
DOS: LOS ALCANCES DE UN PARADIGMA
La confusión sobre el citado texto de Lacan ha 
puesto bajo el paradigma de los campos de con-
centración a las villas de emergencia que en esta 
América crecen en las grandes ciudades. No es 
aceptable la comparación. En los pueblos de 
esta América tampoco los fenómenos totalita-
rios constituyen el resurgimiento de lo que nun-
ca hubo antes, ni respondieron al sentido de la 
historia hegeliano marxista; entre Hegel, Marx y 
Engels llevaron al límite la idea eurocéntrica del 
hombre, del progreso, de la historia universal, de 
una dialéctica de la historia donde no entraba el 
Nuevo mundo (4). 
Con respecto a la Argentina, –una avanzada sin 
precedentes de los juicios a los genocidas– consta 
la tradición de impunidad de la violencia institu-
cional del Ejército argentino. Escribí en 2008 (5): 
“Llamar a los ‘arcángeles blindados’ (6) ha sido 
casi una práctica nacional. Las Fuerzas Arma-
das se adjudicaron el papel de salvar al país a lo 
largo de cuarenta y cinco años; cuando ardieron 
en Latinoamérica los fuegos populistas y revolu-
cionarios de inspiración marxista las respaldó el 
Imperio americano. No hay partido político en 
Argentina que no haya apoyado o participado 
en algún golpe militar. Radicales del pueblo, ra-
dicales intransigentes, conservadores, peronistas, 
socialistas y comunistas se asociaron con ellos en 
diferentes ocasiones” (7). ¿Seguiremos descono-
ciendo la cita fallida de la que surgió una nación 
en el desierto argentino?

TRES: EL PODER SOBERANO Y LA VIDA 
DESNUDA
En su libro Homo sacer. El poder soberano y la vida 
desnuda (1995) (8), Giorgio Agamben actualiza 
los trabajos de Walter Benjamin (1892-1940) y 
de Michel Foucault (1926-1984) y con ellos cons-
truye su tesis, por cierto inquietante, sobre una 
sociedad occidental cuyo paradigma político se-
ría el campo de concentración. Lo vemos en los 
campos de refugiados y en un deambular que los 
sume en una descomposición social inevitable. 
La segunda posguerra produjo un extraño mun-
do nuevo. En Europa se disolvía “la moral civili-
zada” en el sentido de Freud, dice Miller, y la irri-
sión y el cinismo pasaban al campo de lo social. 
La innovación frenética trasmutaba las formas 
del poder y las costumbres; para el totalitarismo 
del objeto, la relación costo-beneficio y la eficien-
cia descarnada a toda cosa que no funciona es un 
“problema”; tiene solución o no la tiene y se tira. 
Los obreros que sobran se arrojan a la miseria o a 
la delincuencia. Violencia en estado puro. Fue el 
paradigma de la Alemania nazi. 
El pueblo alemán se apasionó por Hitler y el 
nacionalsocialismo; la República de Weimar –
antiguo Imperio Alemán– sufría derrota y hu-
millación a manos de los vencedores. En 1932 
Alemania tenía siete millones de desocupados. 
¿Dónde estaban el amor por la estética griega y 
la embriaguez dionisíaca y germánica? Las ideo-
logías   chocaban entre sí como “en un inaudito 
mercado espiritual de tenderos particulares” (9); 
los ideales germanos volvieron en la locura nazi. 
El ascenso de Hitler deshacía una democracia 
desenfrenada, oscura como la caverna de Platón, 
cuyos prisioneros, pensó Heidegger (10), verían 
la luz si el genio Hitler daba el salto de la filoso-
fía a la acción (11). El parlêtre, hipnotizado por el 
ideal, se volvía objeto de sacrificio ofrecido a los 
dioses oscuros. Los judíos silenciados llevaban la 
estrella amarilla en el pecho; era suficiente. 
No esperemos hallar en Homo sacer alguna pre-
sencia particularizada de esta América.  Pero el 
paradigma nazi vuelve en los tiempos de la biopo-
lítica y del totalitarismo de la mercancía, donde la 
reflexión de Agamben muestra la violencia en el 
origen del orden jurídico; en Homo sacer cita al ju-
dío alemán Walter Benjamin que escribía durante 
la guerra, y a Michel Foucault (12) sobre el naci-
miento de la biopolítica, conjunción del mercanti-
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lismo europeo liberal (producción, intercambios, 
moneda) y el estado de policía (seguridad interior, 
fronteras, ejército) que configuraba los nuevos 
mapas del poder político y financiero y volvía la 
espalda a la corte de los milagros de los vencidos, 
los refugiados, los oprimidos, los miserables. 

CUATRO: LA EXCEPCIÓN SOBERANA
Para Agamben, la concepción europea de la de-
mocracia y del Estado de derecho tiene en la 
excepción soberana una herramienta ambigua, 
pues llama a la justificación de la violencia de Es-
tado. El control de la biopolítica es al totalitaris-
mo moderno lo que la sociedad de consumo es al 
hedonismo de masa. Es el poder penetrando en 
los cuerpos. Politización de la vida desnuda, en la 
que caen las categorías clásicas y resurge el homo 
sacer, arcaica categoría de lo sagrado, indoeuro-
pea (13), prejurídica y presocial, para la cual sa-
grado quiere decir inmundo, intocable, execrable, 
al punto de no servir ni como víctima sacrificial. 
Se propiciaba el ban (14), el a-ban-dono del ban-
dido, del proscrito, del que comprometía la paz 
social, al que se arrojaba afuera para ser asesina-
do por cualquiera, sin juicio y sin un marco sim-
bólico (15); matarlo no constituía homicidio. Un 
umbral de indiferencia, pasaje entre el animal y el 
hombre ni incluido ni designado como excluido, 
arrojado a la muerte sin afectar la línea del tiem-
po. Nada ha sucedido.
Agamben piensa en los crímenes del holocaus-
to nazi del pueblo judío, las matanzas de homo-
sexuales, gitanos y minusválidos; todo sucedió en 
plena vigencia de las leyes.  Hitler, que mantuvo 
la suspensión de la ley durante 12 años, encarna-
ba la figura de “el soberano” y su paradoja: “Yo, 
el soberano, que estoy por fuera de la ley, declaro 
que en lo que decida no hay nada fuera de la ley”. 
Es la estructura de la excepción. ¿En qué nos con-
cierne? En la tendencia mundial a los regímenes 
neoliberales avisada por Agamben se incluye a 
esta América, donde los desórdenes de las demo-
cracias y los índices de exclusión (desocupación, 
delito, pobreza, narcotráfico) suelen precipitar la  
violencia jurídica según la estructura del estado 
de excepción. 
El estado de excepción no es el caos que precede 
al orden, sino la situación que resulta de poner lo 
exceptuado afuera, ofrecido al ban por la decisión 
soberana. “Como estructura política fundamen-
tal” tiende a ser hoy la regla de los Estados (Homo 

sacer es de 1995) en una zona de indiferencia 
donde la ley y la vida son indiscernibles, pues la 
excepción crea una relación de ban, de abandono. 
Puesto que no hay ley que se aplique al caos, el 
caos es “puesto en orden”, inmovilizado en una 
zona que separa el caos de la normalidad. Entre la 
inclusión y la exclusión, entre el nomos (costum-
bre, modo, orden, regla) y la phisis (la naturaleza 
que para los griegos incluía lo psíquico, lo ani-
mado) la decisión soberana dice qué se incluye y 
qué se excluye. Cuando regía el ius publicum Eu-
ropaeum, dice Agamben, en el “Nuevo mundo”, la 
América “sin cultura, en estado de naturaleza”, se 
suspendía todo derecho (16). La soberanía perte-
nece a la ley: es la paradoja donde se articulan dos 
contrarios: la violencia y la justicia.

CINCO: EL LAZO ACTUAL ENTRE LA VIO-
LENCIA Y EL DERECHO
Walter Benjamin muestra el irreductible lazo entre 
el derecho y la violencia que funda el derecho y 
lo conserva, en una oscilación dialéctica cuya sus-
pensión hará lugar a la violencia del Estado. La fi-
gura de la violencia divina, de Benjamin, se aproxi-
ma al estado de excepción (depone el Derecho, 
legitima el ilícito sobre la vida desnuda). Benjamin 
denuncia a los Parlamentos, que abandonaron su 
función original. En los polos del orden jurídico, 
el soberano y el homo sacer están en relación: para 
el soberano (cualquiera) los hombres son poten-
cialmente hominis sacri. A su vez, el homo sacer, 
como tal, puede hacer del otro hombre su sobe-
rano (17). Agamben advierte que sin una nueva 
política, en la sociedad del espectáculo las teorías 
y las prácticas solo producirán sangre y muerte. 
Son referencias siempre europeas. ¿Qué podemos 
agregar nosotros hoy, habitantes del continente 
que para el ius publicum Europaeum se encontraba 
listo para usar en un espacio donde se suspendía 
todo derecho (18), espacio político “independiza-
do” ayer, perturbado hoy?  
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Notas
(1) Lacan, J.: Seminario 11, Los cuatro conceptos fundamentales del psicoa-
nálisis, Buenos Aires, Paidós, 1986, p. 282.
(2) Lacan, J.: Seminario 17, El envés del psicoanálisis, Buenos Aires, Paidós, 
1992, p. 192.
(3) Miller, J.-A.: “Una fantasía”, Punto Cenit, Buenos Aires, Colección 
Diva, 2012, p. 37.
(4) En mi libro La cita fallida 2. Mutaciones americanas. Una mirada, con 
Lacan, Buenos Aires, Grama, 2017, véase el Ensayo Seis: “El continente 
mestizo (ni hispano, ni latino ni marxista)”.
(5) González Táboas, C.: Querida María. Cuando el psicoanálisis no es un 
sueño, Buenos Aires, Tres Haches, 2008, p. 347.
(6) Nombre que Alain  Rouquier le da a las Fuerzas Armadas.
(7) Calveiro, P.: Política y/o violencia, Buenos Aires, Norma, 2005.
(8) Agamben, G.: Homo sacer: le pouvoir souverain et la vie nue, Paris, 
Seuil, 1997. Sigo la versión original. La traducción es mía.
(9) Safranski, R.: Un maestro de Alemania. Martín Heidegger y su tiempo, 
Barcelona, Barcelona, 1997, p. 243.
(10) Lo muestran sus lecciones sobre Platón (1931-1932) justo antes del 
ascenso de Hitler.
(11) Heidegger, que esperaba un nuevo amanecer, ante el fracaso del na-
zismo se disculpó; ¿no habían creído Hegel en Napoleón, y Hölderlin en 
Napoleón y en los dioses? 
(12) En el Ensayo Dos: “Magia y religión, intrincados mundos”, de mi libro 
La cita fallida 1. El continente mestizo. Una mirada, con Lacan, Buenos 
Aires, Grama, 2017. 
(13) Indoeuropeización de Eurasia después de  las  invasiones y fusiones 
étnicas del 2° y 3° milenio a.C.
(14) El ban es la fuerza a la vez atractiva y repulsiva que liga los dos polos 
de la excepción soberana: la vida desnuda y el poder, el homo sacer y el 

soberano. Según Agamben, se debe reconocer esta estructura en las rela-
ciones políticas y en los espacios públicos en los que vivimos.
(15) Agamben, G.: Homo sacer: le pouvoir souverain et la vie nue, op. cit., 
p. 115.
(16) Ibíd., p. 45.
(17) ¿Un ejemplo? El trabajo infantil, la explotación del trabajo en los ta-
lleres clandestinos; largo etcétera.
(18) Agamben, G.: Homo sacer: le pouvoir souverain et la vie nue, op. cit., 
p. 45.
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Resumen: En este artículo se interroga la posi-
ción del analista a partir de la sentencia de Lacan: 
“Mejor pues que renuncie quien no pueda unir a 
su horizonte la subjetividad de su época”. Se ex-
plicara por qué el analista no es un humanista, 
por qué más bien es quien tiene el deber de estar 
advertido de los ideales presentes en la valentía y 
en la justicia, ya que es él quien tratará con el real 
en juego.
Palabras clave: Ley - Subjetividad - Justo - Anti-
humanista - Psicoanalista- Ideales

En una entrevista publicada hace tres años, Jac-
ques-Alain Miller planteaba que “Jacques Lacan 
tenía una gran ambición para el analista. Pensaba 
que cuando uno había acabado su análisis con-
fluiría con el movimiento de su época” (1).
La preocupación porque el psicoanálisis esté aten-
to a esta última la encontramos ya en Sigmund 
Freud en torno al final de la primera guerra mun-
dial, hace cien años,  momento que coincide con 
el final del Imperio Austrohúngaro y la Revolu-
ción Rusa, es decir, con las grandes transforma-
ciones político-sociales que modificarán el rostro 
de Europa e influirán en la vida y las perspectivas 
de la gente en gran parte del mundo.  
A pesar de la incertidumbre y las dificultades que 
implica la desintegración del Imperio, Freud ase-
gura estar satisfecho con ese resultado, confiando 
que la caída del absolutismo conduzca a un mun-
do mejor (2).

En esa época empieza a preocuparse por inventar 
dispositivos para que la terapia psicoanalítica-
pueda aplicarse a la gente sin recursos económi-
cos ayudando a aliviar la “miseria neurótica” de 
la población, consecuencia de sus duras e injus-
tas condiciones de vida. Asimismo espera que la 
conciencia moral de la sociedad despierte a ese 
respecto (3). El gran trabajo de Elisabeth Ann 
Danto ilustra bien el esfuerzo de Freud y sus dis-
cípulos al respecto (4). La creación del Instituto 
Policlínico de Berlín, entre otros, es una buena 
muestra de ello. 
En relación a Lacan, encontramos esa ambición 
señalada por Miller que hemos citado al princi-
pio, ya en 1953, es decir, al principio de su ense-
ñanza, cuando al referirse a la formación del ana-
lista sentencia: “Mejor pues que renuncie quien 
no pueda unir a su horizonte la subjetividad de 
su época” (5). 
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Me pregunto si esta frase ampliamente citada e 
interpretada es siempre entendida por nosotros 
del mismo modo. Pero creo que podemos estar 
de acuerdo en decir que Lacan no habla aquí de 
que el psicoanalista haya de unir a su horizon-
te los ideales de su época sino la subjetividad de 
la misma. Y entiendo aquí que con “subjetividad 
de la época” Lacan se refiere a las condiciones del 
Otro que caracterizan a esta última y las repercu-
siones que ellas tienen en los sujetos.
Un año después, Lacan plantea en su seminario 
que “no estamos dispensados de los problemas 
planteados por las relaciones entre el deseo del 
sujeto y el conjunto del sistema simbólico en que 
el sujeto está llamado a ocupar un lugar” (6). Esta 
frase se enmarca en la tesis de la preeminencia 
del símbolo en el mundo humano característica 
de estos primeros años 50, según las tesis pio-
neras de Levi-Strauss: todo lo que acontece en 
el sujeto debe situarse en su relación con la ley, 
siempre simbólica, la cual opera para el sujeto, 
incluso aunque él la desconozca: la estructura se 
incorpora de manera inconsciente (7). Siguiendo 
al fundador de la antropología estructural, Lacan 
plantea en ese momento que las leyes de la alian-
za y la filiación estructuran el mundo simbólico 
del sujeto de tal modo que la prohibición univer-
sal del incesto no tiene por qué ser enunciada ex-
plícitamente para operar. 
Por otro lado, Lacan subraya que la relación del 
sujeto con el símbolo no es universal: los mun-
dos simbólicos varían de sujeto a sujeto, según las 
coordenadas simbólicas en que ha nacido, las vi-
cisitudes de su historia, etc. Por eso, no es posible, 
un tratamiento tipo.
Además, la relación del sujeto con la ley nunca 
es simple en tanto ésta tiene distintos planos, 
por ejemplo, la ley jurídica, la ley religiosa, la ley 
edípica, la ley insensata del superyó… Respecto 
a este último, plantea que aparece, al igual que 
el inconsciente, como una escisión en el mundo 
simbólico del sujeto que explica el carácter coer-
citivo que aquél tiene para él: “Es un enunciado 
discordante, ignorado en la ley, un enunciado 
situado al primer plano por un acontecimiento 
traumático, que reduce la ley a una emergencia 
de carácter inadmisible, no integrable” (8) –a 
partir de 1955, Lacan vinculará el superyó con el 
imperativo categórico kantiano (9). 
Para situar este conflicto del sujeto con los dis-
tintos planos de la ley, Lacan acude aquí a un 

ejemplo (10) de su clínica: se trata de un sujeto de 
origen musulmán que presenta síntomas con “las 
actividades de la mano”. En un análisis “clásico” 
-señala-la interpretación del analista apuntaría 
a la masturbación infantil y a los efectos de las 
prohibiciones proferidas por el entorno. Pero La-
can se distancia de esta interpretación, que nada 
explica de la particularidad de los síntomas del 
sujeto pues esas prohibiciones siempre existen. Y 
señala que la relación del sujeto con la ley en la 
religión islámica tiene un carácter totalitario que 
no permite separar el plano jurídico y el plano 
religioso.
Aunque este sujeto desconocía la ley coránica, 
Lacan plantea que nosotros no debemos desco-
nocer las referencias simbólicas del sujeto: en este 
caso se trataba de la ley coránica que sanciona el 
robo con un “se le cortará la mano”. El sujeto ha-
bía aislado del conjunto de la ley de modo privi-
legiado este enunciado que estaba en el centro de 
toda una serie de expresiones inconscientes sin-
tomáticas, vinculadas con una experiencia fun-
damental de su infancia.
Entonces, Lacan se refiere al final del análisis y 
plantea que “una vez realizadas las vueltas nece-
sarias para que aparezcan los objetos del sujeto 
y para que su historia imaginaria sea completa-
da, una vez nombrados y reintegrados los deseos 
sucesivos (…) no todo está terminado. Ello debe 
trasladarse al sistema completado de los símbo-
los. Así lo exige la salida del análisis. Y segui-
damente se pregunta las frases (11) que me han 
pedido comentar: “¿Dónde se detendrá esta re-
misión? ¿Deberíamos impulsar la intervención 
analítica hasta entablar diálogos fundamentales 
sobre la valentía y la justicia, siguiendo así la gran 
tradición dialéctica?”.
Seguidamente responde que “no es fácil resolver 
la pregunta porque, a decir verdad, el hombre 
contemporáneo se ha vuelto singularmente poco 
hábil para abordar estos grandes temas. Prefiere 
resolver las cosas en términos de conducta, adap-
tación, moral de grupo y otras pamplinas. De ahí 
la gravedad del problema que plantea la forma-
ción humana del analista”.
Estamos aún en 1954. Y me parece que podemos 
encontrar algunas respuestas a esta pregunta en 
la enseñanza ulterior de Lacan donde ya no se 
trata de la preeminencia de lo simbólico sino de 
la del goce; donde no se resuelve la división del 
sujeto respecto a su goce (se encuentran solucio-
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nes, pero no se elimina); donde el Otro no puede 
dar cuenta del goce; donde ya no hay un ideal de 
integración del final del sino que queda un res-
to no simbolizable; es decir, donde encontramos 
una concepción del final de análisis que, si bien 
nos abre posibilidades de invención de solucio-
nes inéditas, está “rebajado” desde el punto de 
vista del ideal o de lo simbólico que ya no es en la 
teoría lo que era.

EL ANTIHUMANISMO DEL PSICOANALISTA
Aunque Lacan no dejó nunca de hablar de la 
importancia de las disciplinas simbólicas en la 
formación del analista -en el Seminario 25 aún 
recuerda la importancia de la retórica en la for-
mación del analista, a través del neologismo re-
tor- el calificativo de formación “humana” aplica-
do al analista se desprestigiará paulatinamente en 
su enseñanza, en la medida que el goce toma un 
lugar preponderante en ella. 
Entonces, para volver a la frase indicada, pode-
mos afirmar que no hay formación analítica que 
sea humana porque el psicoanalista no es un hu-
manista. No puede serlo porque se ha de situar no 
en relación al ideal, a lo imaginario y lo simbólico 
que constituyen el mundo humano, sino en rela-
ción a lo real en juego, por definición inhumano: 
lo no-humano en el corazón de lo humano. El 
psicoanálisis no es humano y el psicoanalista es 
un antihumanista. 
Y en ese sentido el psicoanalista no puede dejar 
de estar advertido de todo aquello que opera ta-
ponando la división subjetiva, el agujero de lo 
real en lo simbólico para cada uno, o para un gru-
po, o en una época. En primer lugar, debe estar 
advertido del fantasma, de los ideales, incluidos 
el de la valentía y el de la justicia, que Lacan cita 
en la frase que comento.
La formación del analista no pasa por el cultivo 
de los ideales ni de la Verdad, sino por su relación 
con lo real. No se trata de que tenga una relación 
con la valentía, que Lacan comenta en su Semi-
nario VII en relación al mal estado en que acaban 
los héroes. 
En el capítulo de este seminario titulado “La de-
manda de felicidad y la promesa analítica”, añade: 
“La cuestión del Soberano Bien se plantea ances-
tralmente para el hombre pero él, el analista, sabe 
que esta cuestión es una cuestión cerrada. No 
solo lo que se le demanda, el Soberano Bien, él no 
lo tiene, sin duda, sino que además sabe que no 

existe. Haber llevado a su término un análisis no 
es más que haber encontrado ese límite en el que 
se plantea toda la problemática del deseo” (12). 
Y, más adelante, añade que el analista “no puede 
desear lo imposible” (13). 
El analista no es un héroe pero tiene que tener co-
raje frente a lo real para no ceder al no querer sa-
ber de aquello que le habita; para llevar también 
al analizante a poner la máxima distancia entre I 
y a, el ideal y el objeto, y no retroceder tampoco 
ante ello.
Tener coraje no quiere decir ser temerario. El suje-
to puede serlo pero el analista no, porque está su-
jeto a una ética. Y ésta no compete a los ideales de 
valentía o de justicia sino a“bien decir” el goce, ac-
ción que requiere el medio decir de la verdad para 
apuntar a cernir el síntoma en juego, o a sintoma-
tizarlo cuando se presenta en la forma del estrago.
En este sentido, el analista más que un héroe o 
un juez es un “artificiero respecto a lo real”(14) 
tomando la feliz expresión planteada por Miquel 
Bassols hace cuatro años: se trata de aproximarlo 
y de manejarlo de manera que no explote. En re-
lación a lo real, Lacan señala la virtud de la pru-
dencia, la cual no ha de inhibir el acto, sino dar 
las condiciones para que encuentre su momento.
Entonces, los analistas tenemos que estar adverti-
dos del ideal de justicia al igual que de cualquier 
otro ideal. Por otro lado, Lacan se mofó un poco 
de la idea de una justicia distributiva (15). Miller 
por su parte señala que no estaba atormentado 
por ella: Lacan no era un justo (16). Pero eso, no 
le convierte en injusto. Se trata de otra lógica.

UNA PARADOJA DE LA SUBJETIVIDAD DE 
NUESTRA ÉPOCA
En relación a la justicia y al humanitarismo, La-
can afirma, en 1951, que “en una civilización cu-
yos ideales serán cada vez más utilitarios, com-
prometida como está con el ritmo acelerado de 
su producción (…) los ideales del humanismo se 
resuelven en el utilitarismo del grupo. Y como el 
grupo que hace la ley no está, por razones socia-
les, completamente seguro respecto a la justicia 
de los fundamentos de su poder, se remite a un 
humanitarismo en el que se expresan igualmente 
la sublevación de los explotados y la mala con-
ciencia de los explotadores” (17). 
Miller subraya al respecto que cuando un gober-
nante está demasiado seguro de la justicia de los 
fundamentos de su poder, no nos da seguridad 
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alguna, a pesar de sus buenas intenciones (18). 
Podríamos quizás añadir que cuando un analis-
ta está muy seguro de sus intenciones, tampoco. 
Y, entonces, puede pasar que ilustre aquello que 
Shakespeare hace decir al Rey Lear: “No somos 
los primeros que vamos hacia lo peor con las me-
jores intenciones” (19). Desde “La dirección de la 
cura” Lacan previene de la relación del analista 
con el poder (20).
Cada vez que desaparece la división subjetiva en 
el Otro, en los otros o en uno mismo, hay razones 
para inquietarse, y más cuando se trata de alguien 
que encarna el poder. ¿Pero cómo manejarse con 
ello? Ahora que, con La movida Zadig, estamos 
entrando en campos inéditos para nosotros, es 
especialmente importante velar por mantener las 
condiciones en las que el psicoanálisis puede ser 
operativo.
También es interesante para pensar “la subjetivi-
dad de la época” esta paradoja, que Lacan plantea 
poco después, en ese mismo escrito, sobre algo 
que advierte cuando aún justo está empezando, y 
que ahora, setenta años después, se revela en todo 
su potencia: la solidaridad entre el ascenso del in-
dividualismo y el creciente conformismo social.
En una civilización donde el individualismo rei-
na es donde hay más fenómenos de asimilación 
social, es decir, que “los individuos tenderán a un 
estado en qué pensarán, sentirán, amarán y harán 
exactamente las mismas cosas a las mismas horas 
en porciones del espacio estrictamente equiva-
lentes” (21). Hemos de estar advertidos de ello, en 

tanto este conformismo social, hecho con identi-
ficaciones alienantes, comporta una agresividad 
que a partir de cierto punto produce efectos de 
ruptura y polarización en la masa, como subraya 
Lacan. 
La creciente división del mundo no es la buena 
división que trata de mantener abierta el psicoa-
nálisis. Por el contrario, se trata de trabajar para 
disminuir ese abismo, esa grieta, esa fisura des-
tructiva y sus consecuencias de segregación (tam-
bién de autosegregación) y consiguiente ruptura 
del lazo social.
En la entrevista citada al principio, Miller sostie-
ne que “en mayo del 68, el Seminario de Lacan 
estaba lleno de jóvenes estudiantes que espera-
ban alguna cosa de la lección que daba de no so-
meterse y tampoco de ir hacia la utopía. Pero el 
psicoanálisis es una práctica de palabra que no 
consiste en imponer los prejuicios, los ideales, 
las concepciones de la gente, sino que permite a 
cada uno esclarecer los suyos. Tanto es así que el 
psicoanálisis es conforme al pensamiento de He-
ráclito, cuando dice que los seres humanos com-
parten el mismo mundo cuando están despiertos, 
mientras que, cuando duermen, cada uno tiene el 
suyo” (22).
Entonces, se trata de que los psicoanalistas, que 
sabemos del sueño de muerte del goce, encontre-
mos, cada vez, el momento de despertar, como ya 
esperaba Freud.
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Resumen: El texto ubica el término justicia en su 
etimología y acepción general. Desde su origen y 
relación con la religión, pasando por la historia, 
la política y la ciencia del derecho sintéticamente. 
Y cómo, en la realidad actual, resalta la querella 
de la justicia a través de términos como lawfare 
y otras tendencias de época. Destacando final-
mente que se trata a nivel de la estructura de una 
“injusticia” irreductible, que el psicoanálisis con-
ceptualiza como significante del Otro tachado. 
Palabras clave: Justicia - Ley - Lazo - Violencia 
- Injusticia

GENERALIDADES
En su etimología, el término justicia deriva del 
latín en tanto que derecho, significa lo que se 
ajusta, entre otras definiciones. El diccionario 
expresa que es el principio moral que inclina a 
obrar y juzgar respetando la verdad y dando a 
cada uno lo que corresponde. Diríase distribu-
ción de costos y beneficios entre los integrantes 
de una comunidad, conforme a un criterio o 
escala de criterios. A qué criterio o criterios se 
ajusta dicha distribución, es lo que hace variar la 
acepción de la palabra. No obstante, dado que la 
jerarquía de los criterios o escala de criterios su-
puestos para dicha distribución, suelen referirse 
a valores morales sedimentados culturalmente, la 
justicia se relaciona así, a la dignidad humana, el 
bien común, la ley. De allí que el término sea en 
sí referencial como fundamento cultural. Se de-
duce que, además, se vincula a la necesidad de 
mantener la armonía entre los integrantes de una 
comunidad. Igualmente, desde otro ángulo, y sin 
el afán de una exégesis teológica ni mucho me-

nos, sabemos que hay en la Santa Biblia suficiente 
cantidad de versículos respecto de la justicia. O 
como en la Roma Antigua, que entendían que el 
derecho y la justicia eran un regalo de la divini-
dad. Diríase grosso modo así, que justicia es una 
cualidad, atributo de la divinidad; y que según la 
tradición judeo-cristiana, supone aquello que se 
expresa como alianza inaugural: el pacto entre 
Dios y los hombres en el monte Sinaí. Dios Padre 
fuente de toda razón y justicia, guía y salvaguarda 
de su pueblo a cambio de fidelidad, conformidad, 
sinceridad y amor con él, a través de las tablas de 
la ley. Se establece de este modo lo que es un or-
den. Lo que forma parte de la organización del 
lazo entre los hombres en tanto que leyes, un sis-
tema de normas a observar y/o aplicar. 
Sobre este último renglón, la filosofía política de 
Roberto Espósito, resalta algo significativo. Por-
que si bien se trata de un orden, ese elemento 
significativo es clave y hace al previo a toda co-
munidad (Espósito la llama comunidad origina-
ria, caótica, ilimitada). Va a decir que el punto en 
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que se funda la organización de los lazos entre los 
hombres, es un acto violento. Afirma que “…la 
comunidad misma se muestra fundada por una 
violencia homicida (…) entre hermanos (…) Por 
fuera del logos, del discurso, tanto como del no-
mos, de la ley, esa comunidad, exactamente an-
tinómica, constituye una amenaza insostenible 
para todos sus integrantes.”(1) Este planteo (si 
bien en otra disciplina) es congruente con aquello 
que Freud, como origen mítico de la ley, desarro-
lla sobre la muerte-asesinato del Padre primor-
dial y del incesto (Tótem y Tabú) – retomaremos 
este aspecto de lo violento.  
Siguiendo entonces con Freud, ello es lo que 
funda el orden del lazo entre hermanos. Horda 
primordial dirá, donde “…el totemismo supone 
un primer modo de organización social y por lo 
tanto posee un sistema de normas que se aplican 
tanto a una comunidad, a un conjunto de indi-
viduos, como a un hombre.”(2) Diríase que, en 
tanto acontecimiento excepcional de hecho, pasa 
a un estatuto de ficción discursiva, el del derecho; 
eso que el jurista romano de origen fariseo, Ul-
piano, designara como constante y perpetua vo-
luntad de dar a cada uno su derecho, obrar siem-
pre conforme a derecho en las acciones humanas. 

JUSTICIA… ¿QUE JUSTICIA?
A grandes rasgos, se demarca así, lo que se co-
noce respecto de la justicia como su fundamen-
to cultural/subjetivo (el consenso general acerca 
de lo bueno y lo malo, idea de virtud, principio 
moral/ético, etc.) y el fundamento formal/jurídico 
(la codificación en disposiciones escritas, aplica-
das por personas especialmente designadas, etc.). 
Ahora, y más acá de lo divino, si justicia entonces 
es eso pedido, demandado, en las vías de dar a 
cada uno su derecho, aquello que a través del sis-
tema de normas mantendría la armonía de una 
comunidad frente a los conflictos en el seno de 
ella, etc., resulta que diríase hay pluralidad: jus-
ticias. Existen según las épocas, teorías y defi-
niciones diversas sobre la justicia y su derivada 
e implicancia en el campo del derecho y por lo 
tanto de la política. Platónica como armonía so-
cial, Aristotélica como igualdad proporcional; la 
de Tomás de Aquino como ley natural dada por 
Dios (derecho que luego derivó en los derechos 
humanos); la utilitarista, o la que toma en cuen-
ta los bienes producidos y la riqueza de la que el 
humano dispone, planteándose así la justicia dis-

tributiva, etc. Y no solo su pluralidad, sino acaso, 
lo que en el siglo XXI nos atrevemos a nombrar 
como la querella sintomática de la justicia. Esto 
es la desconfianza generalizada del sistema jurí-
dico, o la solución de compromiso denominada 
Servicio de Atención a la víctima de delito (rama 
de la criminología que asiste a los damnificados 
en nombre del paradigma moderno del trauma 
generalizado), la queja por su “lentitud” o bu-
rocrática en el proceso para su obtención (rasgo 
argentino), los casos de justicia por mano pro-
pia; o las intersecciones con la ciencia neuro que 
hacen que se hable de neurolaw, o el término de 
referencia actual en el ámbito jurídico, conocido 
como lawfare (término de origen británico que es 
la contracción de las palabras law (ley) y warfare 
(guerra) como alusión a una crisis en dicho ám-
bito. También escuetamente, por ejemplo, como 
eco de la política criminal actual según la sensibi-
lidad social, y los pedidos iterativos de la pobla-
ción, de castigos ejemplares ante hechos delicti-
vos de impacto público, y otros tantos etcéteras 
en este nivel.
Por ello y retomando los desarrollos freudianos, 
pareciera que más bien de lo que se trata, es que 
a nivel de la justicia prevalece y predomina, al 
interior, su propio irreductible: la injusticia. Di-
ríamos es su marca de origen. ¿A qué nos refe-
rimos? Como señala Gustavo Dessal, “…el mito 
del parricidio es una metáfora, cuya función es 
la de mostrar la lógica sobre la que se constru-
ye el mecanismo de la cultura y el lazo social. El 
padre originario, exceptuado de la ley, es quien 
funda la prohibición, basada en el comienzo so-
bre la más absoluta arbitrariedad”. (3) Justamente 
acentuando el final de esta frase, encontramos el 
mismo eco en Carl Schmitt (autor que encarna en 
el derecho, la rama llamada decisionismo en opo-
sición al formalismo jurídico de Kelsen); lo que 
este filósofo jurista concibiera en el campo jurí-
dico, con la idea que la excepción funda el todo. 
Es decir, hay siempre alguien que decide, en tanto 
que excepción y… arbitrariamente! La injusticia 
es ese punto de arbitrariedad. Lugar vacío, donde 
convergen deseo y goce, en tanto que pasiones e 
intereses, como poder, prestigio, posesión, etc. de 
aquel que juzga. Cuestión que en la actualidad el 
sentido común intuye como lo que acontece de-
trás del escenario jurídico. Jacques Lacan lo decía 
con su estilo hace aproximadamente setenta años: 
“…el grupo que hace la ley no está, por razones, 
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sociales completamente seguro respecto de la jus-
ticia de los fundamentos de su poder…”. (4) Plan-
teado desde otra perspectiva, ¿no es esa arbitra-
riedad, la que puede en esta dirección, leerse en el 
libro de Job respecto de Dios?; ¿sus caprichos, su 
ferocidad, su injusticia radical? 
Además, si la marca de origen es el acto violen-
to, la crueldad, la destrucción, la venganza, como 
tendencias humanas, son ese punto éxtimo de la 
justicia donde todo el desarrollo de la ciencia del 
derecho hasta nuestros días, bien puede anotar-
se como formación reactiva. Como cita Roberto 
Espósito de Walter Benjamín respecto del funcio-
namiento del derecho: “Al comienzo siempre un 
acto violento (…) funda el orden jurídico. (…) el 
derecho tiende a excluir cualquier otra violencia 
externa a sus procedimientos. Pero sólo puede 
hacerlo violentamente, recurriendo a esa misma 
violencia que condena. (…) el derecho no es otra 
cosa que violencia a la violencia para el control de 
la violencia.” (5)

DERECHO A LA INJUSTICIA
Si bien sabemos que el filosofo Enrique Marí, ha 
difundido entre nosotros los trabajos de Pierre 
Legendre sobre derecho, religión, habiendo in-
corporado en sus consideraciones la teoría del in-
consciente en el campo jurídico (cuestiones muy 
bien expuestas e investigadas por la psicoanalista 
Graciela Musachi) (6), resta por constatar con-
secuencias efectivas en ese campo predominan-
temente positivista. Lo mismo podría decirse al 
respecto, por la vía “…de la red política lacaniana 
mundial, como experiencia analítica y de Escuela 
en sus consecuencias políticas llevadas al grupo 
social…” (7) conocida como ZADIG, establecida 
recientemente por Jacques-Alain Miller. 

Mientras tanto, diríase que la experiencia ana-
lítica se inicia con una demanda que tiene por 
substrato, la injusticia. Efectivamente, el anali-
zante enuncia una queja que podría resumirse en 
que le ha sido sustraído la base existencial que le 
falta. Y en ese dolor de existir, como resalta Gus-
tavo Dessal a través del libro de Job, resuena la 
pregunta (a Dios, al Otro) “¿Qué quieres de mí?” 
(8) Freud denominó esa condición como Hilflosi-
gkeit, elucubrado por Lacan como sujeto tachado 
en tanto significante del Otro barrado. Por ello la 
dirección en la experiencia analítica, es ir dere-
cho a esa injusticia por la vía del síntoma. Y hacer 
responder por esa injusticia irreductible e incura-
ble, con lo que mejor se ajuste sinthomaticamente 
a ese vacío, para cada uno. 
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Pero si el film noir vislumbraba la envidia como 
origen insondable y amargo de las rivalidades 
sociales, los teóricos sociales y políticos no han 
seguido esa pista: no se han tomado enserio ese 
vicio y sus lamentables aportes a las relaciones 
sociales, con la sola excepción de John Rawls, 
cuyo libro pionero – Teoría de la justicia – es-
tudia el lugar de la envidia en la vida social (1). 
Dado que el libro de Rawls ambiciona proponer, 
como su título lo indica, una teoría de la posibi-
lidad de la justicia, la envidia – que interfiere en 
el camino de la justicia – es dejada de lado des-
de un principio. El neokantinao Rawls pretende 
localizar las condiciones de la posibilidad de la 
justicia en la razón humana, y en consecuencia 
pone entre paréntesis aquellos motivos de interés 
personal - como la envidia- que hacen que la ra-
zón se aparte de su destino, que es por definición 
desinteresado antes que egoísta. Pero Rawls no 
puede eludir durante mucho tiempo el tópico de 
la envidia, dado que no puede fingir ignorar un 
significativo reto a la legitimidad de su postulado, 
según el cual la envidia no es más que un obstá-

culo a la justicia. Según ese reto – articulado más 
enérgicamente por Freud – la envidia no es un 
impedimento, sino la condición misma de nues-
tra idea de justicia.
Freud afirma en Psicología de las masas y análisis 
del yo que la intensidad de la hostilidad de la en-
vidia es tan nociva que amenaza con dañar inclu-
so al envidioso, quién por este motivo pide una 
tregua en forma de demanda de justicia e igual-
dad para todos. Es decir, la envidia se defiende 
contra su propio carácter transformándose en 
sentimiento grupal. El espíritu de cuerpo que ci-
menta las relaciones grupales es garantizado por 
el siguiente voto: “nadie debe querer adelantar-
se a los demás, todos y cada uno debemos ser lo 
mismo y tener lo mismo” (2). De aquí desprende 
Freud la conclusión radical de que “justicia social 
significa que nos negamos muchas cosas para que 
otros también puedan estar sin ellas, o, lo que es 
lo mismo, no puedan pedirlas. Esta demanda de 
igualdad es la raíz de la conciencia social y del 
sentimiento del deber” (3).
La conclusión freudiana mina los fundamentes de 
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la teoría de la justicia que propone Rawls, quién 
debe salirle al cruce de inmediato. ¿Y cómo lo 
hace? Primero, afirma que la idea de igualdad que 
ataca Freud es diferente de la que él Rawls. Propo-
ne: la igualdad que esta “condenada a hacer que to-
dos estén peor, incluso los más desprotegidos”(4) 
puede ser una clase de igualdad -específicamente, 
aquella implícita en la insistencia del igualitarismo 
estricto en que todos los bienes deben ser repar-
tidos equitativamente-, pero no puede ser acepta-
da en cuanto definición de la igualdad como tal. 
Rawls cree estar a salvo de la acusación de que su 
teoría de la justicia aspira a la igualdad en el senti-
do freudiano porque su teoría respeta “la plurali-
dad de las distintas personas con sistemas separa-
dos de fines” (5); es decir, que rechaza la falsa idea 
de utilitarismo según la cual todos deseamos las 
mismas cosas, y aduce en cambio que los indivi-
duos tienen- y tienen derecho a tener- deseos di-
ferentes. Sin embargo, como veremos enseguida, 
Rawls finalmente permite que un deseo común se 
deslice de vuelta en su teoría, e incluso que ocupe 
en ella un lugar de privilegio.
Rawls comienza por enfocar -como lo hiciera 
Freud- la aparición de la envidia entre hermanos, 
en el cuarto de los niños. Especula que Freud 
puede haber descrito inapropiadamente lo que 
ocurre en esta ur-escena de la envidia; más que el 
amoral sentimiento de la envidia, las rivalidades 
entre hermanos pueden legitimar el legítimo re-
sentimiento moral por habérsenos negado injus-
tamente la parte que nos corresponde de atención 
y afectos paternos. Los hermanos pueden com-
petir unos con otros, no por un sentimiento de 
impotencia o por falta de confianza en sí mismos 
-éstas serían las raíces de la envidia, según Rawls-, 
sino por la convicción confiada de que sus recla-
mos de afecto paterno son iguales de válidas, es 
decir, por un sentimiento de justicia y autoesti-
ma. Al describir la escena del cuarto de niños de 
esta manera, Rawls pretende distinguir la idea de 
igualdad de Freud de la que esta en juego en su 
teoría de la justicia, y de ese modo reclamar el 
primer plano para su teoría. Su versión de la es-
cena freudiana implica que los hermanos no tie-
nen un mismo deseo sino que, en cambio, quieren 
que sus deseos diferentes sean reconocidos por sus 
padres. De este modo evita la estricta exigencia 
igualitaria de que los bienes (o: el bien) sean dis-
tribuidos entre todos por partes iguales y favo-
rece la demanda de igualdad de oportunidades y 

reconocimiento. Creo que esta demanda es una 
demanda de justicia, y que esta idea de justicia es 
inmune a la acusación de Freud de estar origina-
da por un sentimiento ilegítimo de envidia. Pero 
lo único que ha hecho Rawls es dar vuelta el ar-
gumento de Freud: hace derivar un ahora legíti-
mo o -en sus palabras- “benigno” sentimiento de 
envidia de una ahora primordial idea de justicia. 
El primer error de Rawls es suponer que la idea 
freudiana de envidia implica el deseo del objeto 
del deseo de otro. La envidia no es cuestión de de-
seos ni de buscar el reconocimiento de otros sino 
de goce, un goce que no necesita ser convalidado. 
Así como Lydecker es envidioso sin desear lo que 
los otros pretendientes de Laura desean, según la 
teoría de Freud los hermanos pueden encontrar 
goce en cosas diferentes y no obstante sentir en-
vidia. De hecho, para estar seguros de entender 
qué es la envidia, tendríamos que realizar un pe-
queño experimento de pensamiento adaptando 
la escena del cuarto infantil al locus classicus del 
mal de ojo: el comienzo de las Confesiones, donde 
San Agustín advierte la expresión de amargura en 
el rostro del hermano mientras contempla cómo 
su hermanito pequeño se alimenta del pecho de 
su madre. Ahora bien, no tenemos que imaginar 
que el hermano envidioso teme que el envidiado 
esté mamando de una fuente que podría secarse 
y por lo tanto dejarlo a él, el próximo en la cola, 
sediento. Agustín deja en claro que esta fuente 
es una “ricamente abundante fontana de leche” 
y presumiblemente pueda alimentarlos a ambos 
(6). Pero ninguna cantidad de leche ni de recono-
cimiento atemperarán la creciente amargura. Lo 
comprenderemos aún mejor si imaginamos que 
el hermano envidioso es bastante mayor que el 
bebé de pecho y por lo tanto ya no anhela la leche 
materna, sino algo más adecuado a su edad, algo 
frío, sacado de la heladera: una bebida gaseosa, 
quizás. Sin embargo, cuando mira a su hermano 
se siente abrumado por una envidia que lo devora 
por dentro. ¿Por qué? Porque por muy grande que 
sea el placer que pueda obtener de un refrescante 
vaso de gaseosa fría, lo preocupa que su hermano 
obtenga más placer de ese hilillo de leche caliente 
que a él, el mayor, ha dejado de gustarle hace ya 
mucho tiempo. No es el objeto -la leche-lo que le 
envidia a su hermano, es la satisfacción.
Ésa es, en su forma más sucinta, la clave: la en-
vidia envidia la satisfacción, el goce. Este extra-
ño hecho es el origen del exceso de crueldad que 
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inviste a la envidia. Porque, si sólo envidiáramos 
un objeto, podríamos diseñar estrategias -incluso 
malignas- para robárselo a otro. Pero es imposi-
ble diseñar una estrategia para recuperar el pla-
cer que sentimos que nos han robado, si la fuente 
de ese placer -que está en poder del otro- no nos 
agrada. No hay más que una estrategia: destruir la 
capacidad de sentir placer, de disfrutar, del otro. 
Esto puede hacerse aniquilando al otro -en cuyo 
caso nos estaríamos sometiendo a una batalla cu-
yas consecuencias fatales no podemos estar segu-
ros de controlar- o exigiendo igualdad -en cuyo 
caso nos someteríamos a la misma proscripción 
del goce a la que someteríamos al otro-.
Dado que el retrato psicoanalítico de la envidia 
no depende, como él supone, de negar el carác-
ter único del placer individual, Rawls no puede 
afirmar que ha corregido el postulado de Freud 
cuando él mismo insiste en este carácter único. Y 
por eso no puede crear nuevos fundamentos para 
invertir la prioridad de la envidia y la demanda 
de igualdad. El argumento de las diferencias en-
tre los deseos es demasiado superficial y sólo ser-
virá para distraernos, si no estamos atentos, de 
lo que realmente ocurre, es decir, del intento de 
Rawls de insinuar que la igualdad es causa de la 
envidia, y no al revés. Pero esta premisa infun-
dada y defectuosa no puede esquivar el radar de 
la corrosiva crítica de Freud. Por el contrario, se 
pone -junto con toda la teoría de justicia como 
equidad- en su camino y revela los orígenes man-
chados de envidia de la teoría. ¿Cómo es posible? 
En su reinterpretación del ejemplo del cuarto in-
fantil, Rawls aduce que las supuestamente envi-
diosas demandas de los hermanos son de hecho 
demandas de “la atención y el afecto de sus pa-
dres, a los cuales (…) tienen derecho por igual” 
(7). En otras palabras, piden el reconocimiento 
de un otro parental al que consideran capaz de 
otorgarlo. Pero estos pedidos son precisamente lo 
que la teoría freudiana sobre los orígenes envi-
diosos de la demanda de igualdad nos ha prepa-
rado para esperar. Según Freud, los sentimientos 
hostiles de envidia pueden revertirse en un sen-
timiento social de igualdad y comunidad sólo 
a través de la mediación de un otro que no sea 
miembro del grupo. La “condición previa nece-
saria” para la formación del sentido de comuni-
dad” es que todos (sus) miembros deberían ser 
amados de la misma manera por una persona, el 
líder”. Y luego agrega: “La demanda de igualdad 

en un grupo sólo se aplica a sus miembros, nunca 
al líder” (8). ¿Qué ha ocurrido aquí para que la 
escena de Rawls se parezca tanto a la de Freud? 
La idea de deseo universal -que el filósofo polí-
tico había negado, por lo menos de una forma, 
a los utilitarios- ha resurgido en forma de deseo 
universal de reconocimiento por parte de la mis-
ma figura paterna. 
En su astuto ensayo “The strange destiny of envy”, 
John Forrester acusa a Rawls de no ceder al pos-
tulado freudiano de que una pasión baja como la 
envidia podía dar origen a ideales tan racionales 
y elevados como la igualdad y la justicia (9). Esta 
acusación menor calcula mal la extensión del 
daño cometido por el argumento de Freud. En 
vez de sacar oro del mineral, como supone Fo-
rrester, el postulado de que la envidia se trans-
forma en demanda de igualdad extrae vinagre de 
uvas amargas. En vez de satisfacer las demandas 
de igualdad y justicia con una ignominiosa pero 
no obstante triunfal historia, Freud las desacredi-
ta con saña. Cualquier programa político estruc-
turado de acuerdo con estas demandas quedará 
por lo tanto sujeto a sus reproches, y esto es lo 
que Forrester no  ve.
Dos preguntas, primero, ¿cuál es el error de Fo-
rrester?, segundo, ¿cuál es el de Rawls? Forrester 
se equivoca porque no cuestiona la relación entre 
el superyó y la acción ética, y asume de manera 
implícita que la función del primero es azuzar a la 
segunda. Lo que el superyó azuza es más bien un 
moralismo opresivo y desagradable, tal como se 
describe en el mito freudiano del derrocamiento 
de la horda primitiva por una sociedad fraterna. 
De acuerdo con este mito, la evidencia del ase-
sinato reprimido de la única excepción al orden 
fraternal -el patriarca priápico- retorna en el tabú 
fraterno contra el más leve rastro de excepciona-
lismo. A partir de allí las diferencias son denun-
ciadas y aborrecidas, como toda forma de goce 
que no puede ser reclutada por el antiexcepciona-
lismo de la causa fraternal. Una vez más la regla 
es: “todos deben ser lo mismo y tener lo mismo”. 
Éste es un mandato superyoico y no debemos 
confundirlo con un imperativo ético.
El error de Rawls es no percibir que su imagen de 
los hermanos que piden convalidación de sus de-
seos únicos no es más que mala versión del mito 
freudiano. La ficción desesperada de deseos in-
conmensurables que se someten a la medida co-
mún apenas disimula su propio absurdo. Como 
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enseña el psi-
coanálisis, uno 
tiene que limitar 
el conocimien-
to del Otro. Si 
diéramos vuelta 
el concepto po-
dríamos decir 
que: de una can-
tidad equis de 
deseos únicos es 
imposible cons-
truir un gran 
paraguas, un 
todo incluyente 
que no anule las 

diferencias mismas o aumente la hostilidad ha-
cia ellas. Esta es la píldora ponzoñosa de la teoría 
de las masas de Freud, sobre la que Lacan atrajo 
nuestra atención de diversas maneras pero nun-
ca tan vívidamente como una en su descripción 
del proyecto utilitario como un iluso intento de 
hacer suficientes agujeros en un retazo de tela 
para que un número (¡cuanto mejor!) de gen-
te meta los brazos y las cabezas a través de ellos 
(10). Cualquier teoría social que haga referencia 
al goce descubrirá que ninguna tela alcanza, por 
si sola, a cubrir todos los deseos. En palabras de 
Willie Stark- en All the King´s Men, de Robert 
Penn-, cada retazo de tela será tan inadecuado 
como “una manta de una plaza en una cama do-
ble con tres tipos en la cama y una noche fría. La 
manta nunca alcanza” (11). 
Oponiéndose al utilitarismo, Rawls formula 
la que considera una objeción fatal y protesta: 
“Pero, señor Bentham, mi bien no es el mismo 
que el de otros […] y su principio del bien más 
grande para el más grande número […] va contra 
las demandas de mi egoísmo” (12). En otras pala-
bras: quiero lo que yo quiero, no lo que mi vecino 
estima deseable. Pero mi egoísmo es plenamente 
compatible con cierto altruismo: estoy contento 
de permitirle al otro querer lo que él quiere. El 
problema con esta mala versión de la demanda 
egoísta de igualdad es su tendencia a entrar en 
colisión con el Otro, de quien casi siempre se sos-
pecha que no es tan altruista como el que formu-
la la demanda. Es decir que el problema siempre 
surge de nuestra incertidumbre acerca del Otro y 
, por lo tanto, de nuestro miedo de que no haga 
lo correcto y no me permita mi deseo. Estoy dis-

puesto a ocultarme tras un “velo de ignorancia”, a 
abstraerme de mis patológicos intereses persona-
les para poder determinar que es justo, pero no 
sé qué hace ella detrás de su burka. Al formular 
su objeción egoísta/altruista, Rawls no elude el 
utilitarismo, diría yo, sino que articula una ver-
sión más inteligente. Lo que acorrala su teoría y 
la mantiene dentro del campo expandido del uti-
litarismo es su compromiso con el juicio norma-
tivo, con una medida e estándar de placer que es 
consecuencia inevitable de la insistencia de Rawls 
en el reconocimiento “parental”. Ignorante de la 
estructura del placer- que, como Freud enseñara, 
siempre es parcial, jamás completo- y creyendo 
ingenuamente que la satisfacción plena puede ser 
alcanzada por cualquiera que, no siendo víctima 
de la mala suerte, se proponga llevar a cabo un 
plan racional, (13) Rawls no está en posición de 
ver que la necesidad de reconocimiento del pro-
pio deseo es la ocasión de la envidia.
Como kantiano, sin embargo, Rawls admite que 
tener en cuenta el placer es crucial para la teoría 
de la ética. Aunque hemos visto que los concep-
tos de Freud descalifican su imagen de los herma-
nos que buscan el reconocimiento afectivo de sus 
diferencias, sería bueno saber cómo opera a la luz 
de Kant. A pesar de su reputación de frío racio-
nalista, Kant sabía que una ley moral puramente 
abstracta no podía captar la atención de un sujeto 
corporeizado. Por eso escribió su tercera Crítica: 
para salvar la brecha que se había abierto entre la 
razón (como la había teorizado hasta entonces) y 
el placer, para demostrar el indispensable rol es-
tético que juega el placer, específicamente, en el 
empleo practico de la razón, que es un acto éti-
co – o libre -. La dificultad radica en comprender 
qué es este rol. ¿Qué significa decir, como hace 
Kant, que el placer estético es provocado por la 
contemplación de un objeto bello, un objeto que 
simboliza nuestra moralidad? (14).
La primera respuesta que viene a la mente es que 
el objeto bello representa el fin que el acto ético 
aspira alcanzar. Esta respuesta teleológica es erra-
da en términos kantianos, por supuesto. Porque 
si un acto ético es libre no puede ser guiado por 
nada, excepto por sí mismo. Entonces puede ser 
guiado por una meta externa, dado que esta meta 
se convertiría en el fundamento de la moralidad, 
es decir, aquello en beneficio de lo cual fue reali-
zado el acto. Ese acto no sería libre, sino que es-
taría sujeto a la visión idealizada que contribuyó 
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a realizar. Externa a la voluntad, la meta indepen-
diente no puede reclamar ningún fundamento en 
la ley moral. Por consiguiente, nada garantiza que 
la meta sea libremente elegida, y no producto del 
interés personal. Este argumento antiteleológico 
es la medula de la condena “postmoderna” de 
las estrategias dominantes, disfrazadas de bene-
volencia, que resolverían los problemas urbanos 
imponiendo planes “justos” y “proporcionados” 
sobre vastos territorios para poder crear “ciuda-
des ideales”. Tales estrategias, que parten de un 
todo al que luego proceden a trinchar, están con-
denadas al fracaso; ingenuamente dan por senta-
do el todo y, en vez de cuestionar su posibilidad, 
vuelven corriendo al problema de la manta de 
una plaza: siempre es “demasiado corta y dema-
siado a angosta para una humanidad que crece”. 
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Resumen: Un extraño antagonista sale al paso 
en la argumentación de la teoría de la justica de 
John Rawls cuando intenta excluir a la envidia de 
su sistema de justicia, se trata de Sigmund Freud 
quién encuentra envidia transformada a la base 
de la pasión igualitaria que nutre los sentimien-
tos de justicia, minando los argumentos que sos-
tiene la ficción original de la empresa rawlsiana.
 Palabras claves: Justica - Envidia - Pasión igua-
litaria - Sacrificio - Goce.

En un ensayo (1) dedicado a examinar el vínculo 
entre justicia y envidia auscultado por el psicoa-
nálisis, John Forrester se descubre totalmente cie-
go a una lectura de la conocida parábola del rey 
Salomón, que se lee en el Libro I de los Reyes, de la 
Biblia. Se recordará, se trata del litigio entre dos 
mujeres que dicen ser la verdadera madre de un 
niño y que vienen ante el sabio de Salomón a que 
dictamine sobre la disputa, episodio del que sur-
girá lo que se conoce con el nombre de decisión 
o juicio salomónico. Forrester repasa dos de las 
lecturas habituales, una que se detiene en la as-
tucia del rey que escapa al engaño valiéndose de 
un artilugio contrario a su objetivo, cortar al niño 
en dos pedazos para satisfacer a las mujeres y así 
descubrir, ante la negativa de una de ellas, cuál de 
las dos es la verdadera madre – lectura que califi-
ca como “lección zen” –, otra que pone de relieve 
la abnegación conmovedora de la madre que re-
nuncia al reclamo de su amado hijo para preser-
var su vida antes que su tener contra el reclamo 

egoísta de la otra mujer – lectura idealizante del 
amor materno -.
La ceguera de Forrester tropieza con una tercera 
lectura, hallada en Psicología de las masas y análi-
sis del yo (2), donde Freud a su paso por la consi-
deración del instinto gregario descubre el origen 
non santo del llamado espíritu comunitario en 
la “envidia originaria”. El argumento freudiano 
revela como el sentimiento de justicia no es más 
que la primera exigencia surgida de la formación 
reactiva que se produce por confrontación del 
niño pequeño con la llegada de un hermano al 
que querrá desalojar para ser el único beneficia-
rio del amor de los padres, pero que, en vistas de 
conservar ese mismo amor, consiente al abando-
no de la actitud hostil y se identifica con otros, a 
condición de recibir igual trato para todos, una 
circunstancia que instalará además, la pasión 
igualitarista. Casi al final del apartado Freud sen-
tencia: “Igual núcleo tiene la bella anécdota del 
fallo de Salomón. Si el hijo de una de las mujeres 
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ha muerto, tampoco la otra ha de tenerlo vivo” 
(3), a lo que Forrester agrega: el acento puesto 
por Freud en la mujer que mantiene su reclamo: 
“no será ni para mí ni para ti, que lo partan” -que 
tiene un apoyo textual en la Biblia-, muestra el 
papel de motor fundamental que puede asumir 
la envidia a la base del reclamo igualitario en el 
que descansa el elevado ideal de justicia, justicia 
que no será ni “redistributiva”, ni mucho menos 
“impersonal”, sino ligada a una lógica de hierro 
que establece: partes iguales para iguales sujetos. 
En esta última puntuación en la que Forrester 
apunta contra el carácter redistributivo e imper-
sonal de todo ideal de justicia, leemos una alu-
sión a John Rawls, de hecho, en lo que sigue, el 
ensayo se dedicara a examinar “una exposición 
reciente sobre la justicia que ha ejercido mayor 
influencia, la de John Rawls”. Así es que, por la 
vía de considerar las lecturas del episodio bíblico 
que entroniza la sabiduría del Rey Salomón, nos 
encontramos de lleno en el terreno de los proble-
mas que se suscitan en la filosofía política, preci-
samente toda vez que se trate de la formulación 
de una teoría de la justica. El mencionado John 
Rawls en su Teoría de la justicia de 1971 (4), se 
verá obligado a hacer entrar a Freud en su argu-
mentación, con miras a calibrar el surgimiento 
de los sentimientos morales, expediente necesa-
rio para el sostenimiento estable del sistema de 
justicia en una comunidad, no obstante, y como 
se verá, será el factor de la envidia elucidado por 
Freud, contrario en apariencia a los sentimientos 
morales el que se ganará un desarrollo particular. 
Rawls reseña dos tradiciones a este respecto, la 
primera que se extrae de la doctrina empirista y 
que leemos en los utilitaristas, la segunda que se 
deriva del pensamiento racionalista y que se tra-
duce en un naturalismo, colocando a Freud entre 
los primeros. Cabe aclarar que desde el comienzo 
el esfuerzo rawlsiano se dirige a ofrecer una expli-
cación sistemática superadora en su elaboración 
de la teoría de la justicia del utilitarismo domi-
nante. Rawls lee en clave utilitarista la elabora-
ción freudiana de la justicia como dependiente de 
la formación reactiva por la cual se ceden los sen-
timientos hostiles, la envidia, a cambio del trato 
igualitario, lo que traería un beneficio propio y 
al fin y al cabo consolidaría una utilidad para la 
sociedad toda. Freud ocupará el lugar de un an-
tagonista privilegiado en el apartado dedicado a 
examinar las posibles conexiones entre envidia e 

igualdad (5), entre otros autores Freud también 
habría puesto de relieve que la tendencia a la 
igualdad en los movimientos sociales modernos 
es expresión de la envidia.
“Para demostrar que los principios de la justicia 
se basan, en parte, en la envidia [sostiene Rawls], 
habría que probar que una o más de las condicio-
nes de la situación original surgen de esta propen-
sión”. La llamada “posición original” (6) refiere a 
una situación utópica inventada por Rawls que 
se propone como un “experimento mental”, ten-
diente a reflejar con la mayor fidelidad posible la 
situación imaginaria en la que los integrantes li-
bres de una sociedad se encuentran frente a la ta-
rea de definir y así darse por elección, un ideal de 
justicia, asentando con ello los principios de una 
justicia ideal, principios que se podrían abreviar 
del siguiente modo:  iguales en libertad / coope-
ración mutua voluntaria.  Como ha sido señalado 
por Nestór Brausntein (7) la ficción rawlsiana de 
la posición original, contrapartida tranquilizante 
al mito freudiano de la horda primitiva, se des-
vanece como un sólido en el aire con solo inyec-
tarle lo real del malestar en la cultura y sus tres 
fuentes presentadas por Freud como: el poder de 
la naturaleza, la caducidad de nuestro cuerpo, y 
paradójicamente el imposible para lo que la situa-
ción original se inventa como un remedio, la re-
gulación de las relaciones sociales generadora de 
una hostilidad irreductible. Rawls prosigue: “Na-
turalmente, puede haber formas de igualdad que 
surjan de la envidia. El igualitarismo estricto, la 
doctrina que insiste en una distribución igual de 
todos los bienes primarios, acaso se derive de esta 
propensión. Esto significa que tal concepción de 
la igualdad sólo se habría adoptado en la situa-
ción original suponiendo que los individuos fue-
sen suficientemente envidiosos. Esta posibilidad 
no afecta, en modo alguno, a los dos principios 
de la justicia. La concepción diferente de la igual-
dad que ellos definen se admite sobre el supuesto 
de que la envidia no existe” (8).  
A confesión de parte… como reza el axioma ju-
rídico, eliminar la envidia como elemento insi-
dioso de la “situación originaria” garantiza para 
Rawls mantenerse a salvo de la “lógica de hierro” 
diría Forrester, lo irrestricto de la pasión igua-
litaria que como la justicia absoluta haría tem-
blar el mundo - Lacan dixit -. Pero su diseño de 
la situación social que somete a la voluntad y el 
arbitrio racional de unos hombres los asuntos 
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de justicia requerirá por tal motivo del llamado 
“velo de ignorancia” (9), para neutralizar lo que 
en la situación podría parecer como coacciones 
externas surgidas de la historia individual, los 
privilegios o atributos personales que puedan in-
troducir diferencias y/o desigualdades, sean estas 
debidas a la naturaleza o al componente social. 
Es decir, como el propio Rawls lo expresa se trata 
de que “los resultados del azar natural o de las 
contingencias de las circunstancias sociales no 
den a nadie ventajas ni desventajas al escoger los 
principios”. El “velo de ignorancia” que se tiende 
sobre los integrantes de aquella situación, y que 
hace las veces de ceguera respecto del: sexo, la 
raza, el origen social, la distribución de la fuerza, 
la riqueza, la belleza, la inteligencia, reintroduce 
en la situación la consecuencia indeseada, la pa-
sión igualitaria, que es ahora también la de Rawls. 
Siendo la ceguera correlativa del velo de ignoran-
cia, introduce además “la huella de un buen ojo, 
un ojo que bendice” (10), que claro está es un ojo 
necesariamente ciego, por estar desanexado de su 
“función mortal” la que lo dota de un poder se-
parador, “¿habrá mejor imagen de ese poder que 
la invidia?, ironiza Jacques Lacan valiéndose de la 
etimología, invidia que viene de videre. La envi-
dia así excluida aparece como el anverso del “velo 
de ignorancia”.
Otro de los modos -lo que se diría escapar por 
la tangente- que encuentra Rawls en su cruzada 
contra el papel central de la envidia, será imputar 
a Freud una confusión entre envidia y resenti-
miento. Rawls explica que “la creencia general en 
que la suma de la riqueza social es más o menos 
fija, de modo que lo que una persona gana es lo 
que otra pierde” (11), se equivoca al considera al 
sistema social como un juego de suma cero, esta-
blecido e invariable. La extensión de esta creencia 
en el volumen fijo de bienes nos lleva a admitir 
la prevalencia estricta de oposición de intereses, 
a costa de excluir, sostiene el bueno de Rawls, el 
hecho de que la riqueza puede ser la consecuen-
cia de una cooperación mutua beneficiosa. Por 
ese motivo sostendrá que lo que se llama envi-
dia, mal fundada en esta creencia no es otra cosa 
que resentimiento, y “las especulaciones de Freud 
acerca del origen del sentido de la justicia adole-
cen del mismo defecto”, en lo que sigue pondrá 
en marcha una pequeña operación comparativa. 
La situación original freudiana cuyo paradigma 
podría ser la situación de la “guardería infantil”, 

con pocos cambios, se corresponde con la posi-
ción original que él mismo inventará (12), asegu-
ra el filósofo, las diferencias entre los niños lejos 
de ser impulsadas por la envidia surgen ahora del 
resentimiento fundado en la sensación de que 
están siendo injustamente tratados, razón por la 
cual, Rawls privilegiará la necesidad de atender a 
las concepciones de la justicia sostenidas por los 
individuos, siempre dependientes de la compren-
sión de la situación social, para así poder deter-
minar en qué motivos se fundan estas tales as-
piraciones. No obstante, la evidente confianza en 
que la compresión correcta de la situación podrá 
traducirse en una concepción justa de lo que es 
justo, de por si objetable, el argumento es remata-
do con la siguiente aclaración: “Ninguna de estas 
observaciones pretende negar que la apelación a 
la justicia sea, muchas veces, una máscara para la 
envidia” (13).
El esfuerzo de Rawls por conjurar el peligro de 
la envidia como elemento irracional que mina su 
sistema es puesto en foco por Jean Pierre Dupuy 
en El sacrificio y la envidia. La justicia social y el 
liberalismo (14) comentado in extenso por Ger-
mán García en su “Curso de las pasiones” de 1999 
(15). La envidia o la bestia negra de toda teoría 
de la justicia, dice Dupuy citado por García, se 
introduce como sospecha siempre que se pre-
tende hablar en nombre de la justicia, “Rawls lo 
sabe demasiado bien [de allí que no descuide el 
argumento freudiano]. Él [ironiza Dupuy] que a 
menudo ha sido objeto de esa agresión ética por 
parte de sus colegas liberales”. Para Dupuy, es-
tudioso de Rawls que abre el camino en Francia 
para la primera traducción de Teoría de la Justi-
cia, los problemas que suscita la envidia hacen 
que el sistema de Rawls sea sumamente inestable, 
y, por consiguiente, sin posibilidad de evitar un 
correlato combatido por el propio Rawls, la pen-
diente altamente sacrificial. Punto central este, 
de su disputa con los utilitaristas cuando rechaza 
que “los sacrificios impuestos a unos sean com-
pensados por la mayor cantidad de ventajas dis-
frutadas por muchos”. De tal pendiente, Rawls se 
protege so pretexto del primer principio de la jus-
tica abreviado como “de los iguales en libertad”. 
Al igual que con la envidia, la empresa rawlsiana 
cabalmente kantiana vacía de todo objeto de in-
terés patológico los principios de justicia, lo que 
representa de algún modo el sacrificio del bien 
por lo justo, del particularismo por lo igualitario. 
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De los tipos de envidia descriptos por Rawls, la 
envidia general en la que los menos favorecidos 
desean las posiciones de otros más favorecidos y 
las envidias particulares, que espejan los deseos 
de las posiciones/posesiones de las personas con-
sideradas rivales, Dupuy se detiene en el último 
en clave stendhaliana, el “odio impotente” que es 
ante todo un “odio así mismo” (16). A diferencia 
de Rawls para quién la envidia sería sólo un pro-
blema psicológico pasible de ser mitigado por las 
condiciones de equidad, Dupuy hace de la envi-
dia ese componente irracional que nada ni nadie 
puede reducir y que por ende oficia de punto cie-
go sobre el que se levanta la teoría rawlsiana. Al 
mismo tiempo, sin embargo, el ojo de la envidia 
permite para Dupuy desencadenar la dinámica 
especular y con ella la posibilidad de un pasaje 
a una suerte de “deseo mimético” que regula el 
funcionamiento de las sociedades desacralizadas, 
como las modernas, cuando no hay el factor exte-
rior que indique la valorización de las cosas.
Si el anverso de la justicia es en Freud la envidia 
primaria, también se podrá decir con Jean- Pierre 
Dupuy que los principios de la teoría de la justicia 
de Rawls en su empeño por eliminarla justifican 
el sacrificio. Aun cuando el sacrificio no necesa-
riamente se torne en muerte – anota Dupuy -, el 
esbozo de una lógica sacrificial se lee en la dismi-
nución de la utilidad de un individuo en orden 
a incrementar la utilidad del conjunto, pues “la 
igualdad, nuestra pasión natural, es magnífica en 
los grandes corazones, pero para las almas estre-
chas, es simplemente envidia” (17).
Las notas irónicas que Germán García irá hilva-
nando en su “Curso de las pasiones”, leyendo a 
Dupuy dibujan el emplazamiento de ese “arbitra-

rio primero” que con Lacan podemos llamar lo 
real, el que no se reduce ni la “lotería genética”, 
ni la condición social, aunque allí pudiera tomar 
cuerpo, real que intenta ser organizado por el 
kantismo del sistema rawlsiano subordinando el 
bienestar a lo justo. Será el expediente de las pa-
siones, calibrado por Dupuy en El sacrificio y la 
envidia, lo que pondrán de relieve la irreductible 
discordia entre las exigencias del individuo y del 
mercado y las posibilidades de la equidad. Como 
se recordará Jacques Lacan había impugnado la 
existencia de una “justicia distributiva del goce” 
en su Seminario de 1972, -un año después de la 
edición del libro de John Rawls-, aunque nada 
indique que esta impugnación pueda ser confun-
dida con la exigencia de una justicia distributi-
va de los “bienes” de la sociedad – como aclara 
García –, en ella se lee la imposibilidad de una 
regulación política del goce que encarnado en el 
elemento pasional se demuestra inintegrable, re-
nuente a la lógica de los intercambios, y refracta-
rio al cálculo de valor, lo que desestima cualquier 
posibilidad de fabricación de una nueva utopía 
de inspiración psicoanalítica (18). 
Coda. Porque se trata en suma de las relaciones 
discordantes entre la justicia y lo justo, no se po-
drá pasar por alto la humorada con la que Lacan 
apunta a esa discordia como al pasar en el mismo 
Seminario: “la redondez se extrae de lo redondo, 
por qué no, la justicia de lo justo…” (19). 
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Resumen: El artículo aborda la inclusión de la 
inimputabilidad a través del artículo 34 del código 
penal nacional, así como el concepto de peligrosi-
dad y su importancia para determinar el otorga-
miento o no de la libertad. Además cuenta un caso 
que puso en duda la opinión psicoanalítica general 
acerca del concepto de inimputabilidad.
Palabras clave: Artículo 34 - Peligrosidad - Peri-
cia - Reticencia

Voy a tomar un ejemplo de mi experiencia como 
perito oficial en el Poder Judicial, no para hablar 
de la justicia -tema que me excede-, sino de su 
aplicación en un sistema de administración bu-
rocrática -y no tanto- de ese concepto. 
Una de mis funciones -durante muchos años tra-
bajé allí y cumplí una amplia variedad de tareas, 
casi todas ellas bastante gratas, por ejemplo dis-
positivos de externación- era la de entrevistar a 
personas que habían cometido un delito pero -he 
aquí la cuestión- por no haber sido conscientes 
de la criminalidad de su acto, no podían ser so-
metidos a juicio. Esto los convierte en una excep-
ción con respecto al conjunto de los ciudadanos. 
Es así por la existencia en el código penal del ar-
tículo 34 inciso 1, que exime del procedimiento 
penal a determinados individuos. Si bien muchos 
delincuentes comunes buscan acogerse a los su-
puestos beneficios de este artículo, quienes no lo 
buscan, mayormente sujetos psicóticos, terminan 
recluidos por tiempo indeterminado en las uni-
dades especiales previstas para ellos. El resulta-

do es el de que cierta clase de la población pue-
de quedar encerrada de por vida. A veces - lo he 
visto), por romper una vidriera o robar una lata 
de pintura. La familia se desentiende, o se ha des-
entendido desde el inicio, no tienen posibilida-
des de reinserción -el lazo social no es justamente 
su fuerte- tampoco posibilidades económicas o 
subjetivas para su egreso. Una alternativa sería 
una fuerte política del estado. Cierta vez escuché 
decir a un juez penal: la pena de muerte existe 
en nuestro país, son las personas incluidas en el 
artículo 34. 

Uno de los temas de interés es distinguir la pena-
lización del sujeto por su estructura, esto es, no 
criminalizar la psicosis, ya que lo que castiga el 
sistema penal no es una característica personal 
sino que se juzga un hecho. Un hecho y no una 
persona. Un hecho y no un atributo. Menos aún 
estructuras o patologías. Esta temática constituye 
gran parte de lo que se conoce como la intersec-
ción entre el derecho y la psiquiatría.
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Otro tema, conectado con el anterior, es el de la 
peligrosidad. ¿Es más peligroso un sujeto psicó-
tico que cualquier otro? ¿Resulta más propenso a 
la reincidencia un paranoico que en alguna cir-
cunstancia se defendió de un Otro malo o goza-
dor? Estas preguntas, a las cuales nos podemos 
oponer desde nuestra formación analítica, no re-
sulta fácil de transmitir a los fines de convencer 
a quienes imparten justicia. La peligrosidad de 
un individuo es el eje central a partir del cual se 
determina la posibilidad de volver a estar en li-
bertad, o su reclusión continua.  Tampoco resulta 
sencillo para quien elabora una pericia determi-
nar con claridad la existencia o no de este factor 
predictivo: la peligrosidad. A veces la dificultad 
se zanja con cierta astucia a través del enunciado 
de que al momento de la entrevista no se detecta 
– o sí se detecta - cierto grado de peligrosidad, lo 
cual exime al perito de consideraciones futuras: 
no sabemos qué puede pasar más adelante, pero 
en el momento de la entrevista no se detectan 
motivos para pensar en la comisión de un delito. 
Tan simple como eso.

El dichoso artículo 34 ha sido objeto de debates 
constantes. Recordemos: quienes no entendie-
ron que lo que hacían era delito están eximidos 
de ir a juicio. Se trata, para el legislador, de una 
medida de protección. Hay un principio legal an-
terior: a todos los ciudadanos se les atribuye el 
conocimiento de la ley, estén instruidos o no. Na-
die puede alegar que no sabía que matar estaba 
prohibido. La ley se supone conocida. Estos casos 
serían excepciones únicas. 
Los psicoanalistas se oponen a esta medida de 
protección bajo el argumento de que privar de 
la palabra a alguien implica su anulación como 
sujeto, por lo tanto la opinión analítica sería la 
de que un juicio es la oportunidad de constituir 
a un sujeto: darle la palabra, posicionarse ante 
del Otro (juez, tribunal, fiscal, etc.), contar con la 
posibilidad de esgrimir un justificativo, construir 
una historización, defenderse, arrepentirse o rea-
firmarse – ejemplo de esto último es Barreda, 
quien con impecable lógica paranoica afirma una 
y otra vez que bajo iguales circunstancias volvería 
a cometer el hecho.

Sin embargo, durante mi periplo como perito me 
topé con un caso que por lo menos puso en duda 
la validez absoluta de estos argumentos.

En esa época había tomado mis recaudos – como 
analista que trabajaba en un sistema bastante 
compacto de relaciones de poder. 
Quería hacer valer mi posición, quería revisar los 
conceptos analíticos acerca de la psicosis, preten-
día conocer lo más a fondo posible los criterios 
para validar que un analista pudiera tener un 
lugar posible en ese sistema. No quería repetir 
el discurso psiquiátrico de los informes, ni usar 
terminología analítica que no se entendiera. Ir al 
llano, explicar, transmitir, pero siempre desde el 
psicoanálisis.

Una de las cosas que hacía – me había formado 
un sistema particular, que todavía reivindico - era 
evitar leer las pericias anteriores, ya fueren psi-
cológicas o psiquiátricas, para no obstaculizar mi 
juicio con el juicio de otros. Tal como podía haber 
hecho al recibir a un sujeto en el dispositivo ana-
lítico: no escuchar la opinión de quien deriva a 
alguien para tratamiento, cosa muy común, gran 
tentación de quien deriva. Trataba de no leer los 
registros de la instrucción policial, ya que estas 
también se encuentran a veces contaminadas por 
un interrogatorio muy dirigido o pleno de pre-
juicios. O de desinterés. Tampoco veía fotos del 
expediente o relatos de familiares. O sea, no mi-
raba el expediente, lo cual puede ser visto como 
una negligencia. Pero yo me encontraba llevan-
do adelante un método que me dejaba frente al 
entrevistado casi, siempre casi, con una escucha 
abierta y disponible. De esa manera, me encon-
traba en la entrevista listo para encontrarme con 
un discurso y nada más que un discurso. Sin sa-
ber nada de él previamente.

Después, una vez formada mi opinión, leía todo: 
pericias, interrogatorios, etc., y trataba de ver si 
la opinión que me había formado coincidía o no, 
en qué puntos divergía, si estaba o no de acuerdo, 
hasta obtener una conclusión. Creo que me resul-
taba bastante entretenido tener que obtener un 
diagnóstico, una posición subjetiva, una relación 
al Otro, y una ubicación del hecho de la causa en 
la historia de ese sujeto. Hacía más divertido y 
verdadero mi trabajo. Me ponía a prueba. Y las 
entrevistas, como es de suponer, podían salir para 
cualquier lado.

Esa vez me encontré en una habitación pequeña 
y despojada con mi entrevistado. Era un tipo par-
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co, casi mudo. No hablaba, salvo que yo le hiciera 
alguna pregunta concreta. No era solo que no te-
nía conversación, o como se dice ahora, no po-
seía habilidades sociales, sino que no tenía nin-
guna iniciativa para dirigirse a mí. Por mi parte, 
estaba acostumbrado a que las personas que en-
trevistaba tratasen de impresionarme, de conven-
cerme, contaban el hecho que los había arrojado 
a la cárcel desde su punto de vista, un relato en 
general viciado por innumerables entrevistas a 
lo largo de los años, que constituía una versión 
lavada, simplificada, llena de matices o circuns-
tancias atenuantes. Todos aprenden a sobrevivir, 
se asesoran, y ya saben lo que tienen que decir. 
Por lo tanto lo corriente era que me sentara y ya 
empezara a escuchar un relato. He tenido colegas 
que acicateaban al entrevistado para sacarlos de 
lugar, y otros que trataban de entender esas ver-
siones cerradas, en fin, hay de todo, incluso yo 
con mi método extraño. 
Pero este hombre no era así. Tenía una parquedad 
de roca. No quería manipularme ni convencer-
me. Ni siquiera entendía del todo cuál era mi fun-
ción. Demoré la entrevista el mayor tiempo po-
sible, hasta el punto de la incomodidad. La mía, 
por supuesto.
Me encontré un poco perplejo, ya que no tenía 
elementos para llegar a ninguna conclusión. En 
esa ocasión lamenté mi ocurrencia de trabajar sin 
el apoyo del expediente y los informes previos. 
Salí de la entrevista y hablé con algunas personas 
del servicio penitenciario, casi rogándoles que me 
proveyeran datos sobre mi entrevistado. Había 
coincidencia: que era un buen tipo, tímido, tran-
quilo, que nunca había tenido problemas ni con 
los guardias o los otros internos, casi no tomaba 
medicación. A todos les caía bien. Querían que 
saliera. Ayudaba en la cocina. Pedían por favor 
que se considere su caso ya que no encontraban 
motivos para que permaneciera internado.

La lectura del expediente no me sirvió de mucho, 
los informes eran cautelosos. 

Llegué a la lectura del hecho que había cometido, 
que era tremendamente salvaje por su crudeza: ha-
bía atravesado un palo en la garganta de su espo-
sa. Una muerte complicadísima por lo sencilla. Al 
parecer no había antecedentes de malos tratos ni 
de violencia, ni de discusiones o peleas domésti-
cas. En esa época no existía la figura del femicidio. 

Me encontré perplejo de nuevo: ¿Qué se le puede 
pasar por la cabeza a alguien para cometer esa abe-
rración? Un palo no es un arma, no es un cuchillo, 
no es estrangulamiento, es algo peor: atravesar a 
alguien con una rama de un árbol es algo feroz. Es 
salvaje, primitivo y espantoso. Es la barbarie. Está 
casi fuera de la imaginación común.

Según pude reconstruir, por las entrevistas en 
el expediente a los hijos, parientes y vecinos, el 
señor este siempre había sido igual, tranquilo y 
parco. Nadie lo conocía demasiado. Los hijos, 
comprensiblemente, no lo querían ver. No recibía 
visitas de nadie. Ni su familia, ni los vecinos lo 
conocían demasiado. Igual que en la cárcel, no lo 
conocían, pero en ese caso, tal vez por oposición 
a los otros internos, les parecía un buen tipo. Al-
guien que no traía problemas. 
Si me ponía a hacer un reduccionismo extremo en 
la línea del tiempo de este hombre, él había sido 
tranquilo, linealmente tranquilo, hasta explotar. 
Después retornó a su medianía y su ostracismo 
sin matices. Tranquilidad, estallido, tranquilidad.

Leí sobre la reticencia paranoide: tal vez ese con-
cepto me ayudase a entender desde otra pers-
pectiva la dificultad de hablar de este hombre. 
Aunque, por supuesto, el paranoico es alguien 
desconfiado que recela de la mala voluntad del 
Otro, por eso no habla. O, siendo más pícaros, 
el psicótico acostumbrado a los interrogatorios 
psiquiátricos, sabe que no debe contar sus aluci-
naciones, o determinadas ideas delirantes, para 
que no lo molesten con más medicación y tal vez 
conseguir la externación. Aprenden qué no decir. 
Pero este hombre no parecía estar pendiente de 
ningún cálculo. Simplemente no hablaba. O, para 
ser más exacto, no tenía nada para decir.

Y esa fue mi pista: pensar en alguien que no tiene 
nada para decir. ¿Pobreza simbólica? ¿Debilidad 
mental? Aunque cuando se le preguntaba algo no 
tenía rasgos de debilidad. 

Tiempo más tarde comenté este caso con un ana-
lista de mucha experiencia. 
Esto es lo que me dijo: la reticencia como con-
cepto psiquiátrico no nos interesa. La verdadera 
reticencia es la que se origina en el agujero sim-
bólico, el puro y simple agujero, y ahí no hay sig-
nificantes, no hay de qué agarrarse. La reticencia 
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que nos atañe como analistas es la imposibilidad 
de decir, no la del ocultamiento. Esto último, es-
conder ante el Otro, ideas o fenómenos elemen-
tales, implica Otro consistente – al cual se puede 
engañar. El agujero forclusivo y la inexistencia del 
significante Nombre del Padre y la significación 
fálica nos indica otra reticencia, que no es del Yo, 
como la psiquiátrica, sino que es de estructura. La 
estructura no piensa, no calcula, se actúa con el 
ser. El neurótico que se hace una pregunta – una 
verdadera – no la hace con el yo, bajo la forma de 
preguntas explícitas, sino que siente un enigma 
en acto. Su Yo no sabe que está haciendo una pre-
gunta. Todo su mundo se pone en juego. En una 
psicosis la ruptura de la trama simbólica no sería 
“no puedo decir tal o cual cosa”, sino la perpleji-
dad. Y la cascada imaginaria subsiguiente.

Pero, volviendo a mi entrevistado, se podría ob-
jetar, ¿alguien puede estar en ese momento de 
agujero simbólico y perplejidad durante años, o 
toda la vida? Difícil. Y también ¿alguien puede 
hablar a través de su acto? ¿Puede mostrar con 
eso su agresividad imaginaria, el atravesamiento 
del espejo, la falta de consistencia simbólica, la 
búsqueda del kakon – el objeto resto – del que ha-
blaba Lacan tomando el griego antiguo? ¿Es de-
cir, puede encontrar el objeto fuera de sí mismo, 
localizarlo y despegarse de él? Sí, eso es plausible, 
bastante convincente, y hasta lógico. Y si es así 
¿podría repetir su acto más adelante? Quién sabe. 
Y más aún ¿en este caso tendría razón de ser el 
criterio que pide que todo acusado acceda a un 
juicio público para articular su palabra y consti-
tuirse como sujeto? Es decir, ¿sigue siendo válida 
la opinión analítica general? No lo sé.
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Resumen: En este escrito se aborda la noción de 
autoridad, la relevancia de la interpretación en el 
campo de la Justicia y sus consecuencias en el te-
rreno de la subjetividad. Se relata una situación 
clínica que pone de manifiesto el posible uso de 
la ley por un analista, precisando la acción laca-
niana, como vía para dar lugar a la singularidad. 
Palabras Clave: Justicia - Psicoanálisis - Autori-
dad - Ley - Interpretación 

Somos convocadas a escribir sobre “la justicia del 
derecho y del revés”. Tema acorde a las proble-
máticas de nuestro tiempo, y más precisamente 
a la actualidad de nuestro país. Legalización del 
aborto, baja de edad de imputabilidad, instaura-
ción de la pena de muerte, circulan a modo de 
señuelos que dan lugar tanto a la opinión experta 
como a la opinión pública sin mayor disquisición, 
bajo el candelero del circuito mediático que por 
momentos se sirve de ello a modo de espectáculo. 
En este contexto ¿cómo adentrarnos desde el psi-
coanálisis en los dilemas de la justicia? Diremos 
en primer lugar que no es el campo de la Justicia 
en sí mismo el que nos interesa, sino sus conse-

cuencias sobre la subjetividad. Si bien es indiscu-
tible que el sujeto se define por su diferencia con 
el universal de la ley, ¿podremos hacer un uso de 
la ley para resguardar una posición subjetiva? No 
se trata de hacer de la Justicia un Otro avasallante 
y omnipotente; ni de sus dilemas, una causa de 
la increencia en la misma. En estas líneas inten-
taremos precisar en qué sentido nos hemos visto 
concernidas por las problemáticas en las que la 
ley y la justicia nos introducen.

DE LEYES Y AUTORIDADES 
En los últimos años los dilemas de la Justicia 
han cobrado relevancia política y social. Se han 
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sancionado nuevas leyes que amplían los dere-
chos humanos y civiles incidiendo en las subje-
tividades (1). En paralelo a esta ampliación de 
derechos ha habido un aumento de denuncias, y 
se han visibilizado problemáticas que antes que-
daban ocultas bajo el yugo de la normalidad y la 
legitimidad de la autoridad establecida. El movi-
miento Ni una menos constituye un ejemplo, ex-
presión que desde 2015 mueve en lo colectivo el 
reclamo de justicia por los femicidios, y la lucha 
por la igualdad de derechos de las mujeres. 
Eric Laurent señala que la igualdad de derechos 
introduce un desplazamiento de la autoridad. 
Destaca que antes había una variedad de insti-
tuciones que articulaban la moral: la religión, el 
estado y el ejército, y que cada vez se reduce más 
el peso de las mismas para orientarlo hacia la ins-
titución escolar que trata de ordenar a los niños a 
partir del saber (2).
Alexandre Kojève, filósofo y político del siglo XX, 
establece que la autoridad tradicional es aquella 
que opera a partir de ubicarse como causa. Lo 
tradicional se emparenta con lo sagrado, en don-
de el pasado determina el presente y es incluso 
su creador, su causa, su condición de posibilidad. 
Causa “tutelar” que determina una realidad so-
cial dada. De ahí que desde el punto de vista de 
la tradición ir en contra de su autoridad es una 
especie de suicidio (3).
Las nuevas normativas que se sustentan en el pa-
radigma de los derechos humanos rompen con 
las premisas de la tradición. Se da lugar a una 
pluralización de actores tanto en la formulación 
de las leyes, como en el peso que se le otorga a 
los mismos en la toma de decisiones (véase por 
ejemplo el rol de los equipos interdisciplinarios y 
de los usuarios en la Ley de salud mental) y con 
nociones que apuntan a una despatologización y 
desnaturalización de lo ya dado, por ejemplo en 
la Ley de identidad de género.
La noción de autoridad es definida por Kojève 
como una relación, un fenómeno esencialmen-
te social, “la posibilidad que tiene un agente de 
actuar sobre los demás (o sobre otro) sin que es-
tos otros reaccionen contra él, siendo totalmente 
capaces de hacerlo” (4). Toda autoridad implica 
reconocimiento y excluye por lo tanto el uso de la 
fuerza para hacerse valer. En este marco diferen-
cia la autoridad del Derecho. Si bien ambas están 
emparentadas, el Derecho presupone la fuerza (la 
policía) y al tribunal que emite sentencia. Recor-

demos que Freud también definía al Derecho a 
partir de la fuerza, lo denominaba “el poder de 
la comunidad” (5) y dejaba en claro que en una 
sociedad siempre habrá conflictos de intereses 
inconciliables, que son regulados mediante la 
fuerza o la violencia simbólica de quien detenta 
el poder. 
La autoridad humana no es eterna, ni infalible. 
Solo existe si es reconocida por el / los otros so-
bre los que se ejerce. De allí la importancia de 
saber en qué se funda, cuál es su razón de ser. 
Kojève propone cuatro tipos puros de autoridad 
(del padre, del amo, del jefe y del juez). Cada uno 
de ellos tiene su modo de interpretar lo justo e 
injusto y nos orientan para pensar una época en 
donde se puede confundir el desplazamiento de 
la autoridad con su caída, y el uso de la fuerza 
con la Justicia. La autoridad del juez se basa en la 
“Justicia” o “Equidad”, y puede no coincidir con 
la persona encargada de la administración de la 
justicia. Sus variantes son: el Árbitro, el Hombre 
Justo, honesto; el Confesor. Su autoridad se basa 
en la “potentia de la imparcialidad, la objetividad, 
del desinterés” (6). Recordamos aquí la figura del 
Santo para Lacan, o incluso la del analista. 
Desde la perspectiva del psicoanálisis Hebe Ti-
zio responde a las demandas sociales de autori-
dad proponiendo que su núcleo está en el deseo 
y no en el poder. Es otra brújula ante el rebrote 
de mano dura y el extravío al que puede condu-
cir el desplazamiento de la autoridad tradicional. 
Se trata, nos dice de “una autoridad instrumento, 
pragmática y flexible, que puede dar elementos 
para que cada uno haga su propio trabajo” (7).

LA LEY EN SU LABERINTO
Jaques-Alain Miller señala que “la ley es inhuma-
na por estructura porque descuida lo particular 
y hay jueces precisamente para humanizarla” (8). 
El juez en tanto interprete, permite una media-
ción con lo particular. “Un mundo sin jueces, en 
el que la ley no tuviera intérpretes, en el que la hu-
manidad universalizante de la ley se aplicase sin 
mediación con lo particular, (…) sería el mundo 
de Kafka” (9). Es decir, laberíntico y absurdo. Así, 
la interpretación del juez no está abierta a todos 
los sentidos, del mismo modo que no lo está la 
interpretación analítica. Tiene su marco y lega-
lidad, que la alejan de la pretendida objetividad, 
correspondencia con los hechos o establecimien-
to de “la” verdad. El acto de juzgar no deja de ser 
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un acto fallido, que lo acerca a los tres imposibles 
freudianos: educar, gobernar y psicoanalizar: “es 
imposible reducir con el “para todo x” lo impo-
sible de la relación sexual” (10). Al riesgo de esta 
pretensión Miller la resume en una fórmula de 
Marco Focchi, “La ley se convierte en un kama-
sutra” (11). 

En instituciones de Salud mental, los profesio-
nales nos solemos encontrar con aquellos que 
controlan la aplicación de la ley. El encuentro 
puede ser fecundo y posibilitar un intercambio 
enriquecedor y operativo, o ser infecundo y te-
ner dos efectos: 1. Efectos kantianos en donde 
solo nos son arrojados imperativos, imposibles 
de concretar por nuestra parte y nuestro alcance 
profesional (ya que no depende solo del profesio-
nal tratante asuntos como la viabilidad de lugares 
de internación aptos a tales fines) 2. Efectos kaf-
kianos en donde la ley se muestra en su cara de 
debate infinito. En ambos el peligro es perder de 
vista la finalidad de la intervención, dejar de lado 
la singularidad del caso. Miquel Bassols extrae 
de Kojève una brújula: “La legalidad es el cadá-
ver de la autoridad” (12). No se tratará entonces 
para nosotros de la ley en tanto momia o pala-
bra muerta, sino de encontrar el modo de darle 
vida y encaminarla en la medida en que el caso 
así lo requiera. Las reglas no son independientes 
de su campo de aplicación. “No hay reglas sin 
una práctica viva de la interpretación de las re-
glas” (13). Eric Laurent es preciso al indicar que 
la ética del psicoanálisis “se asocia con la descon-
fianza de todo universal que pretenda adueñarse 
de antemano del campo de aplicación de la regla” 
(14). En la lucha contra el ideal no se desprecian 
las reglas, sino que se hace un uso de las mismas. 
La enseñanza de Lacan “opone la falsa universali-
dad de la regla a lo que hace ley para cada uno, es 
decir lo particular del fracaso” (15). 

TOMAR PARTIDO 
Contaremos una situación que permite precisar 
los alcances de nuestra intervención en el terri-
torio médico. No pondremos el acento en los lí-
mites, sino en las posibilidades. Potencia de dar 
lugar a la ley, de hacer un uso de ella que habilite 
al deseo, aloje lo singular. 
A. consulta a la guardia de ginecología. Está em-
barazada de ocho semanas de un bebé anencé-
falo, inviable con la vida. Tiene un niño de tres 

años, con quien vive en casa de sus padres, y está 
en pareja. La médica contacta al Servicio social, 
para asesorarla y al Servicio de Psicología, por la 
angustia que la situación acarrea, con todos los 
equívocos que la frase admite. A. no asiste a una 
primera entrevista, sí concurre a Servicio social y 
solicita la interrupción del embarazo. El tiempo 
apremia. Comienza un derrotero de diálogos in-
fructuosos con ginecología. Nuevamente se soli-
cita un turno; esta vez A. lo pide. Sitúa la angustia 
ante la posibilidad de prolongar un embarazo de 
quien no vivirá. También querer interrumpirlo, 
y ciertas dudas, que aparecen tras una consulta 
ginecológica y dichos de la madre que toma de la 
iglesia. A su vez, relata la coyuntura, sintomáti-
ca, en la que se produce el embarazo. A. dedicaba 
todo su tiempo al hijo hasta que inicia una ca-
rrera, y planea convivir con su pareja, fuera de la 
casa materna. En ese contexto su madre le infor-
ma que no podrá seguir cuidando del nieto, con 
lo cual A. deja de cursar. Indagar, no comprender, 
permite pasar del “no había otra manera” a una 
puesta en cuestión de ese argumento. Aparece 
un “no puedo dejar ir”. Frase que resuena al su-
brayarla, y de la que A. se hace eco, enlazando 
lo dicho con su problemática actual. Apego que 
la pega a la maternidad, a que sea ésta la salida 
única a la feminidad y el deseo. Concurre luego 
con decisiones: finalizar el embarazo, y optar por 
una práctica anticonceptiva a largo plazo, para 
dar lugar al movimiento en su vida. Es aquí que, 
el capricho materno en su versión institucional 
irrumpe: no le realizan la práctica que el protoco-
lo de atención indicaba (16).
La situación se resuelve en la Dirección del Hos-
pital en reunión con trabajadoras sociales, jefas 
de servicios, médicos intervinientes y la asesora 
legal. Es bajo la premisa de que la indicación de 
la práctica sea de salud mental, es decir, alegando 
consecuencias psíquicas negativas para la pacien-
te en caso de continuar el embarazo, que se podrá 
realizar la interrupción. Se consiente a ello, bajo la 
perspectiva de que la neutralidad analítica no im-
plica abstenerse de aseverar, y tomar partido. La-
can señaló que la neutralidad del analista supone 
desprenderse de las pasiones del amor, odio e ig-
norancia, y subvertir el sentido. El psicoanálisis no 
opera por la vía del bien ni de la moral, sino dando 
lugar al deseo. Eso es lo que rige el acto analítico. 
Deseo que puede aparecer a partir de la inclusión 
de una ley, aquella que metaforiza el deseo /goce 
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materno y que prohíbe a la vez que habilita. 
“La acción lacaniana debe sacar las consecuen-
cias prácticas, en cada coyuntura y problemática 
social, de lo que el acto psicoanalítico pone en 
juego en la práctica analítica” (17). No se dirige 
a la masa, sino al Otro, como modo de abrir la 
brecha en la que pueda incluirse la singularidad. 
Dar lugar a la castración reinstala aquí el discur-
so médico devenido capitalista. Pseudo discurso 
donde la producción de objetos- niños no debe 
detenerse, sea cual fuere la causa o las consecuen-
cias. Maquinaria infernal destinada a estallar, y 
mientras tanto consumir al sujeto bajo la lógica 
del imperativo de goce. Es aquí donde la inclu-
sión del psicoanálisis cobra un inmenso valor, en 
la medida en que, animados por el deseo del ana-
lista, nuestra política se abra paso. 

Notas
(1) Nos referimos por ejemplo a la Ley de Protección Integral para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las mujeres (2009), Ley 
de Matrimonio Igualitario (2010), Ley de identidad de género (2012), 
inclusión del Femicidio como figura agravada del delito de homicidio 
simple (2012) Ley de Salud mental (2013) y  Modificación del Código 
Civil y comercial (2015). 
(2) Laurent, E.: Entrevista en Diario La Nación, 3 de julio de 2007. 
https://www.lanacion.com.ar/912774-como-criar-a-los-ninos 
(3) Kojève, A.: Apuntes para la noción de autoridad, Edición Nueva 
Visión, Buenos Aires, 2006, pág. 52-53. 
(4) Ídem anterior., pág. 36.
(5) Freud, S.: ¿Por qué la guerra? (Einstein y Freud), Tomo XXII, Amo-
rrortu, Buenos Aires, 1991.
(6) Kojève, A.: Apuntes para la noción de autoridad, pág. 49.
(7) En “Apuntes para un trabajo sobre la autoridad” Resumen de la pre-
sentación de Hebe Tizio” Recuperado en 
 http://violenciaestudioslacanianos.blogspot.com.ar/2009/06/el-nucleo-
mismo-de-la-autoridad-no-esta.html
(8) Miller, J. A.: “Teoría de Turín acerca del sujeto de la escuela”. Recupe-
rado en 
http://www.wapol.org/es/las_escuelas/TemplateArticulo.asp?intTipoPagi
na=4&intEdicion=1&intIdiomaPublicacion=1&intArticulo=291&intIdio
maArticulo=1&intPublicacion=10
(9) Ídem anterior
(10) Ídem anterior
(11) Ídem anterior
(12) Bassols, M.: Campo Freudiano, Año Cero, en la ELP. 
(13) Laurent, E.: “El psicoanalista en el ámbito de las instituciones de salud 
mental y sus reglas”. En Psicoanálisis y Salud Mental. Ed. Tres Haches. 
Buenos Aires, 2000. Pág 81.
(14) Ídem. 
(15) Ídem. Pág. 85
(16) Protocolo para la atención integral de las personas con derecho a 
la interrupción legal del embarazo, al que adhería en aquel momento la 
provincia de Buenos Aires. http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/
graficos/0000000875cnt-protocolo_ile_octubre%202016.pdf
(17) Bassols, M.: “Una política para la acción lacaniana”, en The 
Wannabe, Revista Virtual de la NEL n° 11, Septiembre de 2014. http://
thewannabe.nel- amp.org/Ediciones/011/template.php?file=Nuestras-
convicciones/Una-politica-para-la-Accion-Lacaniana.html. 
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FRAGMENTOS DE LA CONVERSACIÓN

GERMÁN GARCÍA
Bueno, hace más o menos una semana comen-
zó un torbellino internacional, que para algunos 
duró tres días, para otros cinco, para nosotros no 
sabemos todavía cuánto, pero lo cierto es que es-
tamos aquí con amigos de distintos lugares, no 
solamente de Francia, sino de Italia, de España 
y de diversos países de Latinoamérica, eviden-
temente el lugar nos quedó un poco chico, pero 
pienso que la próxima vez que nos mudemos, va a 
ser mejor, que nos mudemos directamente a París 
y nos juntemos todos allá. (Risas). Va a comenzar 
Ricardo Nepomiachi, que es quien propuso este 

tema, Luis Varela va a hacer unas puntuaciones 
sobre Laques, el diálogo de Platón, que estaba dis-
ponible aquí en la biblioteca por copias, para los 
que quieran verlo si no lo han visto aún, yo voy a 
puntuar dos o tres cosas en torno al, tema que nos 
ocupa en Borges, luego Eric Laurent y por último 
Jacques-Alain Miller. Así que comenzamos.

RICARDO NEPOMIACHI
(…) “Es necesario comenzar por el comienzo y 
el comienzo de todo es el coraje… el coraje es la 
afirmación es una virtud inaugural, es necesario 

UNA CONVERSACIóN SOBRE EL CORAJE*
A CONVERSATION ON COURAGE

En el año 2000, ahora pasado, aunque tantas veces 
usado como cifra de un futuro, tuvo lugar una conver-
sación entre caballeros al mejor estilo de los célebres 
banquetes donde se discutía alguna cuestión de interés 
para la polis, en este caso, la analítica. En esa ocasión 
junto a Ricardo Nepomiachi, quién propone el tema 
sobre el que se ha de conversar y a quién recordamos 
especialmente con esta publicación luego de su reciente 
fallecimiento, Luis Varela, Germán García, Eric Laurent 
y Jacques-Alain Miller, se dan como divisa el Laques de 
Platón, dialogo conocido como “Sobre la valentía”, para 
discurrir sobre esa condición, bien matizada por la refe-
rencia borgeana con la intervención de German García.
El año 2000, como tantas veces y desde esta conver-
sación, nos pone frente una cifra de futuro para la co-
munidad analítica, en la que se juega la posibilidad de 
mantenerse en relación al deseo que la anima, del que 
resulta el coraje necesario para orientarse en las pro-
fundidades de una grieta, la que se abre cuando no hay 
saber que venga a responder y solo queda la aventura de 
la enunciación propia. Coraggio Casimiro!

Gabriela Rodríguez

Centro Descartes Buenos Aires 20/07/2000

Nota introductoria
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intervenir en las cosas pues sin intervención las 
cosas van en el sentido de la fuerza de las cosas. 
Se trata entonces de la idea de un comienzo, de 
un recomienzo, que va contra el orden de las co-
sas, a pesar y contra todo lo que nos liga a ese or-
den, se hace a pesar, y este a pesar exige entonces 
no abandonar, no abandonarse, sino intervenir 
contra sí mismo. El coraje de este modo intervie-
ne y se opone a un problema, a una contradicción 
interna, desde esta perspectiva me parece que se 
puede entender que la crisis surge como necesa-
ria, constituye un momento culminante, pero al-
canzarlo no es un fenómeno pasivo, ni mecánico, 
ni acumulativo. Transformar el problema en una 
crisis supone la toma de una posición, frente a lo 
intolerable el sujeto hace su juicio y traza un lí-
mite que señala entonces a partir de este momen-
to un antes y un después. De este modo la crisis 
es el resultado de un acto que manifiesta lucidez 
y coraje, al haber transformado el problema en 
crisis se abre necesariamente la posibilidad de 
encontrar una salida. Ese acto impone un nuevo 
comienzo, una mutación, una conversión.
(…) El “Tú eres esto”, presente al final del estadio 
de espejo que Lacan retoma en el Seminario 2 en 
su comentario del sueño de la Inyección de Irma, 
donde Lacan dice acordar con lo que Erickson va 
a formular acerca de por qué Freud no despierta 
en ese sueño, porque tiene agallas, razón por la 
cual puede atravesar un momento de angustia ca-
pital (…)  El coraje de Freud en ese momento se 
sostiene en lo que Erickson calificó una enorme 
pasión de saber, es decir que hay aquí una articu-
lación entre el rasgo del coraje animado por un 

deseo de saber, que es lo que le permitió vencer 
en la ocasión el horror.”

LUIS VARELA
 (…) En este diálogo Platón está tratando de cons-
truir una terminología, pero que es indudable-
mente una terminología muy vacilante, y quien 
yo creo que va obviamente a poner orden en toda 
esta cuestión va a ser después, mucho después, 
Aristóteles. Bien, pero qué es lo interesante de 
este componente, que la valentía es conocimiento 
[componente introducido en el diálogo por Ni-
cias], Nicias dice es conocimiento de lo que es te-
mible y de lo inofensivo, tanto en la guerra como 
en otras circunstancias. Él llega a esta definición 
de valentía a partir de lo que siempre se dice, es 
medida socrática, “he escuchado a Sócrates decir 
que uno es bueno en tal cosa si además es sabio” 
o sea, si es conocedor en eso. Y aquí aparece una 
cosa que me parece que es interesante y creo que 
es el meollo de todo esto, de la valentía en este 
diálogo, y es que para Nicias, en principio, se 
trata de un conocimiento no técnico sino de un 
conocimiento normativo. Va a poner el siguiente 
ejemplo: los médicos conocen lo que es sano y lo 
que es enfermo, pero lo que no conocen los mé-
dicos, dice, es si estar sano o enfermo es bueno o 
malo para el paciente. Cuando Nicias dice eso evi-
dentemente, pasa a un conocimiento que ya no es 
técnico, sino que es normativo, porque Nicias nos 
estaría diciendo que la valentía es ese conocimien-
to, que nos dice qué es lo que deberíamos temer, o 
qué es lo mejor o lo peor en lo que es temible o no. 
Esto creo que es el problema que se plantea, creo 

que hay una contradicción en Ni-
cias y en el mismo Platón, porque 
en definitiva este conocimiento 
que es normativo finalmente es 
un conocimiento técnico para 
Nicias [famoso general atenien-
se que muere en una expedición 
griega a Sicilia que fue una catás-
trofe] el valiente es un experto y el 
valiente no puede ser un experto, 
ese es el problema, no hay un co-
nocimiento técnico de la valentía 
que a la vez sea normativo de la 
valentía, eso lo va a entender muy 
bien Aristóteles. 
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GERMÁN GARCÍA 
(…) “Para Borges el coraje no es una cualidad 
permanente de un sujeto, sino que existe como 
un acto. ¿Qué separa a cada uno de su coraje?, 
el amor a la vida es un comienzo de respuesta, el 
narcisismo del moi, pero no es tan seguro, exis-
te el coraje de los que se identifican a un mismo 
ideal, de manera que su dignidad está… por el 
propio narcisismo.
El coraje de un grupo sostenido por su insignia 
supone un circuito libidinal cuya ruptura preci-
pita en el pánico, más que de un deseo se trata de 
un amor. (…)
Unos hombres escriben versos, otros sueñan, los 
primeros son la sombra del sueño de los segun-
dos. En tanto los ideales de virilidad suponen 
conceptos sobre la forma de comportarse de un 
hombre, Borges tiene el mismo problema que 
Platón, ¿por qué el hombre de letras, el filósofo, 
debe entrar en la vida pública? Hay un texto de 
Borges sobre la obra “A buen fin no hay mal co-
mienzo” donde se vuelve a presentar el mismo 
tema. Entonces miro para el lado de Platón, ¿por 
qué el hombre de letras, el filósofo, debe entrar en 
la vida pública? Si puede probar que su palabra 
es una forma de valor, tampoco podrá decir que 
su conducta es viril. En Laques hay una peque-
ña trampilla, para que Sócrates esté autorizado a 
hablar uno de los generales da testimonio de que 
Sócrates fue valiente en una batalla, es decir que 
ya fue militar, por eso puede hablar. En Laques el 
joven Sócrates ya probó que es capaz de encarnar 
los valores militares en el campo de batalla, luego 
tiene la chance de probar el valor de su palabra. 
Los duelos entre escritores, al final lo recordaban 
varios de ellos en diferentes países, resuelven en 
un ritual esta contradicción.
(…) ¿Dónde está el psicoanalista en todo esto? 
La respuesta se encuentra en el deseo decidido, el 
que puede afrontar la incertidumbre que produ-
ce la inconsistencia del Otro, como dice Borges en 
La milonga “No se aflija,/ en la memoria/ de los 
tiempos venideros/ también nosotros seremos/ los 
tauras y los primeros”. Perdón, “taura” es del argot 
porteño, antiguo ya, que quiere decir valiente.”

ERIC LAURENT
(…) “Para nosotros el coraje tal cual lo convoca 
Lacan, es que frente a este lugar de la absoluta 
soledad de la palabra, que también, digamos, es 
el lugar en el cual el S1 viene a cubrir, a tachar-
lo, en este agujero que se produce en el lengua 

como tal, hay una pregunta que nos espera, en la 
que estoy convocado, ¿qué soy yo? En este pun-
to sólo quedará no un saber establecido, sino la 
proximidad de mi ignorancia, en este punto sólo 
se sabrá si voy a tener el coraje de dirigirme a lo 
que no sé y entonces, la única manera de saber 
quién soy yo, es un saber que pueda formularse 
en el futuro anterior. En este punto hay un solo 
coraje, el de hablar en primera persona, angus-
tia existencial en un cierto sentido, angustia de la 
existencia que sólo puede definirse en esta llama-
da al Otro. El problema es que en este lugar tam-
bién, en el sueño de Freud, lo que nos convoca es 
la disolución de la comunidad de todos los que 
saben, la comunidad de todos los que saben efec-
tivamente es andreia,  también en Sócrates como 
en Freud los que saben son todos hombres… qué 
hacemos aquí, (Risas), pero si inmediatamente se 
abre vemos que ya no, en el sueño de Freud hay 
la disolución de esa comunidad de los hombres 
y es en esta disolución que empieza el verdadero 
coraje, el coraje es dirigirse a este punto que hace 
función de todo y que no es la comunidad de to-
dos los hombres que saben, más bien, lo que hace 
función de todo es el objeto a,  no-representable, 
lo que es localizado en la garganta de Irma por 
supuesto pero que es del orden del todo pero que 
toma el relieve del saber que hay en esta comuni-
dad de hombres.”

JACQUES-ALAIN MILLER (1) 
(…) “El coraje ha tenido un lugar para Freud, 
y no hay que olvidar que en el momento que él 
pensaba que se cristalizaba su esfuerzo en tanto 
que causa, Freud ya hablaba de la causa del psi-
coanálisis, hablaba de la causa con sus discípulos, 
con lo que él pensaba de sus fieles soldados, todos 
hombres, no había entendido algo en el psicoa-
nálisis Freud, pensaba salvar el psicoanálisis con 
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Nota
1- La intervención completa de Jacques-Alain Miller fue publicada en 
Conferencias porteñas Tomo 3. Trascripción de Beatriz Gez.  1ª ed - Bs. 
As. Paidós, 2010. 

Agradecemos a la Biblioteca de la Fundación Descartes /sector Videoteca, 
y muy especialmente a Germán García la gentileza de habernos facilitado 
este documento en videocasette para su reproducción en esta publicación. 
Transcripción inédita no revisada por sus autores.

los hombres, pensaba salvar el psicoanálisis del 
lado hombre, pero hablaba de la causa, ¿a quién 
hablaba de la causa?, a Karl Abraham, el más dis-
tinguido. Y hay una expresión que vuelve regu-
larmente al final de las cartas de Freud y de Abra-
ham, la expresión: “coraggio Casimiro” y ustedes 
saben de dónde viene esa expresión, Abraham en 
una excursión había encontrado dos guías para 
una ascensión a una montaña y llevaron un tro-
zo de carne cruda para prepararse el almuerzo, 
-digo lo que hay en la nota de la página 175 de 
la edición castellana de la correspondencia Freud 
y Abraham-, cuando llegaron al refugio la carne 
se había alterado, no obstante lo cual la cocina-
ron, y un guía alentó al otro para 
que la comiera, con las siguientes 
palabras coraggio Casimiro, es in-
creíble pensar que esta frase es la 
que retuvieron Freud y Abraham y 
la citan continuamente para darse 
el uno al otro coraje de seguir en el 
psicoanálisis. (Risas). Claramente 
la carne del psicoanálisis se había 
alterado. Es lo que hay que aguan-
tar, y estamos en la posición de 
“come tu Dassein” estamos obliga-
dos a comernos las consecuencias 
del acto de Freud. El objeto peque-
ño a está en el nivel de aguantar las 

consecuencias, y por supuesto hay algo ridículo 
en esto de que un hombre que alienta al otro a 
comerse su Dasein, pero aquí estamos, y justo en 
el  punto donde vamos a terminar este horrible 
almuerzo”. 

* La selección de los fragmentos fue realizada por 
el Comité editorial de la revista Estrategias -Psi-
coanálisis y Salud mental- (ISSN 2346-8696 (pa-
pel), (ISSN 2347-0933 (on-line) editada conjun-
tamente por Ministerio de Salud de la Provincia 
de Bs.As. y por EDULP- Editorial de la Universi-
dad Nacional de La Plata. 
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JUGAR LA CARTA DEL CORAJE
PLAYING THE CARD OF COURAGE

¿Quién conversa, hoy, sobre el coraje?
Empujados por la etimología (del griego andreia) 
los que hablan son hombres. En el Centro Descar-
tes, Hoy, año 2000 para ustedes.
¿Quienes son estos hombres? Unos cuantos lo 
saben: ellos (entre otros…y otras) dieron una se-
gunda oportunidad al psicoanálisis en la Argenti-
na, orientados por Lacan. Coraje para fundar un 
antes y un después.
Coraje no es ir contra “los bedeles musculosos”; 
y Lacan, ironista como pocos, sigue en ese tono 
para dar el golpe que corresponde: “Se trataría 
justamente de pasar más allá de donde hay obs-
táculos”. Lo que sigue no carece de interés para 
hoy, 2018 a pesar (o justamente por eso) de haber 
sido proferido en marzo de 1969: “ideologías, a 
saber, el reflejo de las clases dominantes (…) Se-
guimos luchando contra ideologías en tanto que 
ideologías. Para eso están allí. Es muy cierto que 
siempre hubo, naturalmente, clases dominantes 
o gozantes, o las dos, y que éstas han tenido sus 
filósofos que estaban para ser insultados en lu-
gar de ellas. Cosa que se hace, es decir, se sigue la 
consigna.”* Así es como se sirve al amo por la vía 
del discurso de la universidad.  Hay excepciones, 
como Kant, a quien Lacan le reconoce tener su 
propia palabra por mayoría de edad. 
Para llegar a localizar el punto más allá, la con-
versación se toma su tiempo (ver el video en la 
Biblioteca del Centro Descartes) y aquí se la evo-
ca por fragmentos para dar también el tono de 
lo que hay más allá del obstáculo, ya que el frag-

mento figura bien la estructura en abismo que 
plantea la lengua.
Los conversadores también ironizan  para llegar 
al punto. Ironizan, precisamente, sobre el hecho 
de que no hay mujeres entre ellos (¡cuando a ellas 
les gusta tanto hablar y hay tantas entre los que 
los escuchan!). Entonces aparece Irma, la de la 
inyección que soñó Freud, para darles un lugar. Y 
no tanto a ellas como a la feminidad -diferencia 
que se establece enseguida, ya que alcanza a mu-
jeres y a hombres, no como “la parte” femenina 
en ellos sino un agujero, un abismo de los que go-
zan por hablar, figurado por la garganta soñada. 
Se habla del coraje freudiano por seguir soñando, 
atravesar la angustia y encontrar la fórmula. Es 
que Freud ya sabía muy bien lo que, para él, era 
temible y lo representó bajo un semblante feme-
nino, el de la “temible” (lo cito) Lou Andreas Sa-
lomé quien, por su inteligencia, le hacía recordar 
a esas fieras en su cueva  y huellas que entran allí 
pero ninguna que sale. 
En definitiva, el psicoanálisis requiere coraje y no 
sólo para atravesar su experiencia sino, funda-
mentalmente, para los que la dirigen pues hablar 
en primera persona es condición del acto analíti-
co y del tomar la palabra en la Escuela para ir más 
allá del obstáculo que se produce a cada instante 
por la cultura de masas, punto de llegada de la 
modernidad, que “obliga” a seguir la consigna.
Graciela Musachi, Febrero 2018

Nota
*  Lacan, Jacques: Seminario De un Otro al otro Ed. Paidós. Bs.As. (2008) p. 221.
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Este número de Estrategias podría llamarse también “La injusticia del derecho y del revés”. No supo-
nemos que justicia e injusticia son anverso y reverso de medallas ni monedas, ni que respondan al 
mismo parámetro. No suponemos que tengamos derecho a ser felices, ni que la existencia desgraciada 
sea una desviación del orden natural. Por eso, la pertinencia de la carta que envió Gandhi a la Unesco 
cuando fue consultado para la redacción de la nueva Declaración de los Derechos Humanos y de las 
cartas-poemas que el poeta irlandés y monje agustino P. Daly escribe al bajo cielo. 
La queja de Daly, más que una denuncia, es un enfrentamiento, una confrontación. Daly pone de 
manifiesto una situación, una relación de poder: Daly habla con Dios. Le habla de un dolor y una 
desgracia infinitos y sueltos de motivos, interminablemente injustos y carentes de causas. Encara a un 
juez que permite o efectúa el mal, a un creador que se desentiende de sus creaturas, a un insondable 
Señor que no responde, a un rey que mandó a sus enviados al mundo sin mensaje alguno. 
Como Nietzsche, afirma que la vida no es justa. Como él, no cesa de amarla. 

Querido Doctor Julián Huxley:
Como ando constantemente de un lado para otro, nunca recibo el correo a tiempo. A no ser por su 
carta a Pandit Nehru, en la que se refiere a la que me dirigió a mí, podría no haber recibido la suya. 
Pero veo que usted ha dado a las personas a quienes se ha dirigido tiempo suficiente para que puedan 
contestar. Escribo ésta en un tren en marcha. Mañana cuando llegue a Delhi será copiada a máquina. 
Me temo que no pueda darle nada que se aproxime al mínimo que usted indica. Lo cierto es que no 
tengo tiempo para hacer este esfuerzo. Pero todavía es más cierto que leo muy poca literatura pasada 
o presente, aunque me encantaría poder leer algunas de las obras maestras. Viviendo como vivo desde 
mi juventud una vida turbulenta, no he tenido tranquilidad para dedicarme a la lectura. 
De mi ignorante pero sabía madre aprendí que los derechos que pueden merecerse y conservarse pro-
ceden del deber bien cumplido. De tal modo que sólo somos acreedores del derecho a la vida cuando 
cumplimos el deber de ciudadanos del mundo. Con esta declaración fundamental, quizás sea fácil 
definir los deberes del Hombre y de la Mujer y relacionar todos los derechos con algún deber corres-
pondiente que ha de cumplirse. Todo otro derecho sólo será una usurpación por la que no merecerá 
la pena luchar. 

Suyo afectísimo,
M. K. Gandhi

Laura Klein

PRESENTACIóN Y SELECCIóN DE TEXTOS
PRESENTATION AND SELECTION OF LITERARY TEXTS

Filósofa, poeta, ensayista. Entre otros libros, publi-
có Fornicar y matar - El problema del aborto, Plane-
ta (2005); ampliado y reeditado bajo el título Entre el 
crimen y el derecho, Booket (2013). Su último libro de 
poemas publicado es La comedia de los panes, Hilos 
Editora (2011) 

Carta de Mahatma Gandhi al Director General de la Unesco (1)
Bhangi Colony, New Delhi, 25 de mayo de 1947

(1) A dos años de terminada la Segunda Guerra, y con el fin de encarar la redacción 
de una nueva declaración de derechos humanos, la Unesco envió un cuestionario a 
distintas personalidades. Esta es la respuesta que envió Gandhi, que fue publicada 
junto con las otras y otros materiales en: E.H. Carr, B. Croce, M. Gandhi, A. Huxley, 

S. de Madariaga, J. Maritain, P. Teilhard de Chardin y otros, Los Derechos del Hom-
bre, Laia, Barcelona, 1973. 
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Padraig J. Daly (2) 

Queja
Te contaré, Señor, de una mujer tuya,
cuya fe se vio, de pronto, conmovida
y volviendo el rostro a la pared, murió.

Recuerdo cómo cantaba de tu amor,
regocijándose en tus minúsculos dones;
los junquillos perfumados,

las matas de grosellas en flor, 
la tierra húmeda
le hablaban inequívocamente de Tu benevolencia.

Te recuerdo, Señor, cómo, abatida,
se contrajo como el perro de un gitano, 
su esperanza ida, la piel floja alrededor de los huesos.

¿Dónde estabas, Señor, cuando ella te llamó?
¿Y dónde estaba el amor que la profundidad ni la altura
ni ninguna cosa mortal pueden superar?

¿Te complace, Señor, que la voz de tu gente
sea la voz de la liebre desgarrada por los sabuesos?

Ministros
Es a nosotros a quienes se quejan por tus fracasos;

cuando el dolor se prolonga toda la noche,
cuando la gente se reúne con impotencia alrededor de una cama,
cuando la angustia agota al corazón,
nos toca a nosotros soportar la ira.

Cuando el amor se acaba,
cuando los amigos se han ido,
cuando los mundos son escombro,
cuando los ojos no pueden alzarse para ver el sol,
la gente nos pide explicación; y nosotros estamos mudos.

Cuando la furia en tu contra es un mar rabioso
somos las primeras rocas de la costa.

(2) Pádraig J. Daly nació en 1943 en Dungarvan, Irlanda. Monje agustino, 
conocido por sus audiciones en la radio RTE. Traducción: Gerardo 
Gambolini. De Poesía Irlandesa Contemporánea, Selección, prólogo, 
traducción y notas: Jorge Fondebrider y Gerardo Gambolini, Libros de 
Tierra Firme, Buenos Aires, 1999.
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Friedrich Nietzsche (3)

(3)“La moral como contranaturaleza” 5, El ocaso de los ídolos

“La condenación de la vida por parte del que vive es, por último, un síntoma de una determinada 
cualidad de vida; y con esto no tocamos la cuestión de si la condenación es justa o injusta. Debería-
mos estar situados fuera de la vida y, por otra parte conocerla tan bien como la conoce un hombre o 
muchos hombres, o todos aquellos que la han atravesado para poder tocar el problema del valor de la 
vida en general, motivo suficiente para comprender que éste es un problema inaccesible para nosotros. 
Cuando hablamos de valores, hablamos bajo la inspiración y bajo la óptica de la vida; la vida misma 
nos obliga a fijar valores; la vida misma es la que valora, a través de nosotros, cuando fijamos valores.”



83

ilustración

Obras de Margarita Paksa
(1977-1980) 



84

N° DOIN°https://doi.org/10.24215/23470933e022

Resumen: Comentario sobre la obra de la artista 
Margarita Paksa.
Palabras Claves: Artista-Obra-Política

“El arte no será ni la belleza ni la novedad, el arte será la eficacia y la perturbación. La 
obra de arte lograda será aquella que dentro del medio donde se mueve el artista tenga un 
impacto equivalente en cierto modo [al] de un atentado político en un país que se libera”
                                                                                      León Ferrari. El arte de los significados

Quise comenzar esta semblanza con el juego de 
un título que nació cuando escuchaba en una 
entrevista a la artista: “yo nunca me fui de Bue-
nos Aires, me gusta, como le gustaba a Macedo-
nio Fernández”. A él le dedica alguno de sus en-
sayos literarios, en una de sus últimas muestras 
El Lenguaje, el poder y el dinero. Allí descubrí a 
esta “ilustre ciudadana”. Margarita Paksa que se 
conecta con la ciudad, con sus obras le habla a 

la polis. Mete sus manos en la masa para extraer 
lo que políticamente desea transmitir, a un sin-
gular público activo. Autora del significante Tu-
cumán Arde, colectivo artístico que llevó a cabo 
un movimiento político, participa de él compro-
metiéndose plenamente con los trabajadores, en 
contra de los beneficiados por el poder econó-
mico. Tucumán Arde, se instala en Buenos Aires, 
Rosario y Santa Fe, donde los artistas despliegan 
pegatinas de afiches con la palabra Tucumán, lue-
go grafitean con aerosol las paredes con un estilo 
de eslogan político “Tucumán Arde” y sirven café 
amargo en la inauguración de galerías como ac-
ción en contra del poder azucarero, cuelgan pan-
cartas con la leyenda “Visite Tucumán jardín de 
las miserias”. 
El colectivo de artistas crea un circuito sobrein-
formacional para evidenciar la solapada defor-
mación de los hechos producidos en esa pro-
vincia. En esta provincia, la política de Onganía 
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quería fortalecer a la oligarquía azucarera basada 
en un “saneamiento” capitalista que beneficiaba 
a los grandes monopolios azucareros. La acción 
que llevará Margarita Paksa en todas sus obras 
será la de desarrollar una acción artístico-polí-
tica-revolucionaria. Tal vez ese primer amor de 
vanguardia de los 60, no lo abandonó jamás.

MARGARITA Y SU OBRA SE FUNDEN 
El pensamiento y la acción en Margarita Pak-
sa podrán hacernos leer que hay una disolución 
entre arte y vida. En una de sus primeras insta-
laciones llamada Comunicaciones realizada en 
el Instituto Di Tella, en la muestra Experiencias 
68, aparece esa manera singular de instalarse con 
el público. La instalación consistió en el día de 
la inauguración, colocan un cuadrado de arena 
en el que podían verse los cuerpos impresos de 
la autora y su pareja. Al costado de la pista dos 
tocadiscos Winco reproducían las caras de un 
long play denominado Comunicaciones. El pú-
blico podía escuchar de un lado, con auriculares, 
la cara llamada Santuario del sueño que consistía 
en la descripción monótona, obsesiva y repetiti-
va de un ambiente. Del otro lado, la cara titulada 
Candente, que consistía en una serie de jadeos y 
respiración de una pareja haciendo el amor. La 
respuesta del público se expresa con otro mensa-
je para seguir el circuito comunicacional, escri-
ben en los baños leyendas de contenido erótico, 
esos lugares privados donde se grafitea lo público. 
Acusada de pornografía, censuran su obra junto 
a la de otros artistas, sin embargo, otra voz se ins-
cribe en la ciudad. 
Un periodista del diario Pri-
mera Plana (1968), prensa 
de la época, publica sobre 
Comunicaciones: “El aporte 
de la obra de Margarita Pak-
sa gira entre lo estático y lo 
dinámico, lo lleno y lo vacío, 
la virtualidad de la imagen 
en el disco y su valor efíme-
ro en la arena; un temblor el 
descubrimiento de la poesía”. 
Efecto de poesía… ¿acción 
instalada?, ¿qué es una ins-
talación artística, sino una 
manera de fijar algo de lo que 
circula en la cultura? Boris 
Groys (2008) propone pen-

sar la instalación como el producto de una selec-
ción y concatenación de opciones cuya materia 
es el espacio mismo. No como expresión de una 
relación ya existente sino como una oportunidad 
de usar cosas e imágenes de nuestra civilización 
para producir un sentido, de una manera subjeti-
va e individual (2). 

POETA VISUAL
Escribir lo “no dicho”, romper el cristal de la len-
gua, decía Lacan (1980): “Yo juego con el cristal 
de la lengua para refractar con el significante lo 
que divide al sujeto” (3). La refracción es ese fe-
nómeno que consiste en un cambio de dirección 
de una onda cuando pasa de un medio a otro. Ju-
gar con el cristal de la lengua permitiría entonces 
cambiar de dirección; quizás esa sea la apuesta de 
quien Ama a los que sueñan imposibles. Presión 
sobre el papel, letras y tinta aparecen en el mismo 
1968, una serie de obras tipográficas de tinta im-
presa. En esta primera obra Paksa escribió: “me 
cortaron las manos” en alusión al cantante chile-
no Víctor Jara a quien los militares cortaron sus 
manos para impedirle seguir tocando la guitarra. 
Letras que, discontinuas, metaforizan la atroci-
dad del acto, que se repite en el cuerpo del len-
guaje. Casi diez años después ella sigue escribien-
do, la palabra JUSTICIA aparece desenfocada a 
través de una mira ¿de qué mira se trata, la de 
una cámara o un arma? ¿Es una lupa que distor-
siona los escritos presentados? Ella lo titulará Si-
tuaciones fuera de foco. Foco, como solía llamarse 
a los miembros del ERP, Tupamaros, FAR; FARP. 
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Notas
(1)Boris Groys. “La topología del arte contemporáneo”. En Antinomies of 
Art 12 and Culture. Modernity, Postmodernity, Contemporaneity, Duke 
University Press, (2008). p.71-80.
(2)Lacan, Jacques. “Radiofonía” en Psicoanálisis, Radiofonía & Televisión, 
Anagrama, Madrid, (1980). p. 45
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En su tipografía artística comienza a tomar una 
estrategia con otras palabras, como LIBERTAD, 
COMIDA y sus consecuencias VIOLENCIA, 
AGRESIÓN, para denunciar los cuerpos asesina-
dos en ese tiempo de segunda dictadura militar, 
inscriptas en espacios donde tuvieron lugar ac-
ciones guerrilleras. 
Podemos pensar que la palabra la acompañó toda 
su obra. En su trabajo: Qué? el “sinsentido” de le-
tras sueltas intenta transmitir lo que la dictadura 
y su violencia provocaron en la desarticulación 
de la representación de la palabra. Como en 1978 
otro fuerte acto denunciatorio se da en la tipo-
grafía de dibujos impresos en la serie Ojos ciegos 
con un cartel que decía Fuego, el ciego trastabillo 
un momento. Los ojos nublados sin saber que les 
están apuntando. Sus actos hechos letras. Lacan 
piensa en una dirección coincidente, que un acto 
es un inicio, de ahí viene la idea de iniciativa del 
analista iniciar una cadena, otra que la que venía 
sucediendo para ella, entonces un acto es eso, un 
acto político. Sus obras aparecen como una ope-
ración similar a la que puede hacer un analista. El 
analista en su acto introduce el vacío. Margarita 
logra conmover el sentido común introduciendo 
un vacío, abriendo otra cadena de significantes. 
Lacan en el año 1968 dicta un seminario donde 
introduce el concepto de “acto” que se ve inte-
rrumpido por las acciones del mayo francés. Esa 
interrupción, dirá después Lacan, es el concepto 
que intentaba transmitirles: cuando hay acto algo 
se interrumpe.    

* Margarita Paksa: artista visual. Nació en Buenos 
Aires, en 1936. Fue profesora titular e investiga-
dora en la Facultad de Bellas Artes de la Univer-
sidad Nacional de La Plata (UNLP) y maestra de 
escultura y técnicas proyecturales en el Instituto 
Universitario Nacional del Arte (IUNA). Ha reci-
bido importantes distinciones en Argentina, Pa-
raguay, Canadá, Egipto.
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“¿Deberíamos impulsar la intervención analítica hasta entablar diálogos fundamentales sobre la 

valentía y la justicia, siguiendo así la gran tradición dialéctica?

Es una pregunta - continúa Lacan y aclara -. No es fácil resolverla porque, a decir verdad, el hom-

bre contemporáneo se ha vuelto singularmente poco hábil para abordar estos grandes temas. 

Prefiere resolver las cosas en términos de conducta, adaptación, moral de grupo y otras pampli-

nas. De ahí la gravedad del problema que plantea la formación humana del analista”

Jacques Lacan, 1954




